
IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

MADRID 

Edicto

Doña Marta Dolores Mosqueira Riera, Se
cretaria de la Magistratura de Trabajo
número 11 de Madrid,

Certifico: Que en autos seguidos en esta 
Magistratura con el númerdo 46-52/ léb2, 
ejecutivo número 119/1983, a instancia de 
Benito Rizo Araque y otros contra «His 
paño Italiana de Cimentaciones Especia
les y Obras», sobre cantidad, se ha orde 
nado sacar a pública subasta ei inmueb.e 
que se describe ai dorso, valorado en pe
setas 12.250.000, por término de veinte 
días.

Estas subastas se celebrarán, la pri
mera, r-1 día rt de diciembre de 1984, 
la segunda, el día 9 de enero de 1985, 
y la tercera, el dia 15 de febrero de 
1985, todas eila.» a ia6 nueve treinta horas 
dé la mañana,

Se hace saber que para estas subastas 
regirán ias siguientes condiciones:

Primera.—Que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar los bienes 
pagando principal y costas, después de 
celebrado quedará la venta irrevocable.

Segunda.—Que los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretaria o en 
un establecimiento destinado al electo ei 
20 por 100 del tipo de la subasta.

Tercera.—Que ei ejecu ante podrá to
mar parte en las subastas y mejorar las 
posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar depósito.

Cuarta.—Que ias subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado, desde ei anuncio hasta la celebra
ción de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquel, el im
porte ele ia consignación antes señalado. 
Los piiegos se conservarán cerrados pur 
el Secretarlo y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, sur
tiendo ios mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto. No se admi
tirán posiuras que no cubran la6 dos ter
ceras parles dei tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor.

Quinta.—Que ia primera subasta ten
drá como tipo el valor de la tasación 
de los bienes.

Sexta.—Que en segunda subasta, en su 
caso. lo6 bienes saldrán con una rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación.

Séptima.—Que, en tercera subasta, si 
fuera necesario celebrarla, los bienes sal
drán sin sujeción al tipo, adjudica: José 
a: mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo pera la segunda subasta, y a 
que en caso contrario, con suspensión de 
la aprobación de; remate, se hará saber 
al deudor ei precio ofrecido para que en 
ei plazo de nueve días pueda liberar .os 
bienes, pegando principal y costas o pre 
sentar persona que mejore la última pos 
tura ofrecida, haciendo el depósito legal 
o pagar la cantidad ofrecida por el pos
tor para que se deje sin efecto ia apro 
bación oc, remate, obligándose ai mismo 
tiempo a pagar el resto del principal y 
costas en los plazos y condiciones que 
ofrezca v que, oído el ejecutante, podrá 
aprobar e, señor Magistrado.

Octava —Que en todo caso queda a sal
vo el derecho de la parte actora a pedir 
la administración o adjudicación de los 
bienes subastados en la forma y con las

condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal.

Novena.—Que los remates podrán ser 
a calidad de ceder a tercero.

Décima.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes se subasta, con certificación 
registral de cargas y gravámenes están 
ae manifiesto en la Secretaria de esta 
Magistratura, para que puedan examinar
los quienes quieran tomar parte en las 
subastas, previniendo que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir otros y que las 
cargas y gravámenes anteriores, si loe 
hubiere, a. crédito de los actores, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
ei rematante los acepta y queda subro
gado en a responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Undécima.—Que el precio del remate dé
mela cumplirse dentro de los ocho días 
s:guientes a la aprobación del mismo.

Descripción de la finca

Rústica—Cuerpo de edificación com
puesto de varias dependencias: Una. Nave 
almacén a<; maquinaria, cuyas dimensio
nes a es son de siete metros de frente 
por 15 metros de longitud, más 11 metros 
40 centímetros de frente píor cinco metros 
ae longitud. Dos. Nave de fabricación cu
yas dimensiones a ejes son de 11 metros 
40 centímetros de frente por 20 metros 
25 centímetros de longitud. Tres. Oficinas 
cuyas dimensiones son de cuatro metros 
40 centímetros de frente por 15 metros 
de longitud. Cuatro. Vestuario y comedor, 
cuyas dimensiones son de dos metros 60 
centímetros de frente por 13 metros de 
longitud Seis. Servicios cuyas dimensio
nes son ae dos metros 25 centímetros de 
frente por nueve metros 25 centímetros 
be longitud. Siete. Transformador de fuer
za y luz, que suministra energía eléctrica 
a las dependencias anteriores. La super
ficie total construida aproximada es de 
581 metros 95 decímetros cuadrados. La 
edificación se halla enclavada en la No
roeste ue la siguiente parcela: Tierra ce
real secano e indivisible de segunda cla-- 
se, al sitio de la Loma a fa izquierda 
de la carretera de Ajalvir a Estremera, 
en término de Torrejón de Ardoz. De ca
ber una hectárea cuatro áreas igual a 
10 400 metros cuadrados.

Valoración pericial teniendo en cuenta 
ias cargas que resulte de :a certificación 
registra!; 12.250.000 pesetas.

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial dei 
Estado» y de la provincia y en cumpli
miento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 23 de octubre de 1984.—La 
Secrelaria.—14.845-E.

Doña María Dolurcs Mosqueira Riera, Se
cretaria de la Mogistra ura de Trabajo
número 11 de Madrid,

Certifico: Que en autos seguidos en esta 
Magistratura con el número 2.554/1981, 
ejecutivo número 282/1981, a instancia de 
Ramón Martínez Martínez contra Erne6to 
Nesofsky Gigante, sobre despid, se ha 
ordenado sacar a pública subasta el in
mueble que se describe al dorso, valorado 
en 54.452.000 peseta6, por término de vein
te días.

Estas subastas se celebrarán, la pri
mera, el día 14 de diciembre de 1984; 
la segunda, el día 9 de enero de 1985; 
y la tercera el día 15 de febrero de 1985, 
todas ellas a las nueve treinta horas de 
la mañana.

fie hace saber que para estas subastas 
regirán tas siguientes condiciones:

Primera—Que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar los bienes 
pagando principal y costas, después de 
celebrado quedará la venta irrevocable.

Segunda.—Que los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretaría o en 
un establecimiento destinado- al efecto el 
20 por 100 del tipo de la subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá to
mar parte en ias subastas y mejorar las 
posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar depósito.

Cuarta.—Que las subastas se celebra
rán por e, sistema de pujas a la llana, 
podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
ia celebración de las mismas, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquel, 
el importe de ia consignación antes se
ñalado. i ce pliegos se conservarán cerra
dos por e. Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismo efectos 
que las que se realicen en dicho acto. 
No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subas
ta, adjudicándose los bienes ai mejor pos
tor.

Quinta.—Que la primera subas a tendrá 
como tipo el valor de la tasación de los 
bienes.

Sexta. —Que en segunda Subasta, en su 
coso, los bienes saldrán con una rebaja 
de 25 por 100 dei tipo de tasación.

Séptima.—Que en tercera subasta, si 
fuera necesario celebrarla, los bienes sal
drán sin sujeción a tipo, adjudicándose 
a mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras panes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, ya que 
en caso contrario con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber al 
deudor ei precio ofrecido para que en 
e: plazo ae nueve días pueda liberar los 
bienes, pagando principal y costas o pre
sentar persona que mejore la última pos
tura ofrecida, haciendo el depósito legal 
o pagar ,a cantidad ofrecida por el pos
tor para que se deje sin efecto la aproba
ción del i-emale. obligándose al mismo 
tiempo \ pagar el resto del principal y 
costas en los plazos y condiciones que 
ofrezca v que, oido el ejecutante, podrá 
aprobar ■: rañor Magistrado.

Octava —Que en odo oaso queda a sal
vo el derecho de la parte actora a pedir 
la administración o adjudicación de los 
bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en 1a. vigente le
gislación procesal.

Novena.—Que los remates podrán ser 
a calidad de ceder a tercero.

Décima.—Que los tílulos de propiedad 
de los bienes se subastan, con certificación 
registral ae caigas y gravámenes están 
ae manifiesto en ¡a Secretaría de esta 
Magistratura, para que puedan examinar
los quienes quieran tomar parte en la 
subasta, prev.n.ondo que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir otros y que las 
cargas y gravámenes anteriores, si las 
hubiere, ai crédito de los actores, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis-



mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Undécima.—Que el precio del remate 
deberá cumplirse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Descripción de la finca
Urbana.—Edificio industrial con frente 

a la ca le de Alfonso Gómez a la que 
le corresponde el número 21. La superfi
cie del solar es -de 2.913 metros 93 decí
metros cuadrados, de los que están edifi
cados en cuatro plantas 525 metros cua
drados. q jedando el resto destinado a su
perficie descubierta. Tiene forma poligo
nal, irregular y linda: Al Norte, fincas 
de don Emilio Fernández, don Esteban 
Moreno v doña María del Pilar Piguen- 
que; Este, terrenos de don Manual Es
cobar; Sur, fincas de don Agustín Alvaro, 
don Bernardo Tomás y doña Teresa Gó
mez, donde tiene el número 26, calle par
ticular de Tracia y finca de don Emilio 
Fernández.

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» v de la provincia y en cumpli
miento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal, ee expide el presente 
en Madrid a 29 de octubre de 1984.—La 
R °cre t ari a.—14. B03-E.

JUZGADO ESPECIAL 
PARA LA EJECUCION

Y ADMINISTRACION DE «MATESA»

Edicto
Don César Uriarte López, Magistrado-

Juez especial para la ejecución y admi
nistración de Matesa,
Hago saber; Que en la pieza separada 

de ejecución de los bienes y ^ derechos 
de Matesa en el exterior, dimanante del 
sumario número 171/69, he acordado la 
ver.ta en primera y pública subasta de 
los que al final se expresan y señalado 
para la misma y remate el próximo día 
lo de diciembre del año en curso, a las 
doce horas de su mañana, en la Sala 
(e Aud'encia del Juzgado de Primera Ins
tancia número 21 de los de Madrid, en 
pinza Castilla, número 1, planta 6.‘, ri
giendo como condiciones:

Primera.—Que servirá de tipo para la 
su tiesta la cantidad de 10 000 pesetas y 
no se admitirán posturas que no cubran 
'as dos terceras partes de dicho tipo y 
midiendo hacer el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Segunda.—Que, para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán depositar 
p-i la Mesa del Juzgado o establecimiento 
m büco destinado al efecto el 100 por 100 
en metálico del tipo de la subasta, sin 
ojvci requisito no serán admitidos a lici
tación.

Si no hubiere licitadores se señala para 
c segunda, subasta el dia 20 de diciembre 
d'-l año en curso, a la misma hora y 
lugar, con rebaja, del 25 por 100 de la 
primera y debiéndose consignar el 100 
mr 100 de dicho tipo; si tampoco hubie
re licitadores en esta segunda se señala 
para la tercera el próximo día 10 de enero 
a la misma hora y lugar, sin sujeción 
" tipo v debiéndose consignar el 100 por 
idel tipo de la segundu, y rigiendo

■ n ambas todas las demás condiciones
■ e la primera.

Bienes objeto de la subasta
I-.ns derechos que puedan corresponder 

i la Compañía mercantil ?Mequinaria 
'Txtil del Norte de España, Sociedad Anó-
■ n,a« (MATESA), sobre -Iwer de Méji

co. S. A », «Pertholtex», y sobre las de
más sociedades que formaron parte de 
a organización multinacional de Matesa
■ que no hayan sido ya objeto de reali
zación por otros procedimientos o anun
ciada la misma. Debiéndose conformar 
<‘l adjudicatario con la documentación y

titulación existente en los autos respecto 
a los derechos subastados y siendo de 
su cuenta todos los gastos de adjudica 
ción.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, César Uriarté 
López.—El Secretario —14.772-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Edictos

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
3 de los de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado con el nú
mero 813 de 1983, a instancias del «Ban
co de Vizcaya, S. A », representado por 
el Procurador señor Berenguer, frente a 
don íintonio Yánez Ruiz, vecino de Calpe 
en avenida Doctor Fleming, número 3, 
sobre reclamación _ de 10.250.000 pesetas 
de principal y costas, en el que se ha 
acordado sacar a subasta, por segunda 
vez y término de veinte días, los bienes 
que se reseñarán con su correspondiente 
avalúo, habiéndose señalado a tal fin el 
día 22 de marzo de 1985 y hora de las 
once, en la Sala Audiencia de este Juz 
gado, bajo las siguientes condiciones-.

Primera.—Para tomar parte los licita
dores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la misma.

Segunda,—Los licitadores podrán reser
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de constitu
ción de la hipoteca, y - no se admitirá 
postura alguna inferior a dicho tipo.

Cuarta.—Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4." están do manifiesto 
en la Secretaría, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que ¡as cargas o graváme
nes an tericres y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Quinta.—Por tratarse de segunda subas
ta servirá el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura infe
rior a este tipo.
Bienes objeto de la subasta y su avalúo

1. » «Local comercial en planta cero, 
cuarta del edificio «Atalaya», en Calpe, 
calle Benisa, sin número, de 192 metros 
cuadrados.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Callosa de Ensaniá, al tomo 541, li
bro 118 folio 109, finca regislral número 
12.504, inscripción cuarta.

Valorado en 8.400.000 pesetas.
2. a- «Vivienda situada en la 1.a planta 

alta, segunda del edificio en Calpe, par
tida Sirt, recayente en avenida Doctor 
Fleming, de tipo A, de 78 metros cuadra
dos 8 decímetros cuadrados edificados y 
69 metos 93 decímetros cuadrados úti
les, con tres dormitorios, vestíbulo, coci
na, baño, pasillo, solana y galería.» _

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Callosa de Ensarriá, al tomo 424, libro 
81, folio 209, finca registral número 10.253, 
inscripción tercera.

Valorado en 3.600.000 pesetas.
Total 12.000.000 de pesetas.
Dado en Alicante a 10 de septiembre 

de 1984.—El Magistrado-Juez, Agustín Vi
naches Soriano.—El Secretario.—17.254-C.

Don Alberto Facorro Alonso, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 5
de Alicante y su partido,

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado y Secretaría del que refren
da se siguen autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 512 de 1983, instados 
por el Procurador don Francisco Beren
guer Valero, en nombre y representación 
de «Banco de Vizcaya, S. A », contra do
ña Dolores Gumbáu Colombrí y don Fran
cisco y don José Palomero Gumbáu, se 
sacan a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días há
biles. las fincas que después se dirán. 
Para la subasta se ha señalado el pró
ximo dia 10 de enero de 1985 próximo, 
,a las once treinta horas, en la Sala Au
diencia del „uzgado, con las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que los postores para ser ad
mitidos deberán depositar en la Mesa 
del Juzgado o e.tablecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo señalado, 
sin cuyo requisito no serán artmilidos. pu- 
diendo hacerlo en calidad de ceder el 
rema te a tercero.

Segunda.—Que no se adn i ti rán postu
ras que sean inferiores a dicho tipo, se
ñalado para cada finca.

Tercera.—Que los autos y la certifica- 
cfÓT del Registro están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación de cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Servirá de tipo para la subas
ta el señalado para cada una después 
de su descripción.

Fipcas objeto de subasta

1. "1 Local comercial en planta baja, 
con puerta principal de accesi. a la calle 
de San Luis. Mide 286 metros cuadrados 
de superficie. Consta de una sola nave 
diáfana. Linda: frente, calle San Luis; 
derecha, entrando, Bautista Vicedo; iz
quierda y espaldas, Francisco y José Pa
lomero Gumbáu.

Inscrita al tomo 616, libro 27 de Vergel, 
folio 393, finca 5.461, segunda.

Valorada en 10.000.000 de pesetas.
2. a Vivienda en planta primera, con 

puerta señalada con número uno. Mide 
91 metros cuadrados. Consta de una sola 
nave diáfana. Linda: frente, con vivien
da puerta número dos de esta planta; 
derecha, entrando, calle San Luis; iz
quierda, con terraza del edificio, y espal
das, Bautista Vicedo.

Inscrita al folio 195, tomo S16, libro 27 
de Vergel, finca 5.402.

Valorada en 2.000.000 de pesetas.
3. ” Vivienda en planta primera, con 

puerta señalada con el número dos. Mide 
103 metros cuadrados. Consta de dos dor
mitorios, salón-comedor, saiita, cocina y 
aseo. Linda: frente, con vivienda puerta 
número uno de esta planta: derecha, en- 
trando^ terraza del edificio; izquierda, ca
lle San Luis, y espaldas, Francisco José 
Palomero Gumbáu.

Inscrita al tomo 610, libro 27 de Vergel, 
folio 197, finca 5.463, 2.a

Valorada en 2.000.000 de pesetas.
4. a Un solar, sin número de policía, 

que tiene la superficie de 1.150 metros. 
25 decímetros cuadrados. Lindante: Nor
te, Blmacén de Bautista Vicedo y porción 
de finca de igual procedencia, propiedad 
de don José y don Francisco Palomero 
y doña Dolores Gumbáu; Sur, propiedad 
de Antonio Puchol; Este, la indicada por
ción de don José y don Francisco Palo
mero y doña Dolores Gumbáu y con la 
calle San Luis, y Oeste, Antonio Gregori,



Inscrito al tomo 387, libro 21 de Ver
gel, folio 20, finca 2.813, 2.a

Valorado en 4.000.000 de pesetas.

Dado en Alicante a 17 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Alberto Pa
corro Alonso.—El Secretario judicial, Ju
lio Calvet Botella.—17.252-C.

*

En virtud de providencia, dictada con 
esta fecha por el ilustrlsimo señor don 
José Manuel García Villalba, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Alicante, en los autos seguidos en dicho 
Juzgado con el número 346/83, a instancia 
del -Banco de Vizcaya, S. A.», representa
do por el Procurador señor Berenguer, 
contra don Pablo Izquierdo Expósito y 
doña Brigitte Marie Simone Delporta, se 
anuncia la venta por primera vez, de los 
bienes embargados y que al final se ex
presan.

Para cuya subasta, que tendrá lugar .en 
la Sala \ud..ncia de este Juzgado, sito 
en plaza del Ayuntamiento, Palacio de 
Justicia, planta ;. , se ha señalado A 
hora de las once de la mañana del día 
22 de enero de 1985 bajo las condiciones 
siguientes:

Primera. Sei' ra de tipo para esta pri
mera subasta ia suma de 10.900.000 pese
tas, en qie . ¿..¡a valorada ia finca en 
la escritura de hipoteca, sii que sea ad
misible postila a.guna, que no cubra la 
totalidad de dicho tipo.

Segunda.—Pata tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente los 
licitadores el 10 por 100 de dicho tipo 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera —£1 remate podrá realizarse a 
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y 
las preferentes al crédito del actor, si 
las hubiere, continuarán subsistentes no 
destinándose a su pago el precio del re
mate y quedando el rematante obligado 
en la subrogación de su pago.

Quinta —Que no existen títulos de pro
piedad aunque sí certificación del Regis
tro, debiendo ,os señores licitadores con
formarse con tal documentación y sin que 
puedan exigir ninguna otra.

Bien inmueble hipotecado objeto 
de subasta

-Casa de campo chalé compuesta de 
planta baja y planta alta de 90 metros 
cuadrados de superficie construida por 
planta, consta ia pianta baja, de dos dor
mitorios, coima, baño, comedor-estar y 
porche y la planta alta consta de dos 
dormitorios bar..;, biblioteca y terraza 
Se encuentra enclavada dentro de una 
parcela de ' ■ i ,-H secano en término de 
Benisa. Partida Quisi, de una superficie 
de 4.000 ¡n.'rrs cuadrados. Linda todo 
Norte, camino; Sur y Este, Pedro Soli 
veres, y Oe . e. r. sto de ia finca de donde 
se segregó de don Antonio Crespo Es
corien.

Inscrita ai tomo 408, libro 81, folio 203, 
finca 11.427 del Registro de la Propiedad 
de Callosa de Ensarriá.

Dado en ..Inante a 27 de septiembre 
de 1984.--El Iv'.is ¡strado-Juez, José Ma
nuel García Vilialba. — El Secretario.— 
17.253-C.

*

Don José María Zaragoza Ortega, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de AhcanLe,

Por el presente edicto se hace público: 
Que el día 18 de diciembre, a las once 
quince horas, tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado la venta en se
gunda y publica subasta de los bienes 
que después se dirán, acordada en los 
autos del articu o 131 de la Ley Hipote
caria, numero 48 de 1984, seguidos por 
Caja de Ahorros de Alicante y Murcia, 
contra don Diego Olíate Nortes y doña 
María Nortes Florencia.no.

Condiciones de la subasta

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar el 10 por 
100 del tipo de subasta-, que no se admi
tirán posturas que sean inferiores a dicho 
tipo-, que los autos y la certificación dei 
Registro a que se refiere la regla 4.“ 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las pre- 
feientes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acema y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se subastan

«1. Un edificio situado en término de 
Murcia, partida y poblado de Javal Nue
vo, con fachada a la calle de San José 
numero 106, compuesto de planta baja 
destinada a almacén, oon una superficie 
tu tal construida de 65 metros con 31 de
címetros cuadrados, y la planta alta des
tinada a vivienda, que se Iza sobre el 
letal anterior, oon una superficie total 
construida de 100 metros con 24 decíme
tros cuadrados. Al local comercial y vi 
vienda descrito se accede por sendas 

puertas que arrancan desde la calle San 
José, y tienen comunicación interior a 
la vivienda en la planta alta, está .dis
tribuida en vestíbulo, estar-comedor, coci
na, tres dormitorios, cuarto ie baño y te
rrazas. Tiene el edificio servicios de agua 
corriente, luz eléctrica, alcantarillado y 
evacuación de residuales. La- edificación 
o< upa en planta baja la misma superfi
cie de solar sobre la que se alza, siendo 
por tanto sus linderos los mismos.

Inscrita al folio 54, al libro 18, de la 
1 • sección 12.finca 1.417, inscripción 
primera.

Valorada en 3.600.000 pesetas y sale a 
subasta en 2.700.000 pesetas.

Dado en Alicante a 8 de octubre de 
1954.—El Magistrado-Juez, José María 
Zaragozá Ortega.—El Secretario. — 
U 482-C.

*

Don José María Zaragozá Ortega, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante,

Por el presente edicto, se hace público: 
Que el día 18 de diciembre, a las once 
quince horas tendrá lugar en la Sala Au
di -Licia de este Juzgado la venta en pri
mera y pública subasta de los bienes que 
de.-pués se dirán, acordada en los autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
numero 924 de 1983, seguidos por Caja 
de Ahorros de Alicante y Murcia, contra 
doí¡ Gabriel Muñoz Soler y doña María 
Llorca Lledó.

Condiciones ele la subasta

Para tomar parte n la subasta debe
rán los licitadores consignar el 10 por 
100 del tipo de subas a; que no se admi
tirán posturas que sean inferiores a dicho 
tipo que los autos y la. certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en Secretaría; que 
so entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarso a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que sa subastan

1. Edificio destinado a hotel de dos es
trellas, situado en esla. población de Be- 
nidorm, y su calle Mayor señalado con 
el número 16. Consta de semisótano, plan
ta baja, cuatro plantas altas de pisos, 
ático, sobreático y azotea. El semisótano

ocupa una superficie del solar, es decir, 
255 metros cuadrad os. La superficie total 
edificada es de 2.582 metros cuadrados, 
dispone el hotel también en total de 47 
habitaciones dobles y siete individuales 
V 101 plazas.

Se baila inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Benidorm, ai tomo 307, li
bre 147 de Benidorm, folio 164, finca nú
mero 18.571, inscripción quinta.

Valorada en 21.190 000 pesetas.

Dado en Alicante a 18 de octubre de
1984. —Ei Magistrado Juez, José María 
Zaragozá Jrlrgu —t.I Secretario.—17.480-C.

★

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
3 de los de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento Jel articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado con el nú
mero 29 de 1984, a instancias ds don José 
Llorca Navarro, representado por el Pro
curador señor Vidal Albert, frente a doña 
Carmen Rico Albert, sobre reclamación 
de l.üOC.OOO de pesetas Je principal y ios- 
tas. en el que se ha acordado sacar a 
subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, los bienes que se reseñarán 
con su correspondiente avalúo, habiéndose 
señalado a tal fin el día 19 de abril de
1985, y hora de las diez, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones

Primera.—Para tomar parte los licita
dores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del . alor 
total de los bienes objeto de la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar par
te en la misma.

Segunda —Los licitadores podrán reser
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

Tercera. -Servirá de tipo para la su
basta el pactado e- la escritura de cons
titución de la hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna inferior a dicho tipo.

Cuarta —Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria: que se entenderá que 
todo Ecuador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta y su avalúo

«Una casa habitación situada en la ca
lle de la Libertad de Pinoso (Alicante), 
hoy denominada de Calvo Sotelo, señala- 
d con el número 20 de policía, compren
siva de llanta baja ,■ Jos altos con des
cubierto, cuya superficie es de 4 metros 
37 centímetros de frontera por 22 metros 
27 centímetros de fondo. Sus lindes: Sa
liente, por la derecha María Josefa Rico; 
izquierda, otra casa propiedad de doña 
Carmen Albert Albert, y por el fondo, con 
herederos de Francisco Sanchiz.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Monóvar, tomo ¿57, libro 207, folio 1B4, 
finca 1 2.70, inscripción novena del término 
de Pinoso.

Está valorada en un millón trescientas 
sesenta mil (i 360.000) pesetas.

Dado en Alicante a 19 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Agustín Vina 
ches Suriano—El Secretario.—5.837-8.

*

Don José María Zaragozá Ortega, Magia 
tradn-Juez do Primera Instancia núme
ro 2 de Al: tanto,

Por el presente edicto se hace público; 
Que ni día 14 de diciembre próximo, a
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las once quince hcras, tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado la ven
ta en primera y pública subasta do los 
bienes que después se dirán, acordada 
en los autos de juicio ejecutivo número 
133 de 1384. seguidos ñor «Alimentación 
Monerris P., S. A.», contra «Liofilizados 
Solera, S. A.».

Condiciones de la subasta
Para tomar parte en la subasta debe

rán los iicitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
equivalente al 20 por 100 del tipo de su
basta, que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo; que los bienes se . encuentran 
depositados en don José Antonio Solera 
Fuster, vecino de Alicante calle Torres 
Quevedo, número 13, y que los autos que
dan de manifiesto en Secretaría a los 
iicitadores. Para el caso de que no hu
biere postor en la primera subasta se 
señala para la segunda, con la rebaja 
del 25 por 100, el día 14 de enero pró
ximo y, en su caso, para la tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 14 de febrero, am
bas ala. isma hora.

Bienes que se subastan
Lote número uno:
Molino de cilindros dentados B-l, con 

motor de 7,5 CV, número 4.015.925. Mo
lino de cilindros a garras en combina
ción con dos cilindros analados (B26r- 
B2ci), con motor de 7,5 CV. Elevador 
El-1 con motor de 5,5 CV Tamiz con 
tres mallas diferentes. Elevador El-2 con 
motor de 1,5 CV. Tolva dosificadora de 
«Europa-Vibraton», con motor de 3 CV. 
Cargador automático de bandejas en vago
netas ABP, con tres motores de 1,5, 0,5 
y C,5 CV cada uno. Mónorrail automático 
de vagonetas, aéreo. Armarios de control 
cuatro. Máquina para el lavado automá
tico de bandejas marca «Corbolin», con 
motos de 11,5 CV. Tuberías de alimenta
ción y armario para control. Aparato de 
radiación y armario para control ultra
violeta. Máquina ensecadora automática 
prevista para inyectar gas inerte en el in
terior de los embalajes y soldar mediante 
calor los sacos con motor de 4 CV.

Valorado en 4.200.000 pesetas.

Lote dos;
Cuatro iiofilizadoras de forma cilindri

ca, de 2,2 metros de diámetro por 4 me
tros de longitud, Metalinox, con sus ar
marios de control. Intercambiadores de 
frío «Baocok» Cuatro bombas para ia cir
culación dei aceite en el interior de los 
liofiiizadores con motores de 60 CV. Sus 
números 3.511013 Al, 3511013-A2, 3511013- 
B3, 3511013-B4.

Valorados en 4.200.000 pesetas.
Grupos de vacío de la casa «Alcalel», 

compuesto por una bomba, tipo «Roots», y 
una de aceite con motor de 3 CV, y motor 
de 4 CV del compresor. Recipiente metá
lico de expansión de aceite. Conjunto de 
tuberías de vapor de amoníaco, de aceite, 
aire comprimido, de grupo de vacío. Gru
po de vacío común tipo 2.100 «Alcapel», 
con motor de 60 CV, y bomba «Root», de 
12,5 CV. Armario de puesta en marcha y 
control de grupo de vacío. Depósito metá
lico a presión de 50 metros cúbicos núme
ro 86.300. con manómetros, y presostatos. 
Cuatro depósitos separados de particula
res de amoniaco que alimentan los con
densadores en el interior de los liofüizn- 
dores.

Valorado en 10.000.000 de pesetas.

Lote número tres.-
Envasadora vertical monpack-81, mode

lo Fx 250 con sus accesorios. Dos lava
doras para chufas, tipo 0, de 50 kilogra
mos. con motor reductor de 2 CV. Dos 
batidoras para horchata tipo VF, de 300 
litros con motor reductor de 1,5 CV. Dos 
bombas tipo B-3 Lunz, con. caña de 700 
milímetros en PPH, para el trasiego de 
líquidos. Bomba tipo B-2 miniluz para

el trasiego de líquidos. Filio de chapa 
de acero inoxidable de 3 milímetros de 
espesor, con un diámetro de 1.900 milí
metros y una altura de 1.800 milímetros 
en forma de cono. Máquina de hielo con 
escamas tipo V-0310-A. Depósito de 400 
por 500, con motor reductor-agitador. En 
friadora de horchata con capacidad para 
1.000 litros. Unidad condensadora de HP 
con sus protecciones, cinco evaporadores, 
con los automaticismos y aparatos nece
sarios y puerta frigorífica. Dos unidades 
condensadoras para fábrica hielo en es
camas, con aparatos de protección, vál
vulas, tuberías, etc. Torre de recupera 
ción de agua, capaz de disipar 450.000 ki 
localorías por hora. Suministros de dos 
grupos motobomba. Dos molinos tritura
dores centrífugos tipo 2, en acero inoxi
dable 18/8, con motores de 10 CV, poleas, 
bancadas, tensores. Caldera de vapor de 
agua «Walco-Wilco». Compresor J. de «Ra 
món Vizcaíno», de amoniaco. Dos compre
sores de, freen, para la cámara frigorífica. 
Dos compresores de freen para el gene
rador de escamas. Generador de escamas 
Dos cuadros eléctricos. Bomba de eleva 
ción de asrúa del pozo de la fábrica. Dos 
depósitos de acero inoxidable para chufa 
Estanterías para almacenar producto. Un 
compresor para aire. Cuatro depósitos pa
ra amoniaco. Herramientas y demás úti
les oara reparaciones de la maquinaria de 
la planta. Un int.erful para amoniaco. Un 
deoósito de gas-oil con su correspondiente? 
bomba. Dos cerraderas de baldosas.

Valorado en 17.200.000 pesetas.
Dado en Alicante a 24 de octubre de 

1984 —El Magistrado-Juez, José María 
Zaragozá Ortega.—El Secretario.—17.287-C.

*

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
3 de los de Alicante,
Hago saber: Que en este Juzgado 6e 

sigue procedimiento de juicio ejecutivo, 
registrado con el número 595 de 1982, a 
instancias de la Caja de Ahorros de Ali
cante y Murcia, representada por el Pro
curador señor Caruana frente a don Sal
vador López de Gea, sobre reclamación 
de 397.379 pesetas de principa] y costas, 
en el que se ha acordado sacar a su
basta per primera vez y término de vein
te días, los bienes que se reseñarán con 
su correspondiente avalúo, habiéndose se 
ñalado a tal fin el día 25 de enero de 
1985, y hora de las once treinta en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones;

Primera.—Para tomar parte los Imita
dores deberán consignar previamente en 
la Mesa dei Juzgado ur.a cantidad igual 
por lo menos a) 20 por 100 de] valor 
total de los bienes objeto de la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
er la misma.

Segunda.—Los Iicitadores podrán reser
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adiudicado.

Tercera—No se admitirán posturas que 
nc cubran las dos terceras partes de su 
avalúo.

Cuarta.—No se han suplido los títulos 
de propiedad de la finca, lo que se hace 
corstar a los efectos del artículo 1497 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Las cargas anteriores, si las 
hubiere, quedarán subsistentes no aplicán
dose a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y su avalúo
1. Solar pera edificar, 6in número, sito 

en la calle de Murcia del barrio dé las 
Maravillas de la ciudad de Cehegin, que 
mide 236,40 metros cuadrados.

Valorado en 950 OTO pesetas.
2 Casa marcada con el número 18, 

del barrio de las Maravillas, calle Canta
rería Vieja, con una superficie de 08,60 
metros cuadrados. Se compone de cuatro 
pisos divididos en trece apartamentos 
con inclusión de uno descubierto.

Valorado en 4.100.000 pesetas.

3. Trozo de tierra riego de la acequia 
del Campo situada en el parido de Ri
bazo sitio del Arrón, en el término de 
Cehegin. Tiene una superficie de 557 me- 
tro; cuadrados.
Valorado en 60.000 pesetas.

Total 5.110.000 pesetas.

Habiéndose solicitado por la parte eje
cutante de conformidad con e] último pá
rrafo del artículo 1.488 de la Ley de En
juiciamiento Civil al señalamiento para 
la segunda y tercera subasta aquélla con 
la rebaja del 25 por 100 y la última sin 
fi¡ación de tipo, se señalan los dias 22 
de febrero y el día 22 de marzo respecti
vamente y ambos a la hora de las once 
treinta de su mañana en la Sala Audien
cia de este Juzgado.

La Entidad ejecutante goza de! benefi
cio de pobreza lo que se hace constar 
especialmente para que sea gratuita la 
inserción de este edicto.

Dado en Alicante a 26 de oclubre de 
1394.—El Magistrado-Juez, AgusMn Vina- 
ches Soriano.—El Secretario.—17.431-C.

★

D n Francisco Martínez Muñoz .Magistra
do-Juez de Primera 'nsta''r.;a número
6 de Alicante y su partido,

Hago saber.- Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento iudicial sumario nú
mero 257/84. a instancias de la Inmobi
liaria «Promotora Ritort, S A.», repre
sentada por el Procurador señor Poyatos 
Martínez, contra don Antonio Martínez 
Chacón y doña Juana Belmonte Gercía, 
en los cuales por provid-ncia de esta fe
cha he acordado sacar a pública subas
ta por primera vez, término de veinte 
días, los bienes que después se dirán, 
señalándose para dicho acto e! día 19 de 
diciembre, a las diez treinta horas en 
!a Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza del Ayunlemienta de esta ciu
dad, bajo las siguientes condiciones:

Primera —Servirá de tipo para la su
basta el precio pactado en la escritura 
!e hipoteca.
Segunda.—Para tomar parle en la su

basta los iicitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del orecio de 
tasación, devolviéndose las consignaciones 
salvo al mejor postor en garantía de pre
cio ofrecido, no admitiéndose posturas 
que sean inferiores al tino de tasación.

Tercera.—Que los autos v la certifica
ción del registro están de manifiesto en 
Secretaría, aoeptendo todo licitarior la ti
tulación y las cargas continuando subsis
tentes los créditos preferentes que no se 
e'Mnguirán con e] precio del remate.

Cuarta.—Que se admitirán previamen
te a] acto posturas por escrito en pliego 
cerrado y la. adjudicación nodrá hacerse 
con facultad de ceder a tercero.

Bien objeto de subasta

Vivienda izquierda tipo C, según se Ile
sa de la escalena puerta B, sita en la 
cuarta planta alta de la casa número 4, 
de la plaza de la Cruz, en la colunia 
le Virgen del Remedio de la ciudad de 
tros cuadrados edificada y de 70,94 me
tros cuadrados, edificada v de 76,94 mo
ro cuadrados útil. Finca número 43.693.

Tasada en 1.500.000 pesetas.

Dado en Alicante a 29 de octubre de 
de 1984.—El Magistrado-.! u e z, Francis
co Martínez Muñoz.—E] Secretarlo, Anto
nio Gil Martínez.—5.909-3.

BARCELONA

Edictos

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
5 de los de esta capital,

Hago saber; Que en ejecución de sen
tencia dictada en los autos de juicio eje-



cutivo, número 436 de 1981-A, promovidos 
por la Entidad «Corberó, S. A.», contra 
don Ascensio Capel Vila y otra, ha sido 
acordada la venta en pública subasta, .por 
término ce veinte días, de los bienes que 
a continuación se expresarán, habiéndose 
señalado para el acto de primera subasta, 
el 22 de enero próximo, a las once horas. 
Si por falta de licitadores quedará de
sierta, se señala desde ahora segunda su
basta para el 19 de febrero próximo, á 
las once horas. Y si tampoco hubiera li
citadores, se señala el 20 dé marzo pró
ximo, a las once horas, para la tercera 
subasta.

Dichos actos tendrán lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para ia primera subasta 
el precio de valoración de los bienes. Se 
rebaja en un 25 por 100 su valor en la 
segunda subasta, y la tercera sale sin 
sujeción a tipo.

Desde la publicación de este edicto has
ta la celebración del acto, pueden hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en la Mesa del Juzgado.

En tal supuesto y en el de asistencia 
personal, deberán los licitadores consig
nar en legal forma una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tampoco se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de subasta, pudiendo ha
cerse las mismas a calidad de ceder a 
terceros.

Bienes cbjeto de subasta en sus mitades 
indivisas:

Primer lote:
Vivienda piso segundo, puerti única, es

calera A, en ¡a tercera planta alta del 
edificio denominado «Athenea», sito en es
ta ciudad, con frente al paseo de la Bo
nanova, números 71 y 73.

Valorada la' mitad indivisa propiedad 
del demandado en la suma de 8.200 000 
pesetas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8-II-B de Barcelona, al tomo 
1.195 del archivo, libro 368 de Sarriá, fo
lio 165, finca número 15.544, inscripción 
primera.

Segundo lote:
Plaza de garaje número 19, en planta 

sótano del edificio denominado «Alhenea», 
sito en esta ciudad, con frente al paseo 
de la Bonanova, números 71 y 73.

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad, mismos tomo y libro, folio 85, 
finca número 15504, inscripción primera

Valorada la mitad indivisa en 400 000 
pesetas.

Tercer lote:
Plaza de garaje número 20, en planta 

sótano del edificio denominado «Athenea», 
sito en esta ciudad, con frente al paseo 
de la Bonanova, números 71 y 73.

Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 89, finca número 15.506, ins
cripción primera.

Valorada la mitad indivisa en 400 000 
pesetas.

Dado en Barcelona a 18 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Germán Fuer
tes Bertolín.—El Secretario, Antoni Jara- 
millo.—5.834-6.

*

Don Julio Aparicio Carreño, Magistrado-
Juez del Juzgado dé Primera Instancia
número 9 de los de Barcelona,
Hago saber: Que en los autos de juicio 

declarativo de mayor cuantía número 
49/81-2.“, obra la sentencia, cuya parte 
necesaria dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelo
na a 19 de octubre de 1984.—El ilustrl- 
simo señor don Julio Aparicio Carreño, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 9 de los da Barcelona,

en autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía número 49/81-2.*, pro
movidos por la Entidad "Marítima del 
Mediterráneo, S. A.”, domiciliada en esta 
ciudad, representada por el Procurador 
don Angel Joaniquet Ibarz y dirigida por 
el Letrado don Antonio Molíns Fernández, 
contra "Seatrain Lines, Inc.’’ y "Seatrain 
Angecies, Inc.”, ambas con domicilio des
conocido, incomparecidas y declaradas en 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad, 
y resultando: etc......

Fallo: Que estimando la demanda de 
la actora "Marítima del Mediterráneo, 
Sociedad Anónima”, debo condenar y con
deno a las demandadas "Seatrain Lines, 
Inc.” y "Seatrain Agencies, Inc.”, a pa
gar a la demandante la cantidad de doce 
millones ochenta mil treinta (12.080.030) 
pesetas, más los intereses legales desde 
la interpretación judicial; imponiendo a 
las demandas las costas de este procedi
miento.

Asimismo, se ordena dado el domicilio 
desconocido de las demandadas, que la 
presente sentencia, se publique su enca
bezamiento y fallo en el "Boletín Oficial 
de: Estado”, además de en el "Boletín 
Of:rial" de la provincia y periódico dia
rio de Madrid y Barcelona, y tablón de 
anuncios del Juzgado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. Firmado, Julio Aparicio 
(rubricado).»

Publicación: La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez que la suscribe en 
el mismo día de su fecha, estando cele
brando audiencia pública, con mi asisten
cia; doy fe.

Y para que sirva de notificación en 
forma a las demandadas «Seatrain Li
nes, Inc» y «Seatrain Agencies, Inc.», ex
pido y firmo el presente en Barcelona 
a 19 de octubre de 1984.—El Magistrado- 
Juez, Julio Aparicio Carreño.—Ei Secre
tario.—5.853-16.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de loa de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1.818 de 1983, sección F, 
instado por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona, contra doña Adela 
Gallego Farré, he acordado la celebra
ción de la primera y pública subasta, 
para el próximo día 14 de enero, a las 
diez y media horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaria y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación; que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las -hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

«Porción de terreno en Caldas de Ma- 
lavella, carretera a Llagoslera. hoy ave
nida Doctor Furest, número 97, que es 
un cuadrilátero irregular de 861 metros 
8 decímetros cuadrados. Dentro de ella 
hay edificada una casa-torre, de sótanos, 
planta baja y piso cubierto de tejado.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Coloma de Farners, al tomo 
1.093, libro 45 de Caldas, folio 22, finca 
número 1.158, Inscripción tercera.

Valorada en la suma de 9.000.000 de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 22 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julián D. Sal
gado Diez.—El Secretario.—5.854-16.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 6 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 850/83-A, instado por 
«Chocolates Dulcinea, S. L.», contra don 
Vicente Iháñez Formas y doña Concep
ción Xicota Cot, he acordado por provi
dencia de fecha de hoy la celebración 
de tercera y pública subasta el día 6 de 
febrero, a las doce horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, a los tipos que 
se indican para cada lote, en las condi
ciones prevenidas en la Ley Hipotecaria, 
y especialmente ras siguientes.- El remate 
puede hacerse a calidad de cederlo a ter
cero, será necesaria la previa consigna
ción del 10 por 100 del tipo de subasta-, 
no se admitirán posturas inferior a aquél, 
y las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
se subroga en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a cu extinción el 
precio del remate. Se hace constar que 
la certificación registral está de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación.

Finca objeto de subasta

Finca número 9.061, porción de terreno 
secano, en Granollers, partida Vallcuni- 
llera,

Inscrita ei. el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 700, folio 117, finca 
número 9.06L

Valorada en la cantidad de 8.500.000 pe-

Significándole que tratándose de terce
ra subasta es sin sujeción a tipo.

Dado en Barcelona a 23 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Ramón 
Ferrándiz G a b r i e 1.—El Secretario. 
5.857-16.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez dei 
Juzgado de Primera Instancia nume 
ro 12 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de Barce 
lona se sigue el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria a instancias del Procurador don An
gel Joaniquet Ibarz, en nombre y repre
sentación de la Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Ba 
loares contra don Carlos Tur Torres y 
doña Montserrat Vázquez Tarré, por cuan
tía de 1.542.074,16 pesetas, en el que por 
proveído de esta fecha he acordado sacar 
por primera vez en pública subasta el 
inmueble que luego se dirá, señalándose 
para la misma el día 23 de enero próxi 
mo a las once horas y bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá para tipo de subasta 
la suma de 2.414.000 pesetas, precio pac- 
todo en la escritura de hipoteca, no ad 
ñutiéndose postura que sea inferior a di 
cho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación 
Uei Registro a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 da la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria y 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, así como las 
cargas y gravámenes, si los hubiera, 
ai crédito del actor, ello ios anteriores 
y los preferentes, continuarán subsistien
do, y que ei rematante los acepta v queda 
subrogado en la responsabilidad de los mis 
mot, sin destinarse a su extinción el pre
cio do remate.

Tercera —Todo postor que concurra a 
la subasta, a excepción del acreedor de
mandante, deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 10O del tipo de 
subasta, previamente, para tomar parte 
en ja subasta. La finca es la siguiente:



Número 21.—Vivienda tipo A de la plan
ta piso 3°, puerta 3.a con accesc por 
e porta] número 1. sito en la cálle Nava
rra, de esta ciudad, cuya superficie es 
de 111 metros 53 decímetros. cuadrados, 
de los cuales 12 metros 41 decímetros 
cuadrados corresponden a superficie co
mún-, está distribuida en diversas depen
dencias y habitaciones. T;ene como aneio 
un? plaza de garaje en p'anta sótano se
ñalada con el número 22, de 33 metros
3 decímetros cuadrados de superficie, in
cluida la común de! sótano Inscripción- 
torro 135-ciudad, fo'io 42. finca número 
10 223.

Dado en Barcelona a 23 de octubre de 
iQPl —El Magistrado-Juez — El Secretario. 
9 501-A.

*

'ion Julio Ramón López Sánchez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 7 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 1.670 de 83-3.a sección, se 
siguen autos de juicio ejecutivo, promo
veos por «Servicios Técnicos v Adminis- 
t--s<ivos Inmobiliarios. S. A.», represen
tado por el Procurador don Luis 
María Mundet, dirigido contra don Juan 
'Valias Palomino y doña Lucia Serrano 
Peguera, en reclamación de la suma de
4 1 420 pesetas, en los nue he acordado 
i instancia de la Darte actora sacar a 
'•i venta en pública subasta por primer 
' ez. término de veinte días y precio de 
'h tasación de los bienes embargados a 
a-r-hos demandados v Que luego se espe- 
":f:rarán En el oaso de no existir postor 
en la misma se acuerda celebrar la se
cunda subasta, igual término que la an
terior y con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y de resultar ésta de
sierta se acuerda la 'úebración de la 
tercera subasta por igual término y sin 
suieción a tipo.

Para ios artos de las subastas que ten
drán lugar en 'a Sale Audiencia de este 
Juzgado, sito en el paseo de Lluis Com- 
panys. números 1 v 3. planta 3.a de esta 
ciudad, se señala Dara la celebración de 
'a primera e! próximo di? 11 de enero 
de 1985 para la segúrela el día 25 de 
enero de 1985, y para la tercera el día 
8 de febrero de 1985, todas -a las diez 
ho-as y que se celebrarán bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—En cuanto a la primera y 
segunda subasta no se adm'tirán postu
ras que no cubran ias dos terceras partes 
do¡ tipo de las mismas y en cuanto a 
la, tercera de exist’r postor que no cubra 
ios dos tercios de la segunda. se suspen
derá la anrobación de1 remate, dándose 
cumplimiento a lo previsto en los artícu
los 1.506, 1.507 y 1 508 dp la Ley de Enjui
ciamiento Civil, reformada oor Ley 34/84.

Segunda—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a un tercero, 
nue deberá efectuarse nrevia o simultá
neamente al pago de! rosto del remate.

Tercera.—Que para temar oarte en las 
subastas deberán los '-ri te dores consig
nar previamente en la Meso de! Juzgado 
o en el establecimiento destinado ai efec
to, una cantidad irrua' por lo menos al 
20 por 100 del valor d- i0c bienes que 
sirva de tipo para !a subastas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignacio
nes que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto seguido de! remate con ex
cepción a la correspondiente al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. También podrá reservarse 
el depósito a instancia del acreedor las 
demás consignaciones de los postores que 
se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obli
gación pueda aprobarse el remete a fa
vor de los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas

una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. En todas las subastas des
de el anuncio hasta su celebración, po
drán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado depositados en la Mesa del 
Juzgado junto con la consignación perti
nente para tomar parte en la subasta.

Bienes objeto de subasta

Los derechos de propiedad sobre el piso 
Io 3 a, de 'a calle sita en esta ciudad, 
calle Almogávares, número 8.

Valorados pericialmente en la suma de 
1.203.511 pesetas.

Dado en Barcelona a 23 de octubre de 
1984 —El Magistrado-Juez, Julio Ramón 
López Sánchez.—El Secretario.—17.511-C

*

Don Santiago Campillo Buscarons, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 8 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario de artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 992/84-2.“, instado por la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros (aue litiga como pobre), contra 
«Promotora y Urbanizadora del Noroeste. 
Sociedad Anónima», he acordado por pro
videncia de fecha de hoy la celebración 
de primera y pública subasta el día 24 
de enero a las doce en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registra! están de manifiesto en Secreta
ría, y que los licita dores deben aceptar 
como bastante la situación-, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en le responsabilidad de 
los mismas, sin destinarse e su extin
ción e] precio del remate.

Las fincas objeto de subaste son:

«Casa número 1 del conjunto residencial 
«Can Reig», piso 2.°, 3.a, de la localidad 
de San Pol de Mar-, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arenys de Mar 
al tomo 662. folio 152, libro 30 de San 
Poi de Mar. finca número 2.395, inscrip
ción segunda valorada en la cantidad de 
1.400 000 pesetas.

Barcelona. 24 de octubre de 1984.—El 
Magistrado-Juez. Santiago Campillo Bus 
carons.—El Secretario, José Manuel Pug- 
naire.—9 499-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 6 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1 598/83 - A, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que liti- 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que liti
ga al amparo de la justicia gratuita con
tra don Rafael Jiménez Salido y doña 
Carmen Alcaide Ruz, he acordado por 
providencia de fecha de hoy la celebra
ción de segunda y pública subasta el dfa 
12 de febrero a las doce en la Sala Au
diencia de este Juzgado, a los tipos que 
se indican para cada lote, en las condi
ciones prevenidas en la Ley Hipoptecaria, 
y especialmente, ios siguientes: El rema
te puede hacerse a calidad de cederlo 
a tercero, será necesaria la previa consig
nación del 10 por loo del tipo de subasta, 
no 6e admitirán posturas Inferiores a 
aquél y las cargas anteriores y las pre
ferentes a! crédito continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se hace constar 
que la certificación registral está de ma
nifiesto en Secretarla, entendiéndose que

todo licitador aoepta como bastante la 
titulación.

Las tincas objeto de subasta son:

Primer lote:

«Finca número 43 de la calle C ubellas, 
sin número, pico 3.°, 1.a, de la localidad 
de Cunit urbanización Can Toni, inscrita 
en el Registro de la Propiedad el Ven- 
drell. al tomo 1.034, folio 35, libro 91 de 
Cunit, finca número 3 321, inscripción 
cuarta, valorada en la cantidad de 1.330.000 
pesetas.

Segundo lote:

«Unidad número 44.—Vivienda puerta 2.a 
de la 3." planta que es la segunda de 
la izquierda tomando como frente e la 
calle Cubelles de la casa sita en calle 
Cubel-as, sin número, de término de Cu
nit. urbanización Can Toni. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de El Ven- 
drell al tomo 1.034, libro 91 de Cunit, 
foüo 07, finca número 3 323. inscripción 
cuarta. Valorada en 1.100 000 pesetas.»

Haciéndose constar que tratándose de 
segunda subasta servirá de tipo el precio 
de su valoración con la rebaja del 25 
por 100.

Dado en Barcelona a 24 de octubre de 
1984 —El Magistrado-Juez. José Ramón 
Ferrándiz Gabriel—El S e c r e tario.— 
9 498-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de Barcelona,

Hago saber: Que en los autos de juicio 
piecutivo que se siguen en este Juzgado 
ba¡o el número 1.238 de 1983 M, promovi
dos por «Banco Hispano Americano, So
ciedad Anónima», contra den Mario Grau 
Mumbrú, he acordado en proveído de fe
cha de hoy sacar a la venta en pública 
subasta los bienes embargados a la parte 
demandas, que al final se describen y 
por el precio de valoración que se dirá, 
en la forma prevenida en la Ley de En
juiciamiento Civil, señalándose para e 1 
acto del remate, que tendrá ¡ugar en la 
Sa'a Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta cuarta del edificio de ios Juz
gados. paseo de Lluis Comnanvs números 
l al 5, el día 29 de enero próximo, a 
las doce horas, y, en caso de resultar 
éste desierto, se señala paro la segunda 
subasta el día 28 de febrero próximo, a 
las doce horas, y en el supuesto de que 
«■'■cuitare igualmente desierto éste segun
do remate, se señala para la tercera y 
última el día 27 de marzo próximo y 
hora de las doce, previmpnd-.se a los li- 
citadores que para tomar ¡(arte en las 
subastas deberán consignar previamente 
»n la Mesa del Juzgado o establecimien
to Público destinado al efecto el 20 por 
’OO del valor efectivo que constituye el 
tipo para cada subasta o del de la se
gunda tratándose de la tercera, no admi
tiéndose en la primera subasta posturas 
¡nfpriores a los dos tercios de la valora
ción ni en la segunda las aue no cubran 
los dos tercios de la tasación rebajada 
en un 25 por 100. Si se llegase a tercera 
subasta, nue saldrá sin erupción a tipo, 
y hubiere postor que sacp las dos ter
ceras partes del tipo que sirvió de base 
para la segunda subasta y que acepte 
las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate: hasta la celebración de la res
pectiva subasta podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado junto a aquél 
el importe de la consignación a que an
tes se ha hecho mención. Que el remate 
podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero y que no se admitirán posturas 
que no reúnan dichos requintos, debién
dose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil. Que subsistirán las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito del actor,



haciéndose constar que los títulos de pro
piedad están do manifiesto en Secretaría 
de este Juzgado para ser examinados por 
los. licitariores, quienes deberán confor
marse con ellos, sin poder exigir otros.

Las fincas ;ue se subastan son las si- 
guien tes:

Primer lote

«Finca sita en Barcelona, calle C-nnet, 
números 25 y 27, primer piso. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 9, 
al tomo 1.435, libro 447 de Sarriá, folio 
57, finca número 20.083.»

Valorada pericialmente en 8,000.000 de 
pesetas.

Segundo lote

«Finca sita en Barcelona, calle Canet, 
números 25 y 27, piso ático. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 9, 
al tomo 1.435, libro 447 de Sarriá, folio 
65, finca 20.037.»

Valorada pericialmente en 8.000.000 de 
pesetas.

Tercer lote

«Finca rústica, pieza de tierra en la- 
maríu. leimino municipal de Palafrugell. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bisbal, al tomo 1.820, libro 218 
de Palafrugell, folio 52, finca 9.150.»

«Dos sextas partes de. la finca rústica 
pieza de tierra sita en Mamriu, término 
de Palafrugell. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de La Bisbal, al tomo 837, 
libro 85 de Palafrugell, folio 141, finca 
número 3.641.»

Valoradas pericialmente ambas fincas 
en la total cantidad de 9.000.000 de pe
setas.

Barcelona 24 de octubre de 1984. — El 
Magistrado J uez, José Ramón Ferrandiz 
Gabriel. El Secrelario.—5.833-6.

*

Don Julio Aparicio. Carreño, Magistrado-
Juez de Pr;mera Instancia de esta ciu
dad, numero y,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario d.-l articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 211/84-3.*, Instado por la 
Caia de I’e. siones para la Vejez y dé 
Ahorros de Cataluña y Baleares, contra 
don José E’uig Mas, don Jaime Miguel 
Bareoló. de -, Alfonso Martín Santaúrsula 
y don Antonio Giménez García, he acor 
dado por providencia de fecha de hoy la 
celebración de la primera y pública su
basta ei día Sj de enero, a las once horas, 
en la Saia Audiencia de este Juzgado, a 
los tipos que se indican para cada lote, en 
los condiciones prevenidas en la Ley Hi 
pe teca ría y especialmente las siguientes: 
El remate puede hacerse a calidad de ce
derlo a tercero, será necesaria la previa 
consignación del 10 por 100 del tipo de 
subasta, no «e admitirán posturas inferió 
res a aquél y las cargas anteriores v 
lao preferentes al crédito oontinuarán sub 
sistemes, entendiéndose que el rematante 
las_ acepla v se subroga en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se hace 
constar que 1" certificación registra! está 
de manifiesto en Secretaría, entendiendo 
se que todo ¡hilador acepta como bastan 
te la Ululación.

Finca objeto de subasta

Finca, do ia calle sin nombré, urbaniza
ción «Pineda», piso l.° C, de ¡a localidad 
de Gava, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Hospitalet de Liobregat 4 
ai tomo 304, foiio 207, libro 139, finca 
número 11664. valorada en la cantidad 
de 1 2O0.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 24 de ocLubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julio Aparicio 
Carroño.—El Secretario.—9.500-A.

El ilustrlsimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 
de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
Primera instancia número 12 de Barcelo
na se sigue el procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Lev Hipote
caria a instancias del Procurador don Jai
me Sicart Girona, en nombre y represen
tación de la Caja da Pensiones para la 
Veiez y de Ahorros de Cataluña y Balea
res contra «Gestora barcelonesa de Acti
vos e Inmuebles, S. A.», por cuantía de 
96? 330,62 pesetas, en el que por proveído 
de esta fecha he acordado sacar por 
primera vez en pública subasta el inmue
ble que luego se dirá, - señalándose para 
ta misma el día 14 de enero próximo 
a las once horas y bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá para tipo de subasta 
la suma de 1.750.000 pesetas, precio pac
tado en la escritura tía hipoteca, no admi
tiéndose postura que sea inferior a dicho 
tipo.

Segunda.—Los autx s y la certificación 
ciei Registro a que se refiere la regla 
4 “ del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría y 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, así como las 
cargas y gravámene.», '. los hubiera, al 
crédito del actor, e.io los anteriores y 
los preferentes, continuarán subsistiendo, 
y que el rematante ios acepta y queda 
subrogado en La responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Tercera.—Todo pcK'r.r que concurra a 
la subasta, a exc'pc óu ó el acreedor de
mandante, deberá o /«signar en la Mesa 
del Juzgado ei 10 por 100 del tipo de 
subasta, previamente, para temar parte 
en la subasta.

La finca es la siguiente:

«Entidad número 8 —Loca! comercial en 
P'anta baja, de supe ficie útil 139 metros 
con 37 decímetros. 1 iscrita en el Regis- 
tio de la Propiedad Je Hospitalet de Lio
bregat número 3, to no 671, libro 263 de 
Sant Boi, folio 234. finca 21.853, inscrip
ción segunda.»

Dado en Barcelona a 25 de octubre de 
Vi1-,.—El Magistrado Juiz—-El Secretario 
9.502-A.

Don Jesús Nicolás (tercia Paredes Ma
gistrado-Juez,de Primera Instancia nú
mero 2 de esta cu dad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.574 de 1983-M, instado 
por la Caja de Peni iones para la Vejez 
y de Ahorros de C italunya y Balears, 
que litiga en forme n pobre, contra doña 
Aurora Alvarez Tris! in, he acordado por 
providencia de fechi. de hoy la celebra
ción de nueva primera y pública subaste 
el día 18 de enero de 1985 a las diez 
horas en la Sala Auoiencia de este Juzga
do. anunciándola con veinte días de ante
lación, y bajo las condiciones fijadas en 
¡a Ley Hipotecaria, haciéndose constar que 
los autos y la certificación registral están 
do manifiesto en Secretaría, y que les 
licitadore6 deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
v las preferentes si i. s hubiere continua
rá subsistentes, entendiéndose que al re
mátete las acepta v queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 520-522 de la calle Sar- 
denya, piso entresuelo 4.“ de la localidad 
de Barcelona, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Barcelona al 
tomo 639, folio 132 vuelto, libro 639, finca

número 22.220, inscripción cuarta, valo
rada en la cantidad de 700.000 pesetas.

Barcelona, 25 de octubre de 1984.—El 
Magisírado-Juez, Jesús Nicolás García Pa
redes.—El Secretario.—9.497-A.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de pro
cedimiento judicial sumario, regulado por 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 1262/33-N, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales, don Angel 
Mcntuiu, en nombre y representación de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, que litiga como pobre, con
tra «Inmobiliaria Ciudad Condal, S. A.», 
por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez, térmi
no de veinte días y por el precio que 
se dirá, de la finca especialmente hipote
cada que se dirá; y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en el edificio de Juzgados, pa
seo de 'LJuis Companys, números 1 y 3, 
4.a planta, el día 22 de marzo de 1985, 
a las once horas, y se advierte a los 
licitadores que no se admitirán posturas 
que sean inferiores al tipo de subasta; 
que para tomar parte en la misma, de
berán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en la Caja General de De
pósitos, una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 efectivo del valor que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, salvo el derecho 
de la actora de concurrir a la subasta, 
sin verificar tal depósito, y cuyas canti
dades se devolverán a sus respectivos 
dueños acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte' 
del precio de la venta; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero; que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesio en la Secretaría de este Juz
gado a disposición de quienes deseen to
mar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
¡a titulación; que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepla y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

‘Finca objeto de subasta
«Urbana número 52. Piso vivienda no

veno segunda, de la escalera 362, que 
forma parte integrante del inmueble sito 
en el término municipal de Hospitalet de 
Liobregat, rambla de la Marina, números 
pares del 360 al 370. De superficie 74 
me Iros 70 decímetros cuadrados. Linda: 
al frente, con rellano de escalera y puerta 
de entrada; a la derecha, entrando, con 
noveno primera, a la izquierda, con no
veno primera de la escalera 364, y al 
fondo, con proyección a la rambla de la 
Marina

ins: rila 'a expresada finca en el Regis
tro de ¡a Propiedad número 1 de Hospi- 
Lalet de Liobregat, al tomo 869, libro 30 
de la sección 6.a, folio 67, finca 4.740, 
siendo la inscripción segunda la hipoteca 
constituida a favor de mi representada.

Tipo do subasta: Precio fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca con 
el 25 por 105 de rebaja.

Barcelona, 25 de octubre de 1984 —El 
Secretario, Juan Mariné.—5.858 16.

*

Don Jo.sé Ramón Ferrandiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de esta ciudad,
Hngo saber; Que en el /-rccoclimicnlo 

sumario del artículo 131 de ia Ley Hipo-



tecaria, número 1514/1983-T, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Pii dad de 
Barcelona, que iitiga acogida a! beneficio 
legal de pobreza, contra «Inmobiliaria Ri- 
ver, S. A », he acordado por providencia 
de fecha de hoy la celebración de secunda 
y pública subasta el dia 1 de febrero 
de 1985, a las diez horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, a los tipos que 
se indican para cada lote, en las condi
ciones prevenidas en la Ley Hipotecaria, 
y especialmente las siguientes: El remate 
puede hacerse a calidad de cederlo a ter
cero, será necesaria la previa consigna
ción del 10 por 100 del tipo de esta subas
ta, no se admitirán posturas inferiores 
a aquél, y las cargas anteriores y las 
preferentes al crédito continuarán subsis
tentes, entendiéndose, que el rematante 
las acepta y se subroga en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se hace 
constar que la certificación registra! está 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador -cepta como bas
tante la titulación.

Finca objeto de subasta

Finca números 185-187, de la calle An
tonio Gaudí. escalera 185, piso ático 1.a, 
de la localidad de Sant Boi de Llobregat.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de L’Hospitalet, al tomo 1.764, folio 233, 
libro 206, finca número 14.858, inscripción 
segunda.

Valorada en la cantidad de 1.000.000 de 
pesetas.

Sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
tasación.

Dado en Barcelona a 26 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Ramón 
Ferrándiz Gabriel.—El Secretario.—5.859-16.

*

Don Jo6é Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo que se siguen en este Juzgado, 
bajo número 1.596/80-M, promovidos por 
don Martín Riera Coromina, contra «Pro
moción y Administración de Inmuebles, 
Sociedad Anónima», he acordado en pro
veído del día de hoy, sacar a la venta 
en pública subasta los bienes embarga
rlos al demandado indicado y que al final 
se describen, y por el precio de valora
ción que 6e dirá, en la forma prevenida 
cu la Ley de Enjuiciamiento Civil, seña- 
iindose para el acto del segundo remate 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el edificio de 
o: Juzgados, paseo de Lluis Companys, 

números 1 al 5, el día 13 de febrero pró 
X'mo y hora de las doce, y en caso de 
resultar éste desierto, se señala para la 
tercera y última subasta el dia 12 de 
marzo próximo, y hora de las doce, pre- 
vir iéndose a los licitadores que para to- 
r-ar parte en las subastas, deberán con
sonar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento núblico destinado 
r' efecto, el 20 por 100 del valor efectivo 
que constituye el tipo para la. subasta 
n del de le segunda tratándose de la ter
cera. nc admitiéndose en la segunda su
basta las que no cubran los dos tercios 
de la tasación, rebajada en un 25 por 
10'. Si se llegase a tercera subasta, que 
saldrá sin sujeción a tipo, y hubiere pos
to- que ofrezca las dos terceras partes 
de! tipo que sirvió de base para la se- 
"urda subasta y acepte las cond.cione6 
d:i la misma, se aprobará el remate, has
ta la celebración de la respectiva subasta 
oc crán hacerse posturas por escrito en 
n':ego cerrado, depositando en la Mesa 

1 -’1 Juzgado junto a aquéi el importe de 
i consignación a que antes se ha hecho 

mención. Que el remate podrá hacerse 
n calidad de ceder a terceros y que 

no se admitirán posturas que no reúnan 
dichos requisitos, debiéndose estar en to
do lo demás a lo dispuesto en la Ley

de Enjuiciamiento Civil. Subsistirán las 
cargas anteriores y las preferentes al cré
dito del actor, haciéndose constar que los 
títulos de propiedad están de manifiesto 
en Secretaria de este Juzgado para ser 
examinados por los licitadores, quienes 
deberán conformarse con ellos, sin poder 
exigir otros.

Finca que se subasta

«Finca número 72, de la calle Gandu- 
xer piso 3.°, I a, de la localidad de Bar
celona »

Inscrita en el Rep’síro de la Propiedad 
numero 6, a! tomo 532. folio 83, libro 532, 
finca número 24 904, inscripción primera.

Valorada pericialmente en 7.080.000 pe
setas.

Barcelona. 26 de octubre de 1984.—El 
Magistrado Juez, José Ramón Ferrándiz 
GabrieL—El Secretario.—17.519 C.

Don Germán Fuertes Bertolín, Magislra-
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 646 de 1984-A, promovidos por Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de Bar
celona, que litiga con beneficio de justicia 
gratuita, representada por el Procurador 
don Angel Montero Brusell, contra la En
tidad «DBG S A », en reclamación de 
1.214.345 esetas; se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte dias y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, de la finca que luego se trans
cribirá esoecialmente hipotecada por di
cha demandada, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los lidiadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual por 
lo menos ai ¡o por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 137 
de" la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en 1- Secretaria del infrascrito.

Cuarta —Que se entenderá que todo li
citador acepta Ja titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabilidad 
de ios mismos, sin destinarse a su extin
ción el pácelo del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al me
jor postor, que quedará, en su caso, a 
cuenta y como narte del precio total del 
remate, que si se solicitare, podrá hacer
se con la cualidad de cederlo a un ter
cero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
de) remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados, paseo Lluis Companys, 1 y 5, 
el día 31 de enero próximo y hora de 
las once.

Finca objeto de subasta

Entidad número dos.—Tienda primera 
(derecha entrando), de la casa sin nú
mero, bloque IV, sita en Badalona, calle

en proyecto, prolongación SuF de la calle 
Vallvidreras, en su confluencia con 1 a 
avenida Lloreda.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 2.079, 
libro 1.032 de Badalona, folio 7, finca nú
mero 61.961.

Valorada en 2.000.000 de pesetas.
Dado en Barcelona a 29 de octubre de 

1984.—El Magistrado-Juez,. Germán Fuer
tes Bertolín.—El Secretario, Antonio Ja- 
ramillo.—5.855-16.

*

Den Agustín Ferrer Barriendos. Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad, número 10,
Hace saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.042/1982 F. instado por 
«Banco Occidental, S. A.», contra don Epi- 
fanio Gómez Gómez, he acordado por pro
videncia de fecha 29 de octubre de 1984, 
.a celebración de segunda v pública su
basta el día 24 de enero, a las once ho
ras en la Sala Audiencia de este Juzga
do anunciándola con veinte dias de ante- 
'ación, y bajo las condiciones fijadas en 
ia Ley Hipoteoaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
ma',. sin destinarse a su extinción el pre
cie de] remate.

Las fincas objeto de subasta son-
Lote I.—Finoa número 89 de la calle 

Prestadora y Moderna, número l, esca
lera 1.a, piso entresuelo 2.a. de la locar 
lidad de Hospitalet de llobregat. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Hos
pitalet, al tomo 1.142, folio '21, libro 419, 
finca número 30.463, inscripción segunda. 
Valorada en la oantidad de 1.500.000 pe
setas Mide 55 metros cuadrados. Consta 
de tres dormitorios, comedor, cocina, 
aseos, recibidor y lavadero.

Lote II.—Finca número 89 de la calle 
Aorestedora y calle Moderna, número 1. 
escalera 1.a l.°, 2 a, de Hospitalet de
'lebregat. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Hospitalet a! tomo 419, libro 
4'9 folio 129, finca número 30.471, ins
cripción tercera. Mide. 55 metros cuadra
dos. Consta de tres dormitorios, comedor, 
cocina, aseos, recibidor v galería. Valora
da en 1.500.000 pesetas.

Lote III.—Finca número 99 de la calle 
Apiestadora y calle Moderna, número 1, 
de. Hospitalet de Llobregat. piso 2.°, se- 
segunda, escalera primera Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Hospitalet 
en el folio 137, finca número 30 479, ins
cripción segunde.. Vele-rada en 1.500.000 
ceretas. Mide 55 metros cuadrados. Cons
ta de tres dormitorios, comedor, cocina, 
aseo recibidor y lavadero.

Lote IV.—Finca número 89, calle Apres- 
tadora y calle Moderna, número 1, de 
Hosnitalet, piso l.°, 1.a. escolera 2.a Ins
crita en el Registro d" la Propiedad de 
Hospitalet, folio 173, finca 30.515, inscrip
ción segunda. Valorada en 1.500 000 pese
tas Mide 75 metros ruadrodos. Consta 
de tres dormitorios, comedor, trastero, 
cocina, aseo, recibdor, aseo, digo, recibi
dor y lavadero.

Se previene además a los licitadores 
que no se admitirá postura alguna infe
rior al 75 por 100 del precio dicho de 
valoración y a la que no preceda el de
pósito en la Mesa del Juzgado, de una 
cantidad igual a] 10 por 100 de tal su
ma; que podrá cederse el remate a ter
ceros y que los gastos de subasta y de
más basta la posesión, en su caso, serán 
a cargo del rematante.

Barcelona a 29 de octubre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Agustín Ferrer Barrien
dos—El Secretario.—5.949-6.



Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 354/1984-Ach., instado por 
«La Seda de Barcelona, S. A»., contra 
«Jaime Ribo, S, A.*, he aoordado por 
providencia de fecha corriente la celeora- 
ción de primera y pública subasta, para 
el día 17 de enero, a las diez horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar: que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación» que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Fincas objeto de subasta

1. «Urbana, complejo industrial en Pa
terna, edificado sobre las parcelas núme
ros 187 y tas del piano parcelario del plan 
parcial de urbanización ded polígono in
dustrial denominado "Paterna” y también 
"Fuente del Jarro”, con fachada princi
pal a la calle Villa de Madrid, sin nú
mero, y otra a calle Ciudad de Sagunto, 
que se compone de dos naves unidas y 
claramente diferenciadas, que son el edi
ficio representativo y la nave industrial 
propiamente dicha.»

Inscrita en el Registro de Moneada-Va
lencia, tomo 1.100, libro 223, folio 37, fin
ca número 27.821.

Valorada en 50.500.000 pesetas.
2. «Número setenta y ocho. Local N-l, 

planta quinta, torre Norte de edificios 
"Trade”, sito en gran vía Carlos III, nú
meros 82 al 98.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de esta ciudad, al libro 187, 
folio 82, finca número 10.823.

Valorada en 5.000.000 de pesetas.
3. «Número setenta y nueve. Local N-2, 

ubicado en la planta quinta, torre Norte, 
de edificios "Trade”, números 82 al 98.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de esta ciudad, al libro 187, 
folio 85, finca número 10.825.

Valorada en 6.000.000 de pesetas.
4. «Cinco ciento setentavas partes in

divisas del departamento número una, Lo
cal uno, ubicado en el sótano segundo 
de edificios "Trade", sito en gran vía 
Carlos lll, números 82 al 98.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de esta ciudad, al tomo 294, 
folio 182. finca número 10.669.

Valorada en 2.500.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 29 de ootubre de 
1934.—El Magistrado-Juez, José Luis Jori 
Tolosa—El Secretario, Luis Valentín Fer
nández.—17.507-C.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez accidental del Juzgado de
Primera Instancia número 4 de los de
Barcelona,

Hace saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 1.509 de 1982, Sección F, instado 
por «Banco de Vizcaya, g. a.», contra 
don Antonio Campalans Fitó, he acorda
do la celebración de la primera subasta, 
para el próximo día 7 de febrero, a las 
diez y media horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones 
iradas tn la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil e Hipotecario, haciéndose constar que 
ios autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretarla y que los lici
tadores deben aceptar como bastante la 
titulación, que las cargas anteriores y las

preferentes, si l&s hubiere, subsistirán, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el recio del remate: y en el 
supuesto de que no concurriesen postores 
a la primera subasta, se señala para la 
celebración de la segunda subasta, con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
ei próximo día 11 de febrero, a las diez 
y media horas, y también en el caso 
de que no hubiese ningún postor en la 
segunda vez, se señala para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 15 de febrero, a las diez y media 
horas de la mañana; y en los remates 
a la segunda subasta no 6e admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, no así en la tercera 
vez, y ias mismas se celebrarán confor
me disponen los artículos 1.499 y siguien
tes, de la nueva Ley de Enjuciamiento 
Civil de 6 de agosto de 1984, debiendo 
consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado, una cantidad, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes, que sirva de tipo para la 
subasta.

Dado que las fincas objeto de subasta 
son:

Los derechos hereditarios correspon
dientes al demandado don Antonio Cam- 
paláns Fitó, sobre la herencia de su ma- 
d'-e doña Emilia Fitó Puigpelat, en vir
tud de testamento otorgado en 12 de di
ciembre de 1940, ante el Notario don Nar
ciso Amorós Belza, sobre la finca: «Por
ción de terreno situado en el término mu
nicipal de Sant Cugat del Vallés, parro
quia de Sant Cipriá de Valldoreix, que 
afecta la figura de un pentágono irregular 
y ocupa una superficie de 3.261,24 metros 
cuadrados, oon una edificación de planta 
baja y dos pisos, destinada a vivienda 
unifamiliar, en paseo de Rubí, esquina 
calle Bolivia-, entidad registral número 
5.828 del Registro de la Propiedad de Ta- 
rrassa, de número 2».

Valorada en la suma de 6.600.000 pese
tas.

Dado en Barcelona a 30 de octubre de 
1984 —El Magistrado Juez, José Ramón 
Ferrándiz.—El Secretario.—5.938-16.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 5
de esta ciudad,

Hace saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 775/1979-A, instado por «Banco Con
dal, S. A.», contra otros y don José Ji
ménez Mellado, he acordado por provi
dencia de hoy, la celebración de segunda 
y pública subasta para el día 25 de fe
brero de 1985, a las once horafi, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación 
y en las condiciones prevenidas en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndose 
constar que los títulos de propiedad obran 
en autos, para ser examinados en Secre
taría por los licitadores, que deberán in
formarse con su resultancia, sin que pue
dan exigir otros, y que subsisten las car
gas anteriores y preferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subasta 
son;

Finca vivienda en la novena planta, sin 
contar la entreplanta, ni la baja, de un 
edificio denominado «Gala», sito en la ca
lle del Generalísimo, de la barriada del 
Puerto de Mat., tipo B, de la localidad 
de Mazarrrón. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Mazarrón. al tomo 1.170, 
folio 171, libro 261, finca número 20.083, 
inscripción primera. Valorada en la can
tidad de 3.700.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 2 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Germán 
Fuertes Bertolín.—El Secretario.—5.937-16.

Don Julio Ramón López Sánchez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hace saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 776-3.a 
sección de 1984, penden autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por «Industrial Cartonera, S. A.», repre
sentada por el Procurador don Angel 
Montero, contra la finca especialmente 
hipotecada por «Embalajes Cadecar, So
ciedad Limitada», en reclamación de can
tidad. en los cuales mediante providencia 
del día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por prime
ra vez, término de veinte días, y precio 
fijado en la escritura de hipoteca, el refe
rido inmueble, cuya descripción se especi
ficará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz 
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capi 
tai, se ha señalado el día 14 del próxi 
mo mes de enero, a las diez horas, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que la finca objeto de subas
ta sale a remate por el importe de 
40 000.000 de pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per 
sena.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
e; lo por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, ¡a cual se 
reservará en depósito como garantía d1 I 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso, como parte del precio de la venta

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se enten 
derá que todo licitador acepta como bas 
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y lo6 preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con 
tmuarán subsistentes, entendiéndose quf 
el rematante los acepta y queda subroga 
do en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Finca objeto de subasta

Parcela de terreno sita en Logroño, or. 
el denominado polígono de Cantabria, se 
ñalada con el número 45, de cabida 6 566 
metros cuadrados, con acceso por la cal i.- 
L, que linda: Norte, en línea de 147 ni 
tros, con parcela número 46, Sur, en lí
nea de 151,60 metros, con parcelas nú
meros 43 y 44; Este, calle L, y al Oes 
te en ínea de 58,75 metros, parcela pro 
piedad de «Criadores y Cosecheros Rio 
janos, S. A.».

Sobre la descrita parcela de terreno s 
halla construida la siguiente edifraci-, 
Pabellón industrial, sito en Logroño, en 
el polígono de Cantabria, parcela núme 
ro 45, i,ue consla de una sola nave en 
planta baja y un piso primero para ofi 
ciñas de la Empresa, edificada sotaní n 
te en parte La nave en planta baja ocu 
pa una superficie de 3.795 metros cuh 
drados (i26,50 metros de largo por 30 
metros de ancho), de los que hay que 
deducir chis rectángulos en su parte de
lantera (uno de dimensiones de 10 por 
cinco metros, superficie 50 metros cua 
drado6 v otro de 10 por 1.50 metros, d<- 
superíicie 15 metros cuadrados), por lo 
que la total superficie en planta es de 
0.730 metros cuadrados, y se distribuye, 
en nave general de fabricación y alma
cenes, «hall*, despacho, almacén, vestua
rios y «seos, y arranque de escalera y 
otro departamento que alberga un alma 
cén, aseos y cuarto compresor, y en plan
ta de piso solamente ocupa una superficie



de 208 metros cuadrados, que so distri
buye en dos despachos, •hall», aseos, ar
chivo y oficinas generales. Toda la finca 
ocupa ana superficie de 8.568 metros cua
drados, de los que la edificación ocupa 
en planta baja 3 730 metros cuadrados, 
v en el raslo se destina a patio, y linda: 
Morte, en línea de 147 metros, con par
cela número 40; Sur, on linea de 151,SO 
metros, con parcelas números 43 y -14: 
Este, calle L, y al Oeste, en línea de 
88,75 metros, parcela propiedad de «Cria
dores y Cosecheros Riojanos. S. A.».

Inscrita en el Registro de !« Propiedad 
de Logroño, al tomo 1 437 del archivo, 
libro 538 de esa ciudad, a los folios 134, 
a 137, v en el tomo 1.539 del archivo, 
libro 523, a los folios 142 a 145. finca 
número 2 149, inscripciones primera a 
intima.

Dado en Barcelona a 2 de noviembre 
le 1984.—El Magistrado Juez. Julio Ra
món López Sánchez.—El Secretario.— 
i 936-16.

*

Don Santiago Campillo Buscarons, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 8 de esta ciudad,

Hace saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 101 de la Ley Hipo
tecaria número 1.763/1983 (3.a), instado
oor Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, contra «Inmobiliaria Ro- 
flor, S. A.», he acordado por providencia 
Se fecha de hoy, la celebración de ter
cera y pública subasta el día 29 de enero 
rróximo, a las once y media, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registra] están de manifiesto en 
Secretaría, y que los Imitadores deben 
aceptar como bastante la titulación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de les mismas, sin destinarse a su 
extinción e.' precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 156-160 del paseo de la 
Zona Franca, piso 3.°. 5 °. de la localidad 
de Barcelona. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de de ésta, al 
tomo 2.055, folio 145, libro 18, finca nú
mero 1 318, inscripción segunda. Valorada 
en la cantidad de 3.000 000 de pesetas, 
orecio ! i jado en la escritura de hipoteca; 
en la segunda subastu el precio quedó 
reducido en un 25 por 100, y en esta 
tercera subasta 6aie sin sujeción a tipo.

Se trata de un piso de tres dormitorios; 
superficie 71 metros cuadrados. Finca nú
mero 01. Con acceso por la escalera iz
quierda. Coeficiente del 0.98 por 100.

La consignación del resto del precio del 
remate, se verificará a los ocho dias de 
aprobado el remate, que podrá verificar
se en concepto de poder ceder a ter
cero.

La Caia actora goza de] beneficio de 
gratuidad.

Dado en Barcelona a 2 de noviembre 
de 1984 —El Magistrado-Juez. Santiago 
Campillo Buscarons.—El Secretario, José 
Manuel Pugnaire,—5.935-16.

*

Dnn Julio Aparicio Carreño Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 9, 2.a, 
de esta ciudad,

' Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Lev Hipo- 
leceria número 012/78-2.® instado por 
Jen Antonio Baiget Sauch, contna don 
Menuel Bujaidon Sánchez, he acordado 
no1' providencia de fecha de hoy la cele
bración de primera y pública subasta el 
ala 29 de enero de 1985. a las once horas, 
un la Sala Audiencia de este Juzgado,

a los tipos que se indican para cada lote, 
en las condiciones prevenidas en la Ley 
Hipotecaria, y especialmente las siguien
tes El remate puede hacerse a calidad 
de cederlo a tercero, será necesaria la 
previa consignación del 10 por 100 del 
tipo de subasta, no se admitirán posturas 
inferiores a aquél, y las cargas anterio
res y las preferentes al crédito continua 
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y se subroga en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del re 
mate. Se hace constar que la certifica
ción registral está de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Fincas objeto de subasta

I. Finca número 183 de la oaJle Jai
me I, piso 1 °, 1.a, de la localidad de 
Moliet de] Vallés.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 955, folio 147, li
bre 1C9 de Moliet, finca número 11.481.

Valorada en la cantidad de 400.362 pe
se tas.

2 Entidad 5. Vivienda piso primero, 
puerta segunda de la misma casa que 
la anterior.

Inscrita en Granollers, tomo 955, libro 
109 de Moliet, folio 140, finca 11.482.

Valorada en 406.362 pesetas.
3. Entidad número 5. Vivienda en piso 

primero, puerta tercera de la misma oasa 
que la anterior.

Inscrita en Granollers, tomo 955, libro 
109. folio 151, finca 11.483.

Valorada en 406.362 pesetas.
4 Entidad número 7. Vivienda en pi

so primero, puerta cuarta, en igual casa 
que la anterior.

Inscrita en el tomo 955, libro 109 de 
Moliet, folio 153. finca 11.484.

Valorada en 406.362 pesetas.
5. Entidad número 8. Vivienda en pi

so segundo, puerta primera de igual casa 
que la anterior.

Inscrita al tomo 955, libro 109 de Moliet, 
folio 155, finca 11.485.

Valorada en 406.362 pesetas.
6. Entidad número 9. Vivienda en piso 

segundo, puerta segunda de la misma ca
sa que la anterior.

Inscrita al tomo 955, libro 109 de Moliet, 
fo’io 157, finca 11.486.

Valorada en 406.362 pesetas.
7. Entidad número 10. Vivienda en piso 

segundo, puerta terrera de igual casa 
que la anterior.

Inscrita a.i tomo 935, libro 109 de Moliet, 
folio 159 finca 11.487.

Valorada en 406.362 pesetas.
8 Entidad número 11. Vivienda en pi

so segundo, puerta cuarta, de la casa 
igual que le anterior.

Inscrita en el tomo 955, libro 109 de 
Moliet, folio 161, finca 11,488.

Valorada en 406.382 pesetas.
0 Entidad número 16. Vivienda en pi

so cuarto, puerta primera de la Igual casa 
que la anterior.

Inscrita al tomo 955, libro 109 de Mo- 
llet. folio 171, finca 11,493.

Valorada en 406.362 pesetas.
10. Entidad número 18. Vivienda en pi

so cuarto, puerta tercera de la misma 
oasa que la anterior.

Inscrita ai tomo 955, libro 109 de Moliet, 
folio 175. finca 11.495.

Valorada en 406.362 pesetas.
II. Entidad número 19. Vivienda en pi

so cuarto, puerta cuarta de la misma 
casa.

Inscrita al tomo 955, libro 100 de Mo- 
llet folio 177, finoa 11.496.

Valorada en 400,362 pesetas.
12. Entidad número 20. Vivienda en pi

so cuarto, puerta quinta de la misma 
oasa.

Inscrita al mismo tomo y libro, folio 
179, finca 11.497.

Valorada en 406.362 pesetas.
13. Entidad número 21. Vivienda en pi

so quinto, puerta primera de la misma 
casa.

Inscrita en igual tomo y libro, folio 181, 
fu ca 11.498.

Valorada en 406.382 pesetas.
14 Entidad número 22. Vivienda en pi

so quinto, puerta segunda, de la misma 
casa.

Inscrita en igual tomo y libro, folio 183, 
finca 11.499.

Valorada en 406.362 pesetas.
15. Entidad número 23. Vivienda en pi

so quinto, puerta tercera de la misma 
casa

Inscrita en el mismo tomo y libro, folio 
165, finca 11.500.

Valorada en 400.362 pesetas.
16. Entidad número 24. Vivienda en 

piso quinto, puerta cuarta de la misma 
casa.

Inscrita en igual tomo y libro, folio 187, 
finca 11.501.

Valorada en 406,302 pesetas.
17. Entidad número 25. Vivienda en pi

so quinto, puerta quinta de la misma 
casa.

Inscrita en igual tomo y libro, folio 180, 
finca 11.502.

Valorada en 406 362 pesetas.
18. Entidad número 26. Vivienda e n 

ciso sexto, puerta primera de la misma 
casa.

Inscrita en iguaj tomo y libro, folio 191, 
finoa 11.503.

Valorada en 406.362 pesetas.
re. Entidad número 27. Vivienda e n 

piso sexto, puerta segunda de la misma 
c"sa que la anterior.

Inscrita en igual tomo y libro, folio 193, 
finca 11.504.

Valorada en 406.362 pesetas.
20 Entidad número 28. Vivienda e n 

piso sexto, puerta teroera de la misma 
casi que la anterior.

Inscrita en igual tomo y libro, folio 195, 
fi-ca 11.505.

Valorada en 408.362 pesetas.
21. Entidad número 29. Vivienda en pi

so sexto, puerta cuarta, de la misma ca
sa que la anterior.

Inscrita en igual tomo y libro, folio 197, 
finca 11.506.

Valorada en 406,362 pesetas.
22 Entidad número 30. Vivienda en pi

so sexto, puerta quinta de la misma casa.
Inscrita en el mismo tomo y libro, folio 

199 finca 11.507.
Valorada en 406.378 pesetas.

Dicha subasta es por el 76 por 100 de 
las fincas hipotecadas.

Dado en Baroelona a 2 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Julio Apa
ricio Carreño.—El Secretario —17.506-C.

*

De.'. Santiago Campillo Buscarons, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad, número 8,

Hace saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de ia Ley Hipo
tecaria número 732/1982, primera, insta
do por «Banco Popular Español, Socie
dad Anónima», contra don Andrés Farre- 
ny García, he acordado por providencia 
de fecha de hoy, la celebración de tercera 
v pública subasta el día 17 de enero de 
1985 a las once horas, en le Sala Audien
cia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte dias de antelación, v bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registml están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la titulación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en ia responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finoa objeto de subasta

Finoa número 28 de ia calle Aragón 
y Entenza. formando chaflán, de la loca^ 
lidad de Barcelona. Inscrita en el Re-



gistro de la Propiedad número 8 de Bar
celona, al tomo 178, folio 213, libro 89 
dol archivo, sección 2.*, finca número 
2.702, inscripción diez. Valorada en la 
cantidad de 30.000.000 de pesetas. Y en 
esta tercera subasta saldrán sin sujeción 
a tipo sobre el precio pactado en la es
critura de hipoteca. La finca está com
puesta de sótanos, planta baja, seis plan
tas más y una planta ático.

Dado en Barcelona a 6 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Santiago 
Campillo Buscarons. — El Secretario. — 
S.S54-16.

BILBAO

Edicto

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Bilbao,

Hace saber: Que en dicho Juzgado (Sec
ción 2.*), y con el número 1127 de 1979, 
se tramit procedimiento sobre declara
ción de quiebra de la Entidad «Ibérica 
de Envases, S. A.» (IBENSA), en el que 
ha sido desi;¡ nado como síndico don Emi
lio Cabezón í'ubando, quien ha aceptado 
el cargo y puesto en posesión del mismo.

Lo que se hace público a los efectos 
legales procedentes.

Dado en Bilbao a 8 de octubre de 1984. 
El Magi. trado-J u e z.—El Secretario.— 
17.283-C.

*

Don Adrián Celaya Ibarra, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Bilbao y su partido.

Hago saber: Que por resolución de esta 
fecha dictada en el expediente número 
1123/84, se ha tenido por solicitada la 
declaración de estado legal de suspensión 
de-pagos de la Entidad «J. Juste, S. A.», 
representada por el Procurador señor 
Valdivieso, habiendo sido nombrado in
terventor judicial don Luis Angel Bayo 
Mendiete, mayor de edad, Economista y 
vecino de Las Arenas.

Dado en Bilbao a 24 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Adrián Celaya Iba- 
rra.—El Secretario.—17.284-C.

*

Dcti Adrián Celaya Ibarra, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 4. de los ele esta capital (Sec
ción l.“),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipóte 
caria número 191/84, a instancia de la 
Caja de Ahorros Vizcaína (pobreza) con
tra «Construcciones Bolumburu, S. A.», so
bre ejecución de préstamo hipotecario, 
en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma 
las doce treinta lloras del día 25 de enero 
de 1985, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes:
Que no se admitirá postura que no cu

bra el 75 per 100 del tipo de la primera 
subasta, que lúe de 6.300.000 pesetas.

Los Imitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistrador de la Propiedad se hallan de 
manifiesto en Secretaria, donde pueden 
ser examinados, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción existente, sin que pueda exigir nin
guna otra, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y ¡os preferentes, si los hu
biere, al crédito de la actora continua

rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se sacan a subasta

Local izquierda elevado a un metro 
aproximadamente de la calle Erretentxu, 
ubicado en el lado sur del edificio y con 
acceso por los distintas fachadas del edi
ficio. Tiene una superficie construida de 
14!) metros cuadrados. Se le asigna un 
valor del 5,45 por 100 en los elementos co
munes y gastos, y forma parte de la casa 
con frente a la calle Erretentxu, señala
da con el número 32, en la jurisdicción 
Je Durango.

Dado en Bilbao a 22 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Adrián Celaya Iba- 
rra.—El Secretario.—9.515-A.

*

Don José Ramón San Román Moreno, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de los de Bilbao, Sección Pri
mera,

Hago seber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario del 
articuio 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 364 de 1984, a instancia de 
ia Caja de Ahorros Municipal de Bilbao 
contra don José Luis Gallo Martínez y 
o.ra, en reclamación de crédito hipoteca
rio, en el que por providencia de esta 
fecha ne acordado sacar a pública su
basta por tercera vez y término de veinte 
días 106 bienes, que más abajo se rese
ñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las diez treinta horas del 
día 8 del mes de enero de 1985 próximo 
en la Saia de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

a) Que los bienes inmuebles objeto de 
subasta salen a licitación con la cualidad 
de sin suieción a tipo.

b: Que los licitadores, para tomar par
te en la subasta, deben consignar en la 
Mesa de] Juzgado o establecimiento al 
efecto una cantidad igual cuando menos 
a; 10 por 100 del tipo fijado para le se
gunda subasta en 1.807.500 pesetas.

c) Que pueden asistir a la misma con 
ia calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis
tra] a que alude la regla 4.a quedan de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para su examen por los postores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastan
te la titulación existente, sin tener dere
cho a ninguna otra, y que las cargas ante
riores o preferentes ‘que existieran conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, al 
no destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se sacan a subasta:
«Piso segundo derecha, que tiene una 

superficie útil de 57,46 metros cuarados, 
distribuidos en "hall”, pasillo, tres dormi
torios, cocina, cuarto de aseo y solana. 
Le corresponde una cuota de 5,25 por 100 
en elementos comunes. Forma parte de 
la casa señalada con el número 1 de la 
calle particular llamada Tartanga, en Dei- 
ser-O-Erandio.»

Inscrita al tomo 1.435. libro 116 de Eran- 
dio, folio 43, finca número 7.450, insenp- 
c.ón primera.

Dado en Bilbao a 29 de octubre de 1984. 
Ei Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—9.512-A.

*

Din. Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
m. cargo (Sección 2.*), y con el número

957 de 1980, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo a instancia de Oaja de Aho
rros Municipal de Bilbao, que litiga en 
concepto de pobre, representada por el 
Procurador señor Músquiz, contra don Ju
lián Jaregui Salas y otros, en reclama
ción de cantidad, en cuyo autos y por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subaste por primera vez 
y término de veinte días los bienes que 
más abajo se dirán, señalándose para que 
la misma tenga lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado el día 9 de ene
ro, a las once treinta horas, -con las pre
venciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cido designado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo para 
ia subasta, sin cuyos requisitos no serán 
ad muidos.

Tercera —Podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anun
cio hasta su celebración, depositando en 
la Me6a del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación a que se re
fiere el extremo anterior, o acompañando 
el resguardo de haberlo verificado en el 
establecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Que las posturas podrán ha
cerse en calidad de ceder el remate a 
tercero.

Quinta.—Que los autos y la certifica
ción de cargas a que se refiere la regla 
4 * del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitadoi 
acepta como bastante la titulación exis
tente y que Ia6 cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor quedarán subsistentes por no desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

En prevención de que no hubiere pos
tor en la primera subasta se señale pora 
el remate de la segunda el día 4 de fe
brero, a las once treinta horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera, siendo de aplicación las pre
venciones establecidas para le primera 
subasta.

Para e: supuesto de que no hubiere pos
tores en la segunda, se señala para el 
remate de la tercera el día 1 de marzo, 
a las once hora6. La que se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
los postores el 20 poí 100 del tipo de 
ia segunda subasta.

Se previene a los licitadores que si por 
causa de fuerza mayor no pudiera cele
brarse, cualquiera de dichas subastas, en 
el día señalado, se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora y. en su caso, 
en dias sucesivos, también a la misma 
hora.

Bienes que se sacan a subasta

Primer lote:

Local de oficina número 9, en la planta 
2.a, del edificio «Centro Ercilla», señalado 
con el número 37 de la calle Iparragui- 
rre y el número 23 de la calle Rodríguez 
Arias, de Bilbao. Valorado en 2.850.000 
pesetas.

Segundo lote:

Piaza de aparcamiento número 02 del 
sótano 3, en el edificio denominado «Cen
tro Ercilla», señalado con «1 número 37 
de la cale Iparraguirre y número 23 de 
la calle Rodríguez Arias, de Bilbao. Valo
rado en 700.000 pesetas.

Tercer lote:

Local 9-G, destinado a garaje, en la casa 
numero 2 de la calle Eioísa Artazar, de 
Gorliz. Valorado en 350.000 pesetas.
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Cuarto lote:
Monte Argomal, de 3 821,25 metros cua

drados sito en el camino de Plencia, tér
mino municipal de Grrliz. Valorado en 
570.Crío pesetas.

Quinto iote:
Él piso 3.° izquierda de la casa, hoy 

número J2 en ia calle Martínez Art-ola, 
de Bilbao. Valorado en 3.OOQ.0OA de pe 
setas.

Totau 7 470.000 pesetas.
Dedo en Bilbao a 24 de octubre de 1034. 

F.l Magistrado-Juez. Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—9.514-A.

*

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de los de 
Bilbao y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo, bajo 
el número 1 238/82, a instancia de Caja 
de Ahorros Municipal de Biibao, represen
tada por el Procurador señor Múrquiz, 
contra doña Obdulia Azurmendi Gallardo, 
d, n José Luis Calleja Cantera y don Teo
doro Calleja Cantera, en los que por re
solución de este día he acordado sacar 
a pública subasta por primera, segunda 
v tercera vez, los bienes que más abajo 
so reseñarán señalándose para la cele
bración del remate las diez horas de su 
mañana de! día 9 de enero 4 de febrero 
v 28 de febrero, respectivamente, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

En cnanto a la segunda subasta, se 
celebrará con la rebaja del 25 por 100 
de] tipo de la primera.

Én cuanto a la tercera subasta, se cele
brará sin sujeción a tipo.

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta desde el anuncio hasta su cele
bración, podrán hacer posturas por escri
to en pliego cerrado, depositándose en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del 
tipo de la subasta.

Pueden asimismo participar en ella en 
calidad de oeder a un tercero.

Que los titulo® de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Secreta- 
Ha del Juzgado, donde podrán ser exami
nados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros; y que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos.

Se previene a los lidiadores que si por 
causa de fuerza mayor no pudiera cele
brarse 'a subasta el dia indicado, se cele
brará el día siguiente hábil a la misma 
hora y, en su caso, en días sucesivos.

Bienes que se sacan a subasta
Terreno sito en el punto de Bentreras, 

término municipal de Santa María de Ri- 
vnrredonda y Villanueva de Teba, Bur
gos Valorado en la cantidad de 7.000.000 
de pesetas.

F>nca rústioa en el punto de Carrapan- 
corbo, término de Santa Marta de Riva- 
rrédonda. Burgos. Valorada en la canti
dad de 250.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 24 re octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar
güí.—El Secretario.—9.513-A.

CARTAGENA
Don Joaquín Angel de Domingo Martínez, 

Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 2 de Cartagena,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos ejecutivos con el número

210/84, a instancia de don Virgilio Pedro 
González Bozos, representado por el Pro
curador óon Diego Frías Costa, contra 
don Vicente Berlanga Cegarra, en recla
mación de 275.668 pesetas de principal;
I. 925 pesetas de gastos de protesto, más 
150.000 pesetas para intereses, gastos y 
costas, sin oerjuicio de ulterior liquida 
ción. en cuvo procedimiento he acordado 
sacar a oóblica subasta por primera vez 
y término de veinte días las siguientes 
fincas:

1. a Piso quinto, izquierda, de la calle 
Real, número 68, do Cartagena, con una 
superficie edificada de 144.96 metros cua
drados. Inscrito en el tomo 155, folio 71, 
finca 11.901, sección 1.a.

Valorado en 4.000. J00 de pesetas.
2. a Local comercial en planta baja, de 

la calle Real, número 68. de Cartagena, 
con una superficie edificada de 270 me
tros cuadrados.

Inscrito al tomo 155, folio 53, finca
II. 892. sección 3.a

Valorado en 6.000.000 de pesetas.
Dicha subasta se celebrará en la Sala 

Audiencia de este Juzgado el próximo día 
19 de diciembre a las doce de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera —Servirá de tipo para la su
basta la cantidad en que pericia'mente 
han sido tasadas las fincas descritas.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran la dos terceras partes de los 
mencionados tipos.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos en metálico 
del 20 por 100 en efectivo d los referidos 
tipos, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Cuarta.—Los titules de propiedad de di
chas fincas, suplidos por las respectivas 
certificaciones del Registro de la Propie
dad, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licita- 
dor los acepta como bastantes, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Lo que se hace público a los efectos 
procedentes.

Dado en Cartagena a 20 de octubre de 
19g4.— El Magistrado -Ji z Joaquín Angel 
de Domingo Martínez. -El Secretario. — 
17.285-C.

CORDOBA
J

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo que tiene acordado el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia núm tro 3 de Córdoba, por 
resolución de 10 de octubre del corriente 
año, dictada en autos de separación con
yugal 272/84, a infancia de doña Puri
ficación Rodríguez Ortiz, contra don An
tonio Canales Gan la, por medio de la 
presente, se emplaz i a dicho demandado, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
a la vez que 6e le confiere traslado de 
la demanda, para c 'e dentro del término 
de veinte días pue 'a comparecer en los 
autos y contestar dicha demanda, bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
coi, arreglo a derecho.

Córdoba, 5 de noviembre de 1984.—El 
Secretario.—14.782-E.

CUENCA

Edictos

En virtud de lo dispuesto por el ilustrl- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera

ln' lancia de Cuenca y su partido en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 204/83, seguidos a instancia de 
la Caja de Ahorros de Cuenca y Ciudad 
Real, representada por el Procurador don 
Angel Hernández Navajas, contra don 
Gonzalo Gómez Calvo, se saca a pública 
subasta, por tercera vez y término de 
>'einte dias, que se celebrará el día 21 de 
d'ciembre, a las doce horas, en la Sala 
cip Audiencia de este Juzgado, los bie
nes que se dirán, con las condiciones 
siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
cor 100 del tipo señalado para la segunda 
subasta, que fue de 1.788 750 pesetas, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

Segunda —Los bienes salen a subasta 
■•/.-> sujeción a tipo pero con la limitación 
establecida en la regla 12 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria.

Tercera,—Los autos y la certificación 
He! Registro prevenida por la Ley, asi 
como los títulos de propiedad, en su caso, 
están de manifiesto en la Secretaría, y 

eni-enderá que los licitadores aceptan 
cr-mo bastante la titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

Cuarta—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
a. rréd'to del actor continuarán subsisten- 
fes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon- 
<-■' bi'idad de los mismos, sin destinarse 

su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta:

Nueve —Vivienda 3 ° izquierda, bloque 
número 13, con composición propia para 
habitar, superficie construida de 102 me
tros cuadrados. Cuota de 15,157 por 100, 
" 'inda: derecha, vivienda derecha de su 
o’pnta: izquierda, bloque 14; espalda, calle 
particular, y frente, zona común. Sitio 
O'millo y Barranco del Buey, en Sacedón 
(Guadalajara).

Inscrita al tomo 345, libro 58. folio 171, 
finca número 9.347, segunda.

Dado en Cuenca a 23 de octubre de 
1584 —El Magistrado-Juez—El Secretario. 
9 507-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
s’mo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia de Cuenca y su partido en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
numero 206/83, seguidos a intancia de 
la Caja de Ahorros de Cuenca y Ciudad 
Real representada por el Procurador don 
Angel Hernández Navajas, contra don 
Gonzalo Gómez Calvo, se saca a pública 
subasta por tercera vez y término de vein
te días, que se celebrará el dfa 19 de 
diciembre a las doce horas en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, los bienes 
q 'jo se dirán con las condiciones si
guientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo señalado para la segunda 
subasta, que fue de 2.587.500 pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Los bienes salen a subasta 
sin sujeción a tipo pero con la limitación 
establecida en la regla 12.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecarla.

Tercera.—Los autos v la certificación 
Hel Registro prevenida por la Ley, así 
como los títulos de propiedad, en su caso, 
están de manifiesto en la Secretarla; y 
se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.



Cuarta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
ai crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta:
Vivienda número 28, con composición 

propia para habitar en dos plantas y con 
una superficie de 108 metros cuadrados 
(50 metros cuadrados edificados). Cuota 
de 3,286 por loo, y linda: frente, espacio 
común; derecha, espacio común; izquier
da. vivienda 27, y fondo, Emilio Gómez 
Serrano. Sitio Olmillo y Barranco del 
Buey, en Sacedón (Guadalajara).

Inscrita al tomo 345, libro 58, folio 85, 
finca número 9.303, segunda.

Dado en Cuenca a 23 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secreiario. 
9 508-A.

ie

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia de Cuenca y su partido, en 
los autos de procedimiento judicial su 
mario del artículo 131 de i i Ley Hipote
caria. número 208'83, seguidos a instancia 
de la Caja de Ahorros de Cuenca y Ciu
dad Real, representada por el Procurador 
don Angel Hernández Navajas, contra don 
Gonzalo Gómez Calvo, se saca a púbnca 
subasta por tercera vez y término de vein 
ie días, que se celebrará el día 18 de 
dic embre a las doce hores. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, los b.enes 
que se dirán con las condiciones si 
gu.entes:

Primera —Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el eslabiecimiento destinado ai efecto 
una cantidad igual, por lo menos, a) 10 
por 100 del tipo señalado para la segu r da 
subasta, que fue de 2.175.000 pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos

Segunda.—Los bienes salen a subasta 
sin sujeción a tipo pero con la limitación 
establecida en la regla 12.“ del artícu- 
,o 131 de la Ley Hipotecaria.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro prevenida por ia Ley. así 
como los títulos de propiedad, en su caso, 
están de manifiesto en la Secretaria, y 
se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an 
tenores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten 
fes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de ios mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta;

Vivienda número 21.—Con composición 
propia para habitar en dos plantas de 
78 metros cuadrados (50 metros cuadrados 
edificados). Cuota de 3,085 por 100, y lin
da: frente, espacio común; derecha, vivien 
da 22; izquierda, vivienda 20, y al fondo 
finca de un vecino de Sacedón Sitio 
Olmillo y Barranco del Buey, en Sacedón 
(Guadalajara).

Inscrita al tomo 345, libro 58, folio 71, 
finca número 9.296, segunda.

Dado en Cuenca a 23 de octubre de 
1034 —El Magistrado Juez.—El Secretario. 
9.509-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simu señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia de Cuenca y su partido, en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 200/83. seguidos a instancia de 
la Caja de Ahorros de Cuenca y Ciudad 
Real, representada por el Procurador don 
Angel Hernández Navajas, contra don 
Gonzalo Gómez Calvo, se saca a pública

subasta, p.or tercera vez y término de 
veinte días, que se celebrará el día 18 de 
diciembre, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, los bienes que 
se dirán con las condiciones siguientes:

Una.—Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo señalado para la segunda 
subasta, que fue de 1.158.000 pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dos.—Los bienes salen a subasta sin 
sujeción a tipo pero con la limitación es
tablecida en la regla 12 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria.

Tres.—Los autos y la certificación del 
Registro prevenida por la Ley, así como 
tas títulos de propiedad, en su caso, están 
de manifiesto en ia Secretaría; y se en
tenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra.

Cuatro.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten- 
tas entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción al precio del remate.

Finca objeto de subaste:

Vivienda 7, 2.° izquierda, bloque núme
ro 17, con composición propia para habi
tar superficie construida de 104 metros 
cuadrados. Cuota de 15,430 por 100, y lin
da: derecha, vivienda derecha de su plan
ta; izquierda, zona común; espalda, zona 
común, y frente, calle Don Pedro Alvarez.

Sitio Olmillo y Baranco del Buey, en 
Sacedón (Guadalajara).

Dado en Cuenca a 23 de octubre de 
1964.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
9 506-A.

FERROL

Edictos

E. Üustrísimo señor don José María Caba
llas Gancedo. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Ferrol,

Hace público: Que a las once horas del 
día 25 de enero próximo se celebrará 
en este Juzgado número 1 segunda subas
ta pública de la finca hipotecada que a 
c< r.tinuación se describe, según lo acor
dado en resolución de esta fecha dictada 
i instancia de la parte demandante, en 
autos de juicio ejecutivo sumario hipote
cario número 81/84, promovido por la 
Cata de Ahorros de Galtaia, representada 
por el Procurador don José María Uria 
Rodríguez, contra don Jerónimo Martínez 
Feai mayor de edad, casado, industrial, 
vecino de Ares, calle Alfolí, 59, y contra 
su esposa, doña Waltraud Martínez Geb 
Wi.glanda.

Parroquia y municipio de Ares.

-Casa de planta baja para el garaje 
V desván, y piso para una vivienda, al 
sitio de Arrujo o Regueiro, con terreno 
unido, con el que forma une sola finca 
dv 9 áreas 95 centiáreas, de la que co
rresponden a la casa 125 metros cuadra
dos. Linda el conjunto: al Norte, Francis
co Martínez; al Sur, Antonio Gil; Este, 
herederos de Antonio Pérez, y Oeste, Edu- 
viges Martínez y Gonzalo Martínez.»

Inscrita el libro 54, folio 157, tomo 449, 
finca número 6.043, inscripción tercera, 
del Ayuntamiento de Ares.

Valorada para esta segunda subasta en 
i ' 000 pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán 
dtpositar previamente loe licitadores en 
este Juzgado o en la Caja de Depósitos 
una suma igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del avalúo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Podrán hacerse postulas a calidad de 
ceder el remate a tercero, y no se admi

tirán, en ningún caso, las que no cubran 
la totalidad de dicho avalúo.

Los autos y la certificación de cargas 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria se ponen 
de manifiesto hasta el día de la subasta, 
en la Secretarla de este Juzgado, a dispo
sición de los licitadores para su examen, 
y se entenderá que los mismos acepta,1', 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y preferen
tes al crédito de la actora, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, estimándose que el 
rematante ios acepta y se subroga ec 
ellos, sin destinar a su extinción el pre
cio del remate.

Ferrol, 25 de septiembre de 1984 —El 
Magistrado-Juez, José María Cabanas Can 
cedo.—El Secretario.—9.505-A.

*

Don Francisco Javier D’Amorin Viéitez,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Ferrol v su partido.

Por medio del presente hago público: 
Que en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos de juicio ejecutivo especial 
sumario, artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, con el número 97/84, a instancia de 
la Caja de Ahorros de Galicia, represen
tada por el Procurador señor Uria Rodrí
guez, contra don Juan Carlos Aneiros 
Rico, sobre reclamación de 1.765.500 pese
tas, en cuyos autos he acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez y tér
mino de veinte días, el inmueble hipote
cado al demandado y que es el siguiente:

En la parroquia y municipio de Fene:

«Número 5, vivienda en planta 4.“ de 
la casa sin número denominada "Vista 
Alegre”, en la carretera de Ferrol a La 
Coruña; ocupa una superficie construida 
Je 100 metros cuadrados, distribuida en 
cocina, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
vestíbulo, baño, aseo, despensa y dos te
rrazas y linda: derecha, entrando, Nicolás 
Cartenter; izquierda, terreno de Armando 
Rodríguez Pérez; fondo, patio de la finca, 
y frente, la carretera Ce situación.»

Se señala para la celebración de la su
basta el próximo día 25 de enero, a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, calle Coruña, sin niime 
ro, previniendo a los posibles licitadores 
que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado un importe equivalente al 10 
por 100 del tipo de licitación, fijado en 
1 324.125 pesetas, al ser rebajado en un 
25 por 100, y que no serán admisibles pos 
turas que no cubran los dos tercios de 
dicho tipo y que el remate podrá ser en 
calidad de ser cedido a un tercero. Los 
títulos y certificaciones se encuentran en 
los autos y no podrán exigirse otros.

Dado en Ferrol a 10 Je octubre de 1984 
E¡ Magistrado - Juez, Francisco Javier 
D’Amorin Viéitez.—El Secretario —9 504 A

GANDIA

Edicto

Don Fernando Fernández de Bobadilla v
Ruiz, Juez de Primera instancia niime
ro 1 de Gandía y u partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo número 
676/ 1082, a instancia de «Banco de San 
tender, S. A.», contra dun Ignacio Ma- 
lorda Estarelies y doña Rosario Hermán 
dis Carbó, en los que he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez. término de veinte días y por lotes 
ios siguientes bienes:

Lote primeio.—Urbana: Número 3. Vi
vienda del piso primero del ediíick sitúa 
do en Gandía, plaza o avenida Marqufe 
dei Campo, i úmero 14, oon fachada tan¡
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bién a la calle Maldonado, a las cuales 
forman esquina. Superficie de 110 metros 
cuadrados. Linderos.- Frente, avenida del 
Marqués del Campo; derecha, patio de 
luces, caja de escalera v casa de Ramón 
Sar.cho; izquierda, calle de Maidonado; 
fondo, de José Fuster. Inscrita a! tomo 
1.120 folio 133, finca número 43.415, ins
cripción primera, anotación A.

Va'orad a en 3.300.000 pesetas.
Lote segundo.—Urbana: Número 3. Lo

cal de la izquierda en planta baja que 
tiene su acceso puertas directas a las 
calles de su situación, puede ser indus
tria,. comercial, siendo susceptible de 
subdivisión, del edificio situado en esta 
ciudad de Gandía, distrito de Bernneix- 
ca’' calle Mercedes Nelo, con la fachada 
también a !a calle de la Primera Bandera 
de la Región Valenciana y camino de 
Benirredrá. Comprende una superficie 
construida de 162 metros 5R decímetros 
cuadrados. Lindante: Por frente, calle de 
Mercedes Meló; derecha, entrando, za 
guár y caja de la escalera; izquierda, 
camino de Benirredrá, y fondo, con ram
pa de acceso al sótano. Inscrita a! tomo 
1.066, folio 115, finca número 37.736 ins
cripción orimera, anotación A.

Valorada en 2.133 000 pesetas.

La primera subasta se celebrará en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado e) 
día 14 de diciembre prximo. a las once 
horas, con el tipo indicado en cada lote.

En previsión de que _no concurra nin
gún postor a la primera subasta, se cele
brará la segunda subasta en el mismo 
local que la primera, el dia 14 de enero 
de 1985, a las once horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del valor asignado a 
la primera.

Si no concurre ningún postor a la se
gunda, se celebrará la tercera subasta 
a celebrar en el mismo local el día 8 
de febrero de 1985, a las once horas, 6in 
sujeción a tipo alguno.

Rigiendo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la' su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, al 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, ni 
serán admitidas posturas inferiores a las 
dos terceras partes de su avalúo.

Segunda.—La subasta se realizará por 
lotes separados, pudiendo ceder a tercero

Tercera.—No se ha suplido la falta de 
títulos, estando de manifiesto en Secre
taria para que puedan ser examinados 
por los que quieran tomar parte en la 
subasta, debiendo conformarse con ellos, 
sin tener derecho a exigir otros.

Cuarta.—Las cargas anteriores y gra
vámenes. y los preferentes, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Gandía a 24 de octubre de 
1984.—El Juez de Primera Instancia. Fer
nando Fernández de Bobadilla y Ruiz.— 
I7.! Secretario.—5.945-33.

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen con el número 1.781/1983, autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de «Banco de Vizcaya, S. A.», re
presentado por la Procuradora doña Con 
cepción Sainz Rosso, contra don Pedro 
Pérez Peña y doña Ana Sierra Serrano, 
domiciliados en Granada, camino de Hon
da, número 95, l.° D, en reclamación de 
crédito hipotecario. Que en resolución de 
estE fecha se ha acordado sucar a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez. término de veinte días y con la re-

ba'a del 25 por 100 del precio de tasa
ción. las siguientes fincas:

Casa sita en calle de San Francisco, 
trance terceró de las Encinillas de Val- 
derrubio. término de Pinos-Puente (Gra
nada), con 384 metros cuadrados, com
puesta de una sola nlanta. De dicha su
perficie están construidos 244 metros cua
drados.

Inscr Ja en el libro 160 del tomo 1.009, 
foLo 175, finca número 9.459.

Valorada en 6 000.000 de pesetas.
Una nave de una sola planta en camino 

de Lachar, término de Pin06-Puente, en 
su anejo de Valderrubio, construida de 
cerramiento de hormigón, estructura me
tálica y techo de uralita. Con 000 metros, 
cuadrados de superficie, quedando el res
to de la finca distribuido en la siguiente 
forma.- Dos colgadizos con 885 metros cua
drados y el resto se destina a patios, 
ensanches y tierras de labor. Toda la 
finca ocupa 31 áreos 70 centiáreas y 52 
decímetros cuadrados.

Inscripción quinta de la finca número 
4 821. folio 143 vuelto de] libro 90, tomo 
663.

Valorada en 16.000.000 de pesetas.

Se señala para el acto de la subasta 
el próximo 14 de diciembre, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, previniéndose a los licitadores: 
Que para tomar parte n la subasta de
berán consignar previamente, el 10 por 
100 del precio de tasación que sirva de 
tipo para esta subasta v que no se admi
tirán posturas que sean inferiores a dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate en ca
lidad de cederlo a -n tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del precepto regulador, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado y qúe se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
v que las cargas y gravárpenes anteriores 
v los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Granada a 23 de octubre de 
1984 —El Magistrado Juez.—El Secretario 
17 563-C.

LAS PALMAS DF, GRAN CANARIA 

Ed’ctos

Don José Antonio Martín y Martín, Ma
gistrado-Juez de] Juzgado de Primera
Instancia número 4 ele esta ciudad y
su partido,

Por el presente, hago saber: Que en 
loe autos sobre procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1169-LO/83, seguidos en es
te Juzgado a instancia de la Caja Insu
lar de Ahorros y Monte de Piedad de 
Gran Canaria, que litiga en concepto de 
pobre, representada por el Procurador 
don Esteban A. Pérez Alemán, contra don 
Juan Vioente Guerra Ramos y esposa, 
doña María Encarnación Pineda Navarro, 
mayores de edad, de esta vecindad, so
bre reclamación de un préstamo hipote
cario, se saca a la venta en pública su
basta por primera, segunda y tercera vez, 
par el término y tipos que se indicarán, 
la siguiente finca:

«Edificio industrial, en construcción, 
cr>m puesto de sótano y dos plantas, des
tinado a industria de decoración; se está 
construyendo sobre a parcela de terreno 
un forma de cuadrilátero, situada en la 
calle A, de la Urbanización Industrial, 
en el pago de las Rehoyas, de este tér
mino municipal, con 14 metros de fachada 
a dicha calle y 142 metros 82 decímetros 
de la esquina que forma con la calle 
C. Linda: al Norte, Este y Oeste, con 
la finoa de aue se segregó, en línea de 
17 metros, 37 metros 75 centímetros y 32

metros 92 centímetros, respectivamente, 
y al Sur, con la calle A, hoy Eufemiano 
Fuentes Cabrera, por donde se le distin
gue con el número 14-bis, en una longitud 
de 14 metros. Mide 537 metros 87 decí
metros cuadrados.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad, 
al folio 22, dsí libro 180 de Las Palmas, 
finca número 13.199, inscripción séptima.

Valor a efectos de subasta: 7.000.000 de 
pesetas.

Para la celebración de la referida su
basta se ha señalado el día 21 de di
ciembre próximo y hora dLe las once, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de San Agustín, número 7, 
sirviendo de tipo para la misma el se
ñalado en la escritura de constitución de 
hipoteca, ascendente a 7.000.000 de pese
tas.

Para el caso de que la anterior subas
ta quedara desierta, se señala para la 
segunda, término de veinte días y por 
el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
ia primera, al día 17 de enero del pró
ximo año y hora de las once.

Para el caso de que la anterior subas
ta quedara desierta, se señala para la 
tercera, término de veinte días y sin su
jeción a tipo, el día 15 de febrero del 
próximo año y hora de las once, previ 
mondo a los licitadores:

Primero.—Que los tipos de las subas
tas son Jos indicados pare caóda una de 
ellas, no admitiéndose posturas que no cu
bran los mismos.

Segundo —Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
rentidad no inferior al 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi 
tidos.

Tercero.—Que los autos y la certifica 
C’T; del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de mani 
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados; que se en 
tiende que todo licitador acepta como bas 
tente la titulación, conformándose con lo 
ouft resulte del Registro de la Propiedad, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuraán subsisten 
fes entendiéndose que el rematante los 
aneóte y queda subrogado en la respon 
sabilidad 'de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 19 de octubre de 1984.—El Magistrado- 
Juez, José Antonio Martín y Mari¡n.—El 
Sarrelario.—9.519-A.

*

D'i Rafael Fernández Valverde, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Las Palmas de Gran Canaria,

Hace saber: Que en virtud de lo acor
dado en los autos civiles sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Jugado con el número 429/1984, a ins
tancia del «Banco Garriga Nogués, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Colina, contra ‘'Compa
ñía Hábitat Canarios, S. A.», en reclama
ción de u nprést.amo hipotecario, se saca a 
la venta, en pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días, la si
guiente finca:

Urbana —Sita donde llaman -El Car
dón», en el pago de Guanarteme, térmi
no municipal de Las Palmas. Ocupa una 
superficie de 5.000 metros cuadrados, 
aproximadamente. Linda: Al Norte con 
vial en proyecto número 4; al Sur, con 
Barranquillo de Las Burreras que la se
pare de terrenos de hijos de Diego Befan- 
cor: al Este, con el citado Barranquillo 
de Las Burreras y con resto de la finca 
principal y bloque de I-a Cooperativa de



Hostelería, y al Oeste, con Barranquillo 
da Las Burreras y el vial número 4 an
teriormente citado.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 22 le enero de 1985, 
a las once horas de la mañana, én la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle San Agustín, sin número, subas
ta que se llevará a cabo bajo las si
guientes condiciones:

Primera —El tipo de la subasta es el 
de 50.000.000 de pesetas, frado en la es- 
criiura de constitución de hipoteca, no 
admitiéndose posturas inferiores a la se
ñalada.

Segunda —Para tomar parte en la su
basta los lic-.tadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, el 
20 por 100 del tipo fijado para la finca, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera —Que los autos y certificacio
nes del Registro a que se refiere lá re
gia cuarta del artículo 131 de la Ley Hi 
potecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo iicitador los acepta como bas 
tantos a los efectos de la'titulación de 
la finca.

Cuarta —Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 30 de octubre de 1984.—El Magistrado- 
Juez, Rafael Fernández Valverde.—El Se
cretario.— 17.585-C.

MADRID

Cédula de citación de remate

En los autos de juicio ejecutivo que 
se tramian en este Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Madrid, número 
1.149/1981. a instancias de «Unión de Ex
plosivos Rio Tinto, S. A.», representada 
por el Procurador señor Alonso Martínez, 
contra «bercru, S. A.*, en ignorado pa
radero. uui auto de fecha 20 de julio del 
corriente año, se despachó ejecución con
tra la referida demandada por las su
mas de 336.426 pesetas de principal y 
100.000 pesetas para intereses, gastos y 
costas, hatiéndo e declarado embargados, 
los siguiemes bienes inmuebles, si resul
taren ser de la propiedad de dicha de
mandada:

1. ° Local comercial en planta baja, a la 
izquierda de la fachada principal, de la 
casa nuonro l de Madrid, con portal de 
acceso poi la calle Ferelux, número 55, 
con una superficie de 44 metros cuadra
dos. Inserí a en el Registro de la Propie
dad número 13 de Madrid, al tomo 656, 
libro primero, sección tercera, folio nú
mero 51.

2. “ Local comercial en planta baja de
recha de la fachada principal de la casa 
número ¡ en Madrid, con portal de acce
so por ,a calle de Ferelux, número 55, 
con una superficie de 58 metros cuadra
dos. Inscrita en el mismo Registro, al 
tomo 656, iibro 5 de le sección tercera, 
folio 54.

3. ° Casa en Madrid, barrio de Tetuán, 
con fachada a la calle Garibaldi, después! 
Nuestra Señora del Pilar, 87, y hoy, Azu
cenas, fc5, con una superficie de 245 me
tros y tres decímetros cuadrados. Inscri
ta, igualmente, en el Registro de la Pro
piedad número 18 de Madrid, al tomo 763, 
libro 24 de la sección cuarta, folio 40.

Por la presente, se cita de remete a 
dicha ilemondada «Sercru, S. A.», para 
que der.'ro del término de nueve días, 
comparezca en los autos, personándose 
en forma > se oponga a la ejecución des
pachada, si viere convenirle, bajo aper
cibimiento de ser declarada en rebeldía 

y seguir el juicio su curso sin hacerlo

otras notificaciones que las que determi
na le Ley; los copias de la demanda 
y documentos se encuentran en la Secre
taría de este Juzgado a disposición de 
dicha demandada.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, y fija
ción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado a 1 de dicienibie de 1981 —El Se
cretario.—17.476-C.

Edictos

El ilustrísimo señor Magistrado Juez de
Primera Instancia número 8 de Madrid.

Hace saber: Que en procedimiento ju
dicial sumario 993/1983, a instancia de 
Banco Hipotecario de España, contra 
«Edificaciones Setabenses, S. A.», se ha 
acordado sacar a la venta la finca hipote
cada que después se describe en primera 
subasta pública.

Para celebrarla se ha señalado el día 
22 de febrero de 1985, a las once horas, 
previniéndose a los licitadores:

Primero.—No se admitirá postura algu
na inferior a la cantidad de 2.149.411 pe
setas.

Segundo.—Habrán de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 de dicho tipo.

Tercero.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regia 
4 a del artículo 131 de ia Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría; y se 
encenderá que todo Iicitador acepta oomo 
bastante la titulación.

Cuarto.—Las cargi s o gravámenes an
teriores y los preferantes. ai crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
ios mismos, 6in edslinarse a su extinción 
ei precio del remate.

Quinto.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca hipotecada:
Finca número 1. Registral número 

18 319. Local situado en planta de sótano 
independiente desde lá calle de situación 
y también por el ascensor común del in
mueble. Tiene una superficie construida 
de 261 metros y 75 decímetros cuadrados, 
y forma un solo local, en el centro del 
cual se sitúa ia caja de] ascensor. Sus 
imdes coinciden con ios generales del in
mueble, referidos al subsuelo de las res
pectivas calles. Porcentaje: 12,08 por 100. 
El local descrito forma parte integran
te en régimen de propiedad horizon
tal de un edificio sito en Játiva. con fa
chada a las calles Juan Ramón Jiménez 
y a otras dos calles particulares en pro
yecto, que tiene una total superficie de 
243 metros y 20 decímetros cuadrados, 
y linda: frente, calle de Juan Ramón Ji
ménez; derecha, calle particular en pro
yecto-, izquierda, cade particular en pro
yecto, y espalda, otra finca de «Edi- 
sesa». La relacionada hipoteca fue inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Já
tiva, al tomo 511. libro 180, folio 13. ins
cripción segunda, finca número 18.319.

En Játiva- Calle de Juan Ramón Ji
ménez, sin número.

Y para genera] conocimiento y publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido y firmo el presente en Madrid 
a 30 de julio de 1964.—El Magistrado-Juez. 
El Secretario.—17.488-C.

En cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 8 de los de esta capital, en 
trámite de procedimiento de apremio di
manante cel juicio ejecutivo seguido con 
el número 999/1980, a instancia de «Fun
dición Tipográfica Neufville, S. A.», re
presentado por e] Procurador señor Ortiz 
Cañavate, contra don Félix Montón Arro
yo «Gráfica Industrial», se anuncia por

medio del presente edicto, la venta en pú 
blica suoasta por primera vez, de le fin
ca embargada del deudor que más ade 
lente se describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita en plaza 
de Cacüiia, Edificio de los Juzgados, se
gunda planta, a las once horas del día 
18 de diciembre, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Primera.—La finca reseñada sale a pú
blica subasta por el tipo de tasación, que 
es de 226 537 pesetas.

Se gumía -lo se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes Je, 
avalúo.

Tercera.—Todo postor habrá de consig 
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
e: 10 por 100 de] precio de tasación, sin 
cuyo requi6ÍLo no podrá ser admitido a 
licitación.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de la 
finca sacada a subasta están de mani 
fies1.o en ia Secretaria de este Juzgarlo, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previ
niéndose que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán dere 
cho a exigir ningunos otros.

Quinta.—Todas las cargas anteriores . 
que fueren preferentes al crédito del eje
cutante quedan subsistentes, sin que so 
dedique a su extinción el precio del rema
te entendiéndose que el rematante ios 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad i obligaciones que de ios mis
mos se deriven.

Sexta—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca embargada

Piso tercero izquierda, de la casa núme 
ro 20 de la c®-¡le Aibares de la Ribera, 
en la Coionia San Francisco, en Caraban 
chel Bajo. Superficie: 43,91 metros cua
drados. Linda: Al frente, con meseta d<= 
escalera, por donde 6e accede, y piso de
recha de la misma planta; a la derecha, 
entrando, con calle de su situación; al 
fondo, también con calle de su situación, 
y a la .zquierda, con terrenos sin edificar 
de la Colonia. Cuota 13 por ciento.

Inscrito al tomo 1.011, folio 22, finca 
47 729 del Registro de la Propiedad nuim 
ro 9 de Madrid.

Y para general conocimiento y publica 
ción en el «Boletín Oficial del Estado- . 
expido y firmo el presente en Madrid 
a 17 de julio de 1984 —El Magistrado 
Juez.—El Secretario. — 17.469-C.

*

E! Magistrado Juez de Primera Instancia
número 8 de Madrid,

Hago saber: Que el día 19 de diciembre 
próximo, a las once de la mañana, se 
celebrará er este Juzgado, plaza Castilla, 
2.a planta, y por segunda vez, la subasta 
pública acordada en procedimiento judi 
cial sumario del articulo lül de la Ley 
Hipotecaria numero 1.445/1983, promoví 
do por Caja Postal de Ahorros contra 
don Crescendo Saenz López y doña Fran 
cisca García Nieto, domiciliados en Mó.s 
toles, placa N.caragua. número 14, 6.° D 
con las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo Ja cantidad 
de 1.875.1X10 pesetas, que resulta de reba 
jar un '5 por lüo al de la primera subas 
ta, no admitiéndose posLura alguna infe 
rior al mismo y pudiendo hacerse a cali 
dad de ceder el remate a un tercero.

Segundé —Se entenderá que e! rema 
tante acepla las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si las hubiere 
al crédito del actor, subrogándose en le 
responsabilidad de los mismos, sin des 
tinarse a su extinción el" precio del re 
mate iregla 8")

Tercera— La certificación del Registre 
do la Propiedad a que se refiero la reglo 
4a se nalla unida a autos, donde podra 
examinarse.



Bienes objeto de subasta

25. Piso letra D, situado al frente de
recha subiendo, en planta sexta de la 
casa número 14 de la plaza de Nicaragua, 
en Móstoles, de 76,78 metroe ciradrados, 
distribuidos en diversos compartimentos 
v servicios. Linda-, Derecha y espalada, 
vuelo -obre finca matriz; izquierda, piso 
C y vuelo sobre tinca matriz, y frente, 
piso A y descansillo. Cuota: 2,50 por 
ciento.

Inscrito en el Registro de la Prpiedad 
de Móstoles. al tomo 811, folio 16, del 
libro 744, finca registrai número 63.916.

V para su inserción con veinte días 
hábiles de antelación por lo menos en 
el «Boletín Oficial del Estado» expido el 
óreseme or Madrid a 31 de julio de 1984. 
E Magistrado - Juez.— El Secretario.— 
17.472-C.

*

Don Pedro González Poveda, acciden
talmente Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 4 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 1.163/1983, se siguen autos del 
nroced i miento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de la Caja Postal de Ahorros, contra don 
Francisco Navarro Amo y doña Carmen 
Bohorque Jiménez, en cuyo procedimien
to se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez y térmi
no de veinte días, la siguiente finca hipo
tecada:

Apartamento número 59. Conjunto Re
sidencial Pueblo Sur, al sitio Guadacorte, 
en término de Los Barros (Cádiz). Es 
del tipo F-4 y está sito en el edificio 
VIII. Tiene una superficie en dos plantas 
dt 113 metros cuadrados, tres dormitorios 
v cuarto de baño.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Algeciras, al tomo 624, libro 76 de 
Tos Barros, folio 124, finca registra! nú
mero 4.167, inscripción primera.

La subasta tendrá lugar en este Juz
gado (plaza de Castilla), el día 19 de 
diciembre próximo, a las once horas de 
su mañana, bajo la siguientes condicio
nes:

Primera.—La subasta sale sin sujeción 
a tipo, pudiéndose hacer el remate a ca
lidad de ceder a tercero.

Segunda.—Para tomar parte deberán 
consignar jos licitadores previamente, en 
!a Mesa del Juzgado, el 10 por 100 del 
t po señalado para la segunda subasta, 
o sea, 199.350 pesetas.

Tercera.—Los autos y certificaciones 
del Registro a que 6e refiere la regla 
4 a están de manifiesto en Secretarla, en
tendiéndose que todo licitador acepté co
mo bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre- 
ferents. si los hubiere, al crédito de] ac- 
lor continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sir destinarse a su extinción el 
n recio iel remate.

Dado en Madrid a 4 de septiembre de 
1984, para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».—El Magistrado-Juez 
El Secretario.—17.473-C.

*

F.n virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guclhenzu Romano, Magistrado-Juez de 
Primara Instancia número 7 de Madrid, 
en el procedimiento del articulo 131 de 
I j Ley Hipotecaria, número 765 V-83, a ins- 
'ancia de doña Basilisa Iglesias Hernán
dez. contra don José María Rniz Tulla 
v doña María Dolores Prieto Arce, sobre 
reclamación de un préstamo hipotecario, 
se saca a la venta en pública subasta, 
cor primera vez, en quiebra y plazo de

veinte días, la finca hipotecada objeto del 
procedimiento siguiente:

«Diecisiete.—Vivienda cuarto, letra A, 
de la casa número 44 de la calle Cuevas 
de Almanzora, de Madrid. Ubicada en 
la planta cuarta del edificio y tiene su 
entrada en la escalera común. Su super- 
dicie construida es de 102 metros 42 de
címetros cuadrados.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Madrid, al tomo 872 del 
archivo, libro 235 de Hortaleza, folio 57, 
finca número 22.083, inscripción segunda.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sata 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, 2.a planta, el día 
14 de diciembre próximo, a las diez ho
ras de su mañana, previniéndose a les 
licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de 700.000 pesetas, fijado a tal fin en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente el 
10 por 100 del indicado tipo, sin la que 
no serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona.

Cuarto.—Que el precio del remate de
berá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinto.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licita 
dor acepta conjo bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningún otro.

Sexto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la actora continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a 19 de septiembre 
de 1984 —El Magistrado-Juez, don José 
Guelbenzu Romano.—El Secretario. 
5.864-3.

*

El ilustrísimo señor don Javier O'Cala-
ghan Muñoz, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 2 de Madrid,

Hace saber: Que en autos seguidos por 
don José Luis Ortiz-Cañavate, con «Trum- 
py y Sirvent, S. A.», número 880/82, se 
ha ordenado sacar en pública y primera 
subasta, en el local de este Juzgado (pla
za de Castilla, 1).

Fecha: A las once de la mañana del 
día 14 de diciembre próximo.

Tipo: Cantidad de 40.000.000 de pesetas, 
no admitiéndose posturas que sean infe
riores a dicho tipo, debiendo los licitado- 
res consignar previamente el 10 por 100 
del tipo.

Títulos, cargas y gravámenes: Los au
tos, títulos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto 
en Secretaría: las cargas y gravámenes 
anteriores quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. Este remate podrá hacerse a cali
dad de ceder.

En síntesis la finca hipotecada es la 
siguiente:

Nave ya construida, en calle Santa 
Hortensia, número 25, antes paseo de la 
Iglesia, número 5, sector de ensanche de 
la Prosperidad. Consta de dos plantas que 
se comunican entre sí por un montacar
gas y una escalera. La construcción se 
hizo de hormigón armado. El acceso a 
las naves será con puertas de carpin
tería metá’ma. El terreno o solar ocupa 
una superficie de 632 metros 40 decíme
tros cuadrados-, la finca es de forma rec
tangular.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1, inscripción sexta, finca núme
ro 35.947, al folio 188, del libro 1.099 del 
archivo.

Dado en Madrid para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado» a 28 de 
septiembre de 1984.—El Magistrado-Juez, 
Javier O’Calaghan Muñoz—El Secreta
rio.—17.300-C.

*

Don Migue] Angel Vegas Valiente. Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 8 de esta capital,

Por el presente, y para general conoci
miento, se hace saber: Que mediante auto 
dictado con fecha 6 de octubre de 1984 
en las actuaciones promovidas en este 
Juzgado, bajo el número 1.271 de 1984, 
por ql Procurador don Federico García 
Medrano, en nombre de la Entidad «T0- 
ken, Técnicas Especiales, S. A.», ha sido 
declarada en estado legal de quiebra vo
luntaria la referida Entidad, con domicilio 
en esta- capital y su calle de Núfiez de 
Balboa, 115, la cual venía dedicándose 
a instalaciones eléctricas de fuerza, equi
pos de aire acondicionado, molinos de en
cofrado, etc., habiendo quedado inhabili
tada para la administración de sus bienes 
v retrotrayéndose los efectos de dicha de
claración, por ahora y sin periuicio de 
lo que, en su día pueda declararse sobre 
e particular, a la fecha de 15 de febre
ro de 1983; con todas las demás declara
ciones inherentes al referido estado de 
quiebra.

Y en su consecuencia, se previene que 
por nadie se haga pago de clase alguna 
a la Sociedad quebrada bajo pena de te- 
rerlos por ilegítimos, debiendo hacerlo al 
depositario nombrado don Antonio Muñoz 
Arjona, con domicilio en Madrid, calle 
Maldonado, 65. 5.° B, haciéndose saber 
a todos aauellos que pudieran tener per- 

I tenencias de la quebrada que deberán 
I manifestarlo a este Juzgado, a los efectos 
consiguientes, apercibiéndoseles de que, en- 

I otro caso, podrán ser considerados como 
cómolices de la quiebra según establece 

! el articulo 893 del Código de Comercio.
Y por último 6e hace saber que ha sido 

I nombrado Comisario de la quiebra don 
■ Manuel Martínez Guillen, con domicilio 

en esta capital, calle de Argensola, nú- 
moro 9.

I Y para su publicación en -el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 0 de octubre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Vegas Va- 
lients.—El Secretario—I7.S84-C.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada con esta fecha por el ilustrísimo 
s! ñor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia. número 11 de los de esta capital, 
e:. el procedimiento judicial sumario nú- 
moro 1.317 de 1979-FL, tramitado confor
me al articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de La Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el 
Procurador don José Moreno Doz, contra 
«inmobiliaria Rioclaro, S. A », en recla
mación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se saca a la venia en pública 
subasta, por tercera vez ein sujeción a 
tino, la finca que más adelante se des
cribe, por el término de veinte días há
biles.

Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día 26 de febrero próximo, 
a las once horas de 'mañana, en la 
SaV. de Audiencia de este Juzgado, sito 
en le plaza de Castilla, número 1, edificio 
de los Juzgados, previniéndose a los posi
bles 1/ita,dores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
do 900.000 pesetas una vez efectuada la 
rebaja del 25 por 100.

Segundo.—Que' para lomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores,



previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Quo los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo li
citador las acepta como bastante a los 
efectos de la titularidad de la finca.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores a las que se refiere regla y 
los preferentes al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinto.—Que el remate podrá efectuarse 
en calidad de ceder a terceros y sin suje
ción a tipo.

Sexto.—-Si por causa ajena a este Juz
gado se suspendiese la celebración de la 
subasta, tendrá lugar en el día siguiente 
hábil, a la misma hora y Sala de Audien
cias.

Finca-. En Torrejón de Ardoz, P, Veredi- 
11a, bloque 34; finca de piso bajo núme
ro 4 del bloque letra «A», número 34, que 
forma parte de la urbanización denomina
da «Sector Este de la Veredilla», en el tér
mino de Torrejón de Ardoz (Madrid). Ocu
pa una superficie construida aproximada 
de 71,56 metros cuadrados. Consta de va
rias habitaciones y servicios. Linda: dere
cha, entrando, con terreno no edificable y 
con el bloque número 30; izquierda, en
trando, con portal de esta casa; fondo, con 
terreno no edificable, y frente, con rellano 
de acceso, caja de la escalera y terreno 
no edificable. Cuota; Representa una cuo
ta o participación en el total valor de 
le finca, elementos comunes y gastos de 
4,52 por 100.

Se encuentra inscrita en el Registro de 
i a Propiedad de Alcalá de Henares, al 
temo 9.570, libro 320, folio 133. finca 23.025, 
inscripción segunde.

Dado en Madrid a 8 de octubre de 1984. 
para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Juez.—El Secretario.— 
17.429-C.

*

Don José Enrique Carreras Gistau, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 6 de los de Madrid,

Por medio del presente, hago saber: 
Qje en este Juzgado, bajo el número 1.124 
de 1333 D, se siguen autos del procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representada por el Procurador 
S'ñor Moreno Doz, contra la Sociedad 
mercantil «Construcciones Hispano-Argen- 
tinns, S. A.», sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario, y, en los que se 
ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez v término 
de veinte días, la finca hipotecada, que 
es la siguiente:

En Fuenlabrada (Madrid), calle 18 de 
Julio, bloque V.

23 Veinticuatro, piso 0.°, letra C., en 
la planta 0.a ó 7* de construcción de 
la oasa número 5 de la urbanización par
que residencial «Fuenlabrada II». en el 
término de Fuenlabrada (Madrid), sitio 
de «Los Castillejos». Se destina a vivienda. 
Consta de vestíbulo, salón-estar, tres dor
mitorios, cocina-comedor, cuarto de baflo 
y dos terrazas. Ocupa una superficie consr 
truida aproximada de 81 metros cuadra
dos, y linda: Por su frente, con meseta 
dj la escalera, hueco del ascensor y patio 
derecho del inmueble; por la derecha, 
entrando, con el piso letra D. de la misma 
planta; ñor la izquierda, con la casa nú
mero 8 de la urbanización, ■' por el fondo, 
con el resto del terreno de donde procede 
p| que ocupa esta casa.

Inscrita en el Registro do la Propiedad

de Leganés, hoy Fuenlabrada II, al fo
lio 19 del tomo 560, libro 436 do Fuenla
brada, finca 37.242. inscripción tercera.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, 1, el próximo día 
4 de enero de 1985, a las diez horas de 
su mañana, en las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 2.250 000 pesetas, pac 
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo, las cuales 
podrán hacerse en oalidad de ceder el 
remate a un tercero.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores previamente 
consignar en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 de] referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y certificaciones a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación.

Quinta —Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
ai crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
e! rematante los acepta v. queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Madrid para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», a 9 de 
octubre de 1984.—El Magistrado-Juez, Jo
sé Enrique Carreras Gistau.—El Secre
tario.—17.414-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia del número 9 de Ma
drid,

Hago saber; Que en este Juzgado pen
den autos, procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, promovidos por el Procurador don 
José Moreno Foz. en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra la Sociedad 
mercantil «Via Inmuebles y Obras, S. A.», 
en los }ue he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, la finca hipotecada 
que luego se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
dí> Castilla, Edificio de Juzgados, 3.* 
planta, se ha señalado el día 3 de enero 
próximo y hora de las once de 6U ma
ñana.

Se previene a los licitadores: Que la 
finca que nos ocupa sale a subasta por 
el precio de 2 075.000 pesetas, fijado en 
la escritura de hipoteca; que para tomar 
parte en la misma será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
el 10 por 100 al menos del tipo Indicado; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate e 
un tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gle 4.a Je] articulo 131 de la Ley Hipote
caría esfán de manifiesto en la Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y lo6 
preferenies, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca que se indica:

En Villaviciosa de Odón (Madrid).
Finca «La Brija». carretera de San 

Martín, kilómetro ocho.

Veinticuatro.—Vivienda D, en planta 
tercera oel portel número 2, con una su
perficie de 98 metjros 90 decímetros cua
drados, distribuidos en vestíbulo, salón-co
medor. tres dormitorios, cocina, dos cuar
tos de baño, terrazas y trastero, que lin
da: por su frente, el Sur, rellano de es
calera v vivienda A; fondo o Norte, zona 
ajardinada; derecha, entrando o Saliente, 
vivienda C, y la izquierda o Poniente, 
vivienda B. del portal número 1. Le per
tenece el aparcamiento señalado con el 
número 12. situado en planta baja. Cuota: 
Le corresponde uno participación en el 
valor total del inmueble de 4.156 por cien
to.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navaicarnero, al tomo 900, libro 116, 
folio 1)6. finca número 0.677, inscripción 
segunda.

Dado en Madrid a 10 de octubre de 
1934.—El Magistrado-Juez.—El Secreta
rio .—17.403-C.

★

Don Nicolás Díaz Méndez. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10,
de Madrid (autos 1.086 de 1983-B).

Hago saber: Que en procedimiento ju
dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a'instancia de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid con
tra Jesús del Olmo Ruiz y Maria del 
Carmen Crespo de Dios, Aurelio Garrido 
Martínez y Antonia Romero Palomo, se 
ha acordado la venta en primera vez y 
pública subasta de los inmuebles especial
mente hipotecados propiedad de los de
mandados que a continuación se descri
birán.

Se ha señalado para el remate el día 
26 de diciembre de 1984, a las once ho
ras, en 'a Sala de Audiencia de este Juz
gado, plaza de Castilla, piso 3 °. Madrid.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de l.000.000 de pesetas, para cada 
finca, en lotes separados y no se admiti
rán posturas que no cubran dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad d® 
ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a dei ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretarla de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiera— al crédito de 
la parte actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción e* precio del remate.

Pare temar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar en este Juz
gado o en ei establecimiento destinado 
el efecto el 10 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Fincas objeto de subasta; En Alcorcón:
Propiedad del matrimonio Jesús del Ol

mo Ruiz y María del Carmen Crespo be 
Dios —Finca 44, piso primero, letra E, 
dd portal números 4, 5 y 6 de la urbani
zación Gran Hábitat. Parque mayor, en 
le prolongación de la calle Mayor de Al
corcón (Madrid) y calle Diagonal de los 
Cantos v Cáceres. Superficie útil aproxi
mada de 7n metros cuadrados con 39 cen- 
•imetros. Se compone de varias habitacio
nes y servicios. Linda: Derecha, entran
do vivienda letra A, igual piso y portal; 
izauinrda, entrando y fondo, terrenos de 
la urbanización, y frente, vivienda letra 
C de igual portal y rellano de acceso. 
Cuota, en el total valor, en su propio 
porta! de 3,07 por 100 y en el edificio 
total de 0 94 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcorcón, al tomo 359. folio 208, finca 
28 405. -nscripción segunde.

Va’orada para subasta en 1.000.000 de
pesetas.
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Finca objeto de subasta: En Alrmcón
Propie.j-td de don Aurelio Garrido Ro

dríguez « esposa Antonia Romero Palo
mo.— Finca número 102. piso 10, ietra B, 
portal 6 ae Aicorcón, en la urbanización 
Gra.. f.abitat, parque mayor, proio igi 
ción calle Mayor de AJcovcón y calie Dia
gonal de los Cantos y Caceres; superficie 
út.’ aproximada de 75.54 metros cuadra 
dos. Tiene varias habitaciones y servicios, 
entrando patio interior F vivienda letra C 
de igual piso del portal 5; izquierda, en
trando, terreno de la urbanización y fren
te con patio interior, hueco de escalera, 
dícese de accesores y rellano de acceso.

Inscrita a. Registro de la Propiedad de 
Alcorcóu tomo 360, libro 360, toiio ¡.83. 
finca 28 a21. inscripción segunda.

Valorada para subasta en 1.000.000 de 
pesetas.

Dado en Madrid a 11 de octubre de 
19B4. Doy fe.—El Magistrado-Juez, Nico
lás Díaz Méndez.—El Secretario.—17.406-C.

•

En virtud de lo acordado en proveído 
de esta techa dictado en autos de procedí 
míenlo judicial sumario de) artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos a instan 
Cía de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representada por el 
Prof urador don José Moreno Doz. contra 
don Francisco Javier Puertas Vilarel, don 
Fer ando Roses Montero, doña Violeta 
Sánchez Soler e .InmobTiaria Jubán, So
ciedad Anónima», sobre reclamación de 
un préstamo hipotecario, importante la 
cuan lia de 1.782.148 pesetas, autos que 
se tramitan en este Juzgado bajo el nú- 
nier . 315 de 1081-L, se sacan a la venta 
en publica subasta, por trímera vez, tér
mino de veinte días, las siguientes fincas 
hipotecadas:

60. Piso 4, letra B. dél portal 17 de 
gobierno de la calle Costa Brava, de Ma
drid Tiene una superficie de 92.50 metros 
ctiidrados y se distribuye en vestíbulo, 
salón-comedor, dos dormitorios, cuarto de 
baño aseo, cocina y terraza. Linda: por 
su frente, tomando éstos el de la fachada 
principal, piso C del mismo portal, hueco 
de la escalera y hueco de ascensor-, de
recha, hueco de ascensor, hueco de la 
escalera y piso letra A del mismo portal; 
izquierda, zona libre del solar y por su 
fondo, zona libre del 6olar. Tiene servicio 
de agua caliente, electricidad y calefac
ción por agua caliente central. Participa 
en los siguientes tantos por mil: En el 
valoi total del bloque y elementos comu
nes de la parcela con el 1.13, en los gastos 
de la escalera propia con el 43,15 y en 
los de la calefacción con el 15,57 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
ne Madrid número 12, al tomo 532, li
bro 639, folio 170, finca 29.335, inscripción 
segunde.

71. Piso 3.°, letra A, del portal nú
mero 19, de la calle de Costa Brava, 
de Madrid. Tiene una superficie de 175 
metros cuadrados v se distribuye en vestí 
bulo, salón-comedor, cinco dormitorios, dos 
cuartos de baño, aseo, cocina, lavadero, 
tendedero, despensa y terraza. Linda: por 
su frente, lomando éste el de la fachada 
principal, hueco de la escalera, piso D 
de; mismo portal y patio-, derecha, hueco 
de la escalera y piso letra B del mismo 
porlal; izquierda, patio y piso A del por
ta! número 17, y por su fondo, zona libre 
di i solar central. Participa en lo6 siguien
tes tantos por mil: En el valor total del 
bloque v elementos comunes de la parcela 
con el 21,06 por 100, en los gastos de 
la escalera propia con el 63,00 por 100 
y en los de calefacción con el 19,29 por 
cierto

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 12, al tomó 532, li
bro 369, folio 203, finoa 29.357, inscripción 
segunda.

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de esto 
Juzgado de Primera Instancia número 7

de Madrid, sito en ia plaza de Castilla, 
numero 1, planta 2.a, se señaia el día 
20 de febrero próximo y hora de las diez 
d- su mañana, estableciéndose las siguien
tes condiciones:

Primera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la 
regla 4,“ del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
lía titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los . preíerentes, si 
os hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta v queda subrogado 
en la responsabilidad de ios mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta respecto de la finca registral 29.335 
ía suma de 1.150.060 pesetas y respecto 
de la finca registra! 29.357, la cantidad 
■le 2.420.000 pesetas, pactados en la es
critura de constitución de hipoteca, y no 
so admitirán posturas ->ue sean inferiores 
a los mismos.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar 
previamente en este Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de cada uno de los indicados tipos, 
sin cuyo requisito no se: án admitidos, pu- 
diendo hacerlo a calidad de ceder.

Y para su publicación en el .Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente, 
en Madrid a 13 de octubre de 1984 —El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—17.412-C.

#-

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 11 de los de Madrid, en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de ia Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 1.420/1981, 
a instancia del Procurador señor Puig 
Pérez, en nombre y representación de 
•Banco Hipotecario de España, S. A.», 
contra don Fermín Enciso Alcoba, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, 
se ha acordado sacar a ia venta en públi
ca subasta, por primera vez, la finca si
guiente.-

Piso tipo E, en la planta sexta, señalado 
con el número 7 de ia casa en Granada, 
calle Narváez, número 1, destinado a vi
vienda. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Granada, libro 65, folio 203, 
fina 8.503, inscripción segunda. Tasada a 
efectos de subasta en 219.088 pesetas.

Piso tipo F, en planta segunda, de la 
casa de Granada, calle Narváez. número 
1. destinado a vivienda. Inscrita en el Re
gistro de Granada, al libro 65, folio 207, 
finca 8.507, inscripción 23, tasada en la 
cantidad de 254.005 pesetas.

Piso tipo G, en la planta segunda de la 
casa sita en Granada, calle Narváez, nú
mero 1, destinada a vivienda. Inscrita al 
libro 05, folio 219. finca 8.519. tasada en 
la cantidad de 270.055 pesetas.

Piso tipo H, en la planta cuarta, de 
la casa sita en Granada, calle Narváez, 
número i. destinada a vivienda. Inscrita 
ai libro 65 folio 233, finca 8.533. tasada 
en la cantidad de 295.000 pesetas.

Piso tipo B, en la planta tercera del 
edificio sito en Granada, calle Solarillo 
de Gracia, número 5:'destinado a vivien
da, inscrita al libro 66, folio 46, finca 
7.620, inscripción segunda, tasada en la 
cantidad de 275.541 pesetas.

Piso tipo C, en la planta séptima, del 
edificio sito en Granada, ralle Solarillo 
de Gracia, número 5, de6iinado a vivien
da Inscrita al libro 66, folio 66. finca 
número 7.640, tasada en 218.557 pesetas.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sa'a de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia, número 11, de Ma
drid, sito en plaza de Castilla, Edificio 
Juzgados, se ha señalado el dia 29 de

enero de 1985. a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el establecido anteriormente para 
cada una de las fincas, no adm i tiéndese 
posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parta en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretarla del Juzgado, 
e¡ io por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regia 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito que re
clama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de ¡06 mismos, sin destinarse a su 
extinción e! precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes e la aprobación dei mismo, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Cuarta —El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si- 
gueintes a la aprobación del mismo, pu
diéndose hacer el remate con la .cauüda.d 
de poder ser cedido a tercero.

Y para su publicación en el .Boletín 
Oficial de1 Estado», de la Comunidad 
Autónoma de Madrid y uno de los diarios 
de mayor circulación de esta capital, se 
expide el presente en Madrid a 15 de 
octubre d< 1934.—El Magistrado-Juez.— 
Ei Secretario.—17.485-C.

*

Don José María Gil Sáez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 18
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
e] número 1.805 de 19S0-S, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Proco ¡actor señor Puig Pérez de [nestrosa, 
contra otros y don Fernanado Zayas Sa- 
baiet, don Antonio Belloso Redondo, don 
José Valverde Fernández, doña María 
Cristina Sánchez Bragín, don Enrique 
Bros González, doña Rosario Parras Ló
pez, don Rafael Nieto Pérez y doña Ange
la Espinar Caparrat. en los cuales he 
acordado, por providencia de esta fecha, 
sacar a publica subasia, por primera vez, 
y per término de veinte dios hábiles, las 
finas hipotecadas a los deudores, que a] 
ficel se relacionan, señalándose para la 
celebración del remate el dia 31 de enere 
próximo, a las doce horas de 6U mañana, 
en esto Jizgauc-, plaza de Castilla, Edi
ficio de ios Juzgados, planta. 5.a. previ
niéndose a los posibles licitadores:

Primero.—Que el tipo de la subasta es 
el pactado en ¡a escritura do constitución 
de hipoteca, que a continuación se expre
sa y no se admitirá postura alguna que 
sea interior al mismo.

Segundo—Que para tomar parte en la 
suba ta deberán los postores consignar 
previam inte en la Mesa del Juzgado o 
en el es!ablc-cimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4." del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Cuarto.—Las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.



Quinto.—Podrán hacerse las posturas, 
por escrito, en pligo cerrado, en la forma 
que establece el artículo 1.499, párrafo 
2.° de la Ley 34A984, de 6 de agosto.

Fincas objeto de subasta

División 15. Vivienda tipo D, puerta 
número 13, cuarta planta del portal i del 
conjunto número 12, del bloque S-44, del 
Parque Alcosa de Sevilla, finca registral 
número 44.561, propiedad de don Fernan
do Zayas Sabaiet. Tipo de subasta: pe
setas 472.929.

División 25. Vivienda tipo H, puerta 
número 23, 6.a planta, del portal i del 
conjunto número 12, del bloque S-44 del 
Parque Aldoza de Sevilla. Finca Regis
tral número 44.581, propiedad de doña An
tonia Belloso Redondo. Tipo de subasta: 
433.902 pesetas.

División 26. Vivienda tipo I, puerta nú
mero 24, 6.a planta, portal 1 del conjunto 
número 12 del bloque S-44 de Alcosa de 
Sevilla. Finca Registral número 44.583, 
propiedad de don José Valverde Fernán
dez. Tino de subasta: 414.213 pesetas.

División 04. Vivienda tipo I, puerta nú
mero 32, 8.a planta del portal 1 del con
junto número 12, del bloque S-44, del Par
que. Alconsa de Sevilla. Finca registral 
número 44.599, propiedad de doña María 
Cristina Sánchez Bragín. Tipo de subasta: 
414.213 pesetas.

División 39. Vivienda tipo D, puerta 
número 37 lo.* planta del portal i del 
conjunto número 12. del bloque S-44. del 
Parque de Alcosa de Sevilla. Registral 
número 44.609, propiedad de don Enrique 
Bors González. Tipo de subaste- 472.928 
pesetas.

División número 44. Vivienda tipo J, 
puerta número 42, 11 a planta del portal 
1. del conjunto número 12, del bloque S- 
44. del Parque Alcosa de Sevilla. Finca 
registral número 44.819, propiedad de do
ña Rosario Parras López. Tipo de Subas
ta: 440.927 pesetas.

División 83. Vivienda tipo D, puerta 
número 17, 4.a planta, de! portal 2 del 
conjunto número 12, del bloque S '44, del 
Parque A.cosa de Sevilla. Finca registral 
número 44 657, propiedad de don Rafael 
Nieto Pérez y doña Angela Espinar Ca- 
parrat. Tipo de subasta: 430.993 pesetas.

Dado en Madrid a 15 de ootohre de 
1984 — El Magistrado-Juez. José María Gil 
Sáez. -El Secretorio.—17 486 C.

*

En virtud de lo acordado en resolución 
dictada por este Juzgado de Primera Ins
tancia número 17 de Madrid, en expedien
te de suspensión de pagos número 1.186/ 
B4-P. E., seguido a . instancia de la Enti
dad «Tubometal, S. L.», se ha tenido a 
dicha Entidad, que tiene su domicilio en 
la calle Teniente Corone] Noreña, número 
17, de esta capital, por solicitada la de
claración del estado legal de suspensión 
de pagos, y entre cuyas actividades se 
encuentra la compra y venta de artículos 
industriales y cualquier otro acto de lí
cito comercio, más o menos relacionado 
con el obieto principal. Acordándose la 
intervención de sus operaciones mercan
tiles y demás pronunciamientos inheren
tes.

Y con el fin de que tenga lugar la 
publicidad de tal acuerdo y así como su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», expido el presente que firmo en 
Madrid a 15 de octubre de 1984.—El Ma
gistrado-Juez —El Secretario, Guillermo 
Pérez-Herrero.—5.875-3.

*

Don Nicolás Díaz Méndez, Magistrado-
Juez jel Juzgado de Primera instancia
número 10 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el n Limero 700/84, se tramitan autos del 
artículo 131 de la. Ley Hipotecaria, a ins
tancia de «Cristalería Española, S. A »,

representada por el Procurador señor Ro
dríguez Muñoz, contra «Victoriano Villar, 
Sociedad Anónima» sobre ejecución de 
hipoteca, en cuyos autos he acordado sa
car a pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días y por el 75 por 
100 del precio fijado en la escritura, la 
finca que luego se dirá, señalándose para 
el acto del remate el día 18 de diciem
bre y horas de las once de su mañana, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
número 1 planta 3.a. de Madrid, advir- 
tiendo a los licitadores:

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente en la Me: 
sa del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, el 10 por 100 por lo menos, 
del tipo de subasta.

Que no se admitirán posturas inferiores 
al tipo de subasta.

El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero.

Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado para 
que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro.

Que las cargas o gravámees anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de actor, continuará subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acapta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, si destinarse a 
su extinción el recio del remate.

Bienes objeto de subasta

Local comercial de la casa número 11 
de la plaza de Colón, de Córdoba. Consta 
de planta sótano, con superficie cons
truida de 288 metros 91 decímetros cua
drados y de planta baja con superficie 
construida de 417 metros 10 decímetros 
cuadrados.

Inscrita al tomo 1.191, libro 1.191, sec
ción 2.“, folio 98, finca número 11.723, 
del Registro de la Propiedad número 1 
de Córdoba.

Se hace constar que la expresada finca 
se saca a subasta por el 75 por 100 del 
precio pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, o sea, por la cantidad 
de 9.187.500 pesetas.

Dado en Madrid a 15 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Nicolás Díaz 
Méndez.—El Secretario.—17.580-C.

#

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia del número 9 de Ma
drid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos del procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por el Procurador 
don José Moreno Doz, en nombre y re
presentación de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra la Sociedad 
mercantil «Ralum, S. A.», en los que he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por primera vez, término de veinte 
dias, la finca hipotecada que luego se 
dirá

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, s:to en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio de Juzgados, 3.a plan
ta se ha señalado el día 8 de enero pró
ximo y hora de las once de su mañana.

Se previene a los licitadores: Que la 
finca que nos ocupa sale a subasta por 
ei precio de 1.450.poo oesetas, fijado en 
la escritura, de hipo'eca: que para tomar 
norte en la misma será requisito previo 
depositar en la Mei-a del Juzgado o es
ta h acimiento públiro destinado al efecto 
el 10 por 100 al menos del tipo indicado: 
que no se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a

un tercero; que los autos v la cert¡.r:-a 
ció . del Registro a que se ref ere ¡a re 
gla 4.a del artículo ;31 -'e la Ley Hipote
co ría están de manifiesto en la Secreta
ría; que se entenderá cue todo ücifador 
acepta- como bastante la titulación v que 
laj cargas o gravámenes anteriores v los 
preferentes, si los hubiere, ol crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta v 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Que podrán hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado, que serán abier
tas en el acto del remate, haciendo el 
depósito en la Mesa del Juzgado o acredi
tando haberlo ingresado en establecimien
to público competente.

Finca de que se trata

En Fuenlabrada, calle Villaviciosa de 
Odón, sin número, edificio «Sinaí». por
tal 4.

«Número sesenta y cuatro.—Vivienda 
letra D, de la planta baja. Tiene una 
superficie útil aproximada de 61 metros 
81 decímetros cuadrados y consta de co
medor -.estar, tres dormitorios, cocina, 
aseo, pasillo y vestíbulo. Linda: por su 
frente, en línea quebrada, con rellano de 
la escalera, con un patio interior y con 
vivienda letra A de la misma planta; 
derecha, entrando, con bloques en cons
trucción de don. Ricardo Fraile Roías; 
izquierda, con la vivienda letra C de la 
misma planta, y fondo, con resto del te
rreno destinado a zona verde, que la se
para del camino de Polvoranca.»

Inscrita, en el Registro de la Propiedad 
de Legarás, al tomo 3.720, Pbro 371, folio 
166 finca número 31.350, inscripción se
gunda. ^

Dado en Madrid a 15 de octubre de 
1984—El Magistrado Juez.—El Secretario. 
17.404-C.

' *

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado Juez
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 12 de los de Madrid,

Hago saber; Que en este Juzgado v bajo 
e! número 1.577 del pasado año 1983. se 
tramitan autos seguidos sobre procedi
miento judicial sumario regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipoteoaria, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representada por el 
Procurador don José Moreno Doz, contra 
!a Entidad «Devón, S. A.», en reclamación 
de un préstamo hipotecario, intereses pac
tados y costas; en cuyos autos y por 
proveído de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en públioa y primera subasta, 
término de veinte días y precio pactado 
al efecto, en la escritura de hipoteca la 
siguiente finca hipotecada:

En Madrid, calle de San Nicolás nú
mero 15:

1. Local comercial número 1-B, de la 
casa sita en Madrid en la calle de San 
Nicolás, número 15, con vuelta a la de 
Noblejas. Está situado en la planta baja 
del edificio y ocupa una sup.rficle aproxi
mada de 400 metros cuadrados. Tiene ac
ceso directo por la calle de Noblejas y 
por la puerta del inmueble. Linda; Al Es
te. con el local número 1-C, local núme
ro 1-A, ascensores, caja de la escalera 
'y local comercial interior número 3; al 
Norte, con la calle de Noblejas, por donde 
ahora tiene su frente; c.l Sur, oon el local 
comercial interior número 3, casa núme
ro 14 de la calle Factor y calleión de 
servicios particulares de la Escuela de 
Aplicación y Tiro de Infantería, y al Oeste 
o dererha, entrando, por la calle de No 
bleias, con la casa número 3 de esta 
misma calle y oasa número 14, de la 
calle Factor. Su cuota, de participación 
en los elementos comunes es de seis ente
ros noventa y unn centésimas por ciento, 
respecto del total valor del inmueble.



Inscrit en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 4, al tomo 1 535, li
bro 872, sección 2.‘, folio 115, finca nú
mero 42.051, inscripción tercera.

Haciéndose saber a los licitadores, que 
pan poder tomar parte en ia subasta, 
regirán las siguientes condiciones:

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, 6Íto en la pla
za de Castilla, número 1, planta tercera 
del edificio de los Juzgados, de esta capi
tal, el dia 19 de enero de 1985 y hora 
de las once de su mañana.

Que el precio o tipo de subasta es el 
pactado al efecto, eh la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de pese
tas 22.533.000.

"Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipó de subasta, debiendo los 
llenadores consignar en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de dicho tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiéndose hacer las posturas 
a calidad de poder ceder a terceros.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
donde podrán ser examinados en lo nece
sario. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación sin te- 
n»r derecho a exigir ninguna otra.

Y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del ac
tor porque se procede, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Y para general conocimiento y su inser- 
ció., a dichos fines, en el «Boletín Oficial 
de! Estado», firmo el presente, en Madrid 
a 15 de octubre de 1984.—El Magistrado- 
Juez, Jaime Juárez Juárez.—El Secreta
rio.— 17.410-C.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada con esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia numero 3 de los de esta capital, en 
el procedimiento judicial sumario núme
ro 1 444 de 1982, tramitado conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
d-j Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don José Moreno Doz, con
tra «Ruvical Ibérica de Edificaciones, So
ciedad Anónima», en reclamación de un 
préslamo con garantía hipotecaria, se sa
ca a la venta en pública subasta, por 
primera vez, las fincas que más adelante 
se describen, por término de veinte dios 
hábiles.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 5 de febrero próximo, 
a las diez treinta lloras, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, número 1, edificio de 
los Juzgados, previniéndose a los posibles 
licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de 600.000 pesetas, fijado a tal efecto én 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran ’ichas cantidades.

Segundo—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores. 
previamente, en la Mesa del Juzgado, ei 
10 por 100 de dichas cantidades, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
las acepta como bastanté a los efectos 
de la titularidad de las fincas subastadas.

Cuarto.—Que las cargas o gravóme: s 
anteriores a que se refiere la regla y 
los preferentes al crédito del actor, ron 
tinuarán subsistentes y sin cancelar en 
tendiéndose que el rematante los «repta

y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinto.—Que el remate podrá efectuar
se a calidad de ceder a tercero.

Descripción de la finca

En Parla (Madrid), camino de Fuenla- 
brada, Getafe y Leganés, bloque F, portal 

letra A.

12. Número 13. Vivienda al frente iz
quierda subiendo en !a planta primera 
del tipo A, llamada -rimero C. Está com
puesta de vestíbulo, estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina con tendedero, cuarto 
de baño y terraza al Oeste. Linda: Norte, 
de «Rúvical, Ibérica de Edificaciones, So
ciedad Anónima»; Este, con hueco de as
censor y vivienda letra B; Sur, oon vi
vienda letra D., descansillo y hueco de 
ascensor, y al Oeste, con calle de nueva 
apertura. Tiene una superficie construida 
de 79,6 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 2.335, libro 118, fo
lio 70, finca número 8.000, inscripción se
gunda.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y periódico diario «El 
Alcázar», expido y firmo el presente, en 
Madrid a 16 de octubre de 1984.—El Juez. 
El Secretario —17-411-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada con esta fecha por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 8 de los de esta capital, 
en el procedimiento judicial sumario nú
mero 374 de 1984, tramitado conforme al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representada por el 
Procurador don José Moreno Doz, contra 
don Fernando Pérez Sánchez y otra, en 
reclamación de un préstamo con garan
tía hipotecaria, se seoa a la venta en 
pública subasta, por primera vez, las fin
cas que más adelante se describen, por 
término de veinte días hábiles.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 31 de enero róximo, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, número 1, Edificios de los Juzgados, 
previniéndose a los posibles licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de 1.400.000 pesetas, fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dichas 
cantidades.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán consingar los licitado- 
subasta, deberán consignar los licitado- 
el 10 por loo de dichas cantidades, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador la 
acepta como bastante a los efectos de 
la titularidad de las fincas subastadas.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores a que se refiere la regla y 
los preferentes al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de! remate.

Quinto.—Que el remate podrá efectuar
se a calidad de ceder a tercero.

Descripción de la finoa

En Fuenlabrada (Madrid): Polígono 0, 
parcela 62-B, edificio 15.

Número treinta y ocho.—Piso décimo le
tra B, situado en la décima planta. Ocu
pa una superficie construida aproximada 
de 82 metros 13 decímetros cuadrados. 
Consta de estar comedor con terraza, tres

dormitorios, cocina con tendedero y cuar
to ~de baño. Linda: Al frente, meseta de 
planta, escalera, vivienda letra A de su 
misma planta y resto de la finca matriz; 
derecha, entrando, vivienda letra C de 
su misma planta; izquierda, resto de la 
finca matriz y edificio número 16, y fon
do, resto de la finca matriz.

Le corresponde una participación de 2 
enteros 52 centesimas por 100 en eT valor 
total del edificio y elementos comunes.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 3.218. libro 207, folio 
61, finoa número 20.843, inscripción se
gunda.

Dado en Madrid a 16 de octubre de 1984. 
Ei Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
17.405-C.

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada con esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 6 de los de esta capital, en 
el procedimiento judicial sumario núme
ro 1.557 de 1982 tramitado conforme al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada .por 
el Procurador don José Moreno Doz, con
tra «Promotora Financiera Santillana, So
ciedad anónima», hoy, denominada' «José 
Banús, S. A., Promotora y Financiera», de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
primera vez, las fincas aue más adelante 
se describen, por término de veinte días 
hábiles.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 28 de enero próximo, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de Casti
lla, número 1, edificios de los Juzgados, 
previniéndose a los posibles licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de 5.881.000 pesetas, fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitién
dose posturas que no cubran dichas can
tidades.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores, 
previamente, en la Mesa del Juzgado, el 
lo por 100 de dichas cantidades, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla cuarta 
de i articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo li
citador las acepta como bastante a los 
efectos de la titularidad de las fincas su
bastadas.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
arleriores a que se refiere 1a regla y 
los preferentes ai crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
"• precio del remate.

Q'-iñlo —Que el remate, podrá efectuar
se « ce,..dad de ceder a tercero.

Descripción de la finca

En Madrid, ciudad residencial «Guada
lupe», casa 6.

13. Local de vivienda denominado «Vi
vienda 2», en planta tercera, de la misma 
case Tiene su entrada por el vestíbulo 
de la escalera, hacia inano derecha, se
gunda puerta. Linda: por su frente, con 
la vivienda 3, caja y vestíbulo de la esca
len ; por la derecha, entrando, con la 
vivtonda 1; por la izquierda, con la. casa 
número 7 de la misma calle y con vuelo 
sobre el patio abierto a donde tiene un 
hueco y térraza-tendedero con puerta y 
hueco, y por el fondo, con vuelo del espa
cio abierto a la calle de su situación a 
dor.de tiene balcón terraza con hueco y 
otros dos huecos. Su superficie es de 
13f.5 metros cuadrados.

Cuota o porcentaje: 3 por 100



Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 17, al tomo 1.044, li
bro 700, folio 45, finca número 48.586, ins
cripción segunda.

Dado en Madrid para publicar con vein
te dios, por lo menos de antelación al 
señalado, en el «Boletín Oficial del Esta
do» diario «El Alcázar* de esta capital, 
y fijándose en el tablón de anuncios de 
esta Juzgado, a 17 de octubre de 1984.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—17.409-C.

*

En virtud de providencia dictada en el 
dia de hoy, por el ilustríáimo señor Ma- 
gistrado-Júez de Primera Instancia núme
ro 4 de esta oaptial, en el procedimiento 
judicial sumario número 1.222-A-l de 1983, 
tramitado conforme al artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don José 
Moreno Doz, contra «Promotora y Finan
ciera Santíllana, S. A.», en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, la finca que más ade
lante se describe, por i 'ranino de veinte 
días hábiles.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 5 de febrero de 1985, 
a las once horas en 1a Sala do Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, edificio de los Juzgados, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 4.349.250 pesetas, resultante 
de rebajar en un 25 por 100 el convenio 
inicialmente, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha oantidad.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
20 por 100 de dioha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y certificacio
nes a que se refiere la regla 4.* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
las acepta como bastante a los efectos 
de la titularidad de la finca.

Cuarta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores a que se refiere la regla y 
los preferentes al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mi6inos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—El remate sé podrá hacer en 
calidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca ■

En Madrid, ciudad residencial «Guada
lupe», casa número 10.

6. Local de vivienda denominada «Vi
vienda 3», en planta primera, de la mis
ma casa. Tiene su entrada por el vestíbulo 
de la escalera, hace mano izquierda, se
gunda puerta. Linda: por su frente, con 
vestíbulo, caja del ascensor y con la vi
vienda 2; por la derecha, entrando, con 
la casa número 3 de la misma calle y 
con vuelo sobre el patio abierto, a donde 
tiene un hueco y tenaza-tendedero con 
puerta; por la izquerda, con la vivienda 
número 4, y por el fondo, con vuelo sobre 
el espacio abierto a la calle a donde tiene 
balcón, oon vuelo sobre el espacio abierto 
a la calle a donde tiene balcón-terraza 
y dos huecos más. Su superficie es de 
135,69 metros cuadrados. Cuota o prcen- 
taie: 3,98 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 17, al tomo 1.040, li
bro 698, folio 77, finca número 48.459, ins
cripción segunda.

Y para que conste y sirva de publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido y firmo el presente, en Madrid 
a 17 de octubre dé 1984.—El Magistrado- 
Juez.—El Secretario.—17.430-C

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada por este Juzga
do de Primera Instancia número 6 de 
Madrid, en los autos de juicio ejecutivo 
número 1.670/80, promovidos por el «Ban
co de Crédito a la Construcción, S. A.», 
hoy «Banco de Crédito Industrial, S. A.», 
contra la Entidad «Naviera de Canarias, 
Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
cantidad, se saca a la venta en pública 
subasta por segunda vez:

Un buque de transporte frigorífico, con 
casco de acero y propulsión a motor, de
nominado «Playa del Medrano», número 
134 de las construcciones de la «Sociedad 
Española de Construcción Naval», de las 
características siguientes: Eslora total, 
90,30 metros, aproximadamente. Eslora 
entre perpendiculares, 80,80 metros. Man
ga de trazado, 13,60 metros. Puntal a la 
cubierta baja, 3 metros 45 centímetros. 
Puntal a la cubierta principal, 5 metros 
75 centímetros. Puntal a la cubierta su
perior, 8 metros 15 centímetros. Calado 
de trazado, 5 metros 50 centímetros. Peso 
muerto correspondiente, 2.150 toneladas 
métricas. Capacidad neta de bodegas, 
aproximadamente, 115.000 pies cúbicos. 
Motor propulsor, constructora «Naval Bur- 
meister & Wain», tipo 842-V.B.F. 75. Po
tencia de placa del mismo, 3.470 BHP, a 
248 revoluciones por minuto. Velocidad 
mínima en servicios, 15 nudos y 25 centé
simas. Inscrito en el Registro Mercantil 
de la provincia de Las Palmas de Gran 
Canaria ai folio 151, hoja número 450, 
obrante a les folios 105 y 106 vuelto del 
tomo 10 de buques.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, de esta capital, el dia 18 
de enero próximo, a las diéz horas, y 
para el caso de que en ella no hubiere 
postores se señala para que tenga lugar 
la tercera subasta del mencionado buque, 
sin sujeción a tipo, el día 20 de febrero 
próximo, a las di«z horas.

Dichas subastas se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la segun
da subasta que se anuncia la cantidad 
de 74.665.500 pesetas, que resultan des
pués de deducir el 25 por 100 del tipo de 
la primera subasta, y, en su caso, la ter- 
oera subasta se celebrará como antes se 
ha expresado sin sujeción a tipo, sin per
juicio del derecho de la parte actora de 
solicitar en tiempo y forma la adjudica
ción del mencionado buque, pudiendo 
hacerse los remates a oalidad de ceder a 
un tercero.

Segunda.—Para tomar parte tanto en 
la segunda subasta como en la tercera 
deberán consignar previamente los licita
dores en la Mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, en efec
tivo, una cantidad igual por lo menos al 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

En ambas subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado junto a 
aquél el importe de la consignación a que 
se refiere el párrafo anterior, o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto, los 
pliegos se conservaré n cerrados por el Se
cretario de este Juzgado y serán abiertos 
en el acto de] reme.té al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto.

Tercera.—Los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro Mercantil, se ha
llarán dé manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. Se entenderá que todo lici- 
tedor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
igualmente que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad

de los mismos, sin destinarse a su extin
ción e. precio del remate.

Cuarta.—El buque que se subasta se en
cuentra so Mugardos, Ensenada del Ba
ño, donde se halla fondeado.

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid a 17 de oc
tubre de 1984. para que con veinte días 
hábiles de antelación al fijado para la 
segunda subasta que se anuncia sea pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado». 
El Secretario.—V.° B.°: El Juez de Primera 
Instancia.—17.484-C.

*

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 14 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se tramitan autos húmero 1 292 
de 1984 sobre declaración de quiebra vo
luntaria de la Sociedad «Pintubar, S. A.», 
domiciliada en Madrid, calle Corazón de 
María, número 2, en cuyo procedimiento 
por auto de esta fecha se ha declarado 
en estado de quiebra a dicha Sociedad; 
se nombra comisario a don Manuel Mar
tínez Guillén con domicilio en calle Ar- 
gensola, número 9, de Madrid, y deposi
tario a don Miguel Guijarro Gómez, con 
domicilio en esta capital, calle Santa Fe
liciana, número 37, y se acuerda reque
rir a cuantas personas posean bienes de 
la quebrada los pongan a disposición del 
comisario, con apercibimiento de si no 
lo verifican serán tenidos por cómplices, 
y también a cuantas personas tengan que 
hacer pagos a la misma sociedad que
brada lo verifiquen al depositario, bajo, 
apercibimiento de tenerles por no válidos.

Y para que tenga lugar la debida pu
blicidad, y sirva de requerimiento a las 
personas mencionadas, se expiden los 
oportunos edictos en Madrid a 18 de octu
bre de 1984.—El Magistrado-Juez, Rafael 
Gómez Chaparro Aguado.—El Secretario. 
5.874-3.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del número 9 de Ma
drid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos número 915/82-H, procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por e 1 
Procurador don Francisco Abajo Abril, 
en nombre y representación del «Banco 
Hipotecario de España, S. A.», contra do
ña Trinidad Contreras Pérez y don Pablo 
Alonso Núñez, en los que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez, término de veinte días, la 
finca hipotecada que luego se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en Madrid, plaza de 
Castilla, edificio Juzgados, 3.a planta, se 
ha señalado el día 10 de enero próximo 
y hora de las once de su mañana.

Se previene a los licitadores: Que la 
finca que nos ocupa sale a subasta por 
el precio de 384.755 pesetas, fijado en la 
escritura de hipoteca; que para tomar 
parte en la misma será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto 
el 10 por 100, al menos, del tipo indicado; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo-, que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que los autos y la certifica
ción del Regis.tro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secre
taria; que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.



Finca que se indica

«Piso 8 °, del tipo B, centro mirando ■ 
a fachada, del edificio sito en Valencia, 
calle General Barroso, número 83. Se des
tina a vivienda, distribuido interiormente. 
Linda: por el frente, calle General Barro
so-, . por a derecha, puerta 22; por la 
izquierda, piso octavo, izquierda, puerta 
24, y por el fondo, rellano de escalera 
y fosos derecha e izquierda, puerta 22 
y 24: Tiene una superficie construida de 
100 metros 30 decímetros cuadrados. Su 
puerta se halla demarcada con el número 
23 en la escalera. Cuota de participación 
3,3 por 100.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Valencia-Occidente, hoy Valencia 2, al 
tomo 1.551, libro 218, sección 3.* de afue
ras, folio 51, finca número 20.965, inscrip
ción segunda.

Dado en Madrid a 18 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario.
5.869-3.

#

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada con esta fecha por el iluetrisimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 8 de los de esta capital, en 
el procedimiento judicial sumario núme
ro 229 de 1984, tramitado conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don José Moreno Doz, con
tra «Promociones y Construcciones Resi
denciales», en reclamación de un présta
mo con garantía hipotecaria, se saca a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, las fincas que más adelante se des
criban, por término de veinte días há
biles.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 0 de febrero de 1985 
próximo, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número 1, edificio 
de los Juzgados, previniéndose a los posi
bles licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de l 600.000 pesetas, fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitién
dose posturas que no cubran dichas canti
dades.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar los licitadores 
previamente, en la Mesa del Juzgado, el 
10 por 100 de dichas cantidades, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretarla de 
este Juzgado, entendiéndose que todo li- 
citador las acepta como bastante a los 
efectos de la titularidad de las fincas su
bastadas.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores a que se refiere la regla y 
los preferentes al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin oanoelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinto.—Que el remáte podrá efectuar
se a calidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca

Er Torrejón de Ardoz (Madrid), oalle 
Hilados, bloque 17, casa 28, escalera iz
quierda.

4. Piso bajo, letra B, situado en la 
segunda planta en orden de construcción. 
Ocupa una superficie construida de 114,54 
metros cuadrados, distribuidos en diferen
tes dependencias y terraza. Linda; frente, 
pasillo, escalera y patio de luces; derecha, 
entrando, piso letra A de la planta baja, 
con acceso por la esoalera derecha; iz
quierda, piso letra A con acceso por la 
escalera izquierda de la planta baja, y 
fondo, terreno destinado a zona ajardinada

dejando de la finca de orocedencia. Cuota 
o participación en el valor total de la 
finoa, elementos comunes y gastos de 1,818 
por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2.265, li
bro 261, folio 142, finoa número 18.668, 
inscripción segunda.

Y para su inserción con veinte días 
hábiles de antelación, por lo menos, en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente, en Madrid a 18 de octubre 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—17.431-C.

*

Don Rafael Gómez Chaparro y Aguado, 
accidentalmente Magistrado - Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 15 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número- 1,282-83 se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
dos a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, representada 
por el Procurador don José Moreno Doz, 
contra «Sociedad Mercantil Lasor, S. A.», 
en reclamación de crédito hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por tercera vez y término de 
veinte días la finca que luego se dirá, 
baje las siguientes condiciones:

Primera.—Para la celebración de la su
basta se ha señalado e día 25 de enero 
de 1985, y hora de las diez de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
4.a planta.

Segunda.—El tipo de subasta es sin su
jeción a tipo, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha oantidad.

Tercera.—Que para -ornar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
Establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 de dicha oantidad. sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.* del 
articulo 131 do ia Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preefrentes, si los hubie
re, al crédito del actor, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gad'» en la responsabilidad de los mismos.

Siendo la finca que se subasta la si
guiente:

En Madrid, calle San Faustino, 2. Vein
titrés. Piso llamado primero letra E, for
ma parte del edificio en Madrid, calle 
Boltaña, 90, y San Faustino, 2. Ocupa una 
superficie habitable aproximada de 60,25 
metros cuadrados, distribuidos en varios 
compartimentos y servicios. Cuota: Se le. 
asigna una cuota en relación con el total 
valor del inmueble de 1,78 por 100 en 
relación con el total valor del inmueble 
y en el portaJ del que forma parte de 
4,02 por loo, figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad 17 de Madrid, al tomo 
1.059, libro 353, folio 247, finca 24.522, ins
cripción 2.* Debiendo los licitadores con
signar el 10 por 100 efectivo que sirvió 
de tipo para la segunda y que fue de 
3.098.250 pesetas.

Dado en Madrid a 18 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Rafael Gómez Cha
parro y Aguado.—El Secretario.—17.432-C.

*

Don Rafael Gómez Chaparro y Aguado, 
accidental Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 15 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.852/82 se siguen autos d©l 
arliculo 131 de la Ley Hipotecaria, segui

dos a instancia de «Banco Hipotecario de 
España, S. A.», representado por el Pro
curador don Albita Martínez Diez, contra 
don Pedro Cayuela García, vecino de Car
tagena, calle Juan de la Cierva, 2-4-10, ti
po C, en reclamación de crédito hipote
cario, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez y térmi
no de veinte días la finca que luego se 
dirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para la celebración de la su
basta se ha señalado el di" 29 de enero 
de 1985 y hora de las diez de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
4.1 planta.

Segunda.—El tipo de subasta es de pe
setas 644.616, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores, 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
per 100 de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos 
de la titulación de la finoa.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédtio del actor, quedarán subsis
tentes, sin destinarse f su extinción el 
precio del remate y entendiéndose que 
ei rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos.

Siendo la finca que se subasta la si
guiente:

Descripción de la finca

Situada en el ensanche de esta ciudad, 
Diputación del Hondón, paraje del Almar
jal, con un coeficiente de dos enteros se
tenta y cinco centésimas por ciento. Vi
vienda en planta décima, sin contar la 
baja, tipo C, construida 89 metros 53 decí
metros cuadrados, distribuida en vestí
bulo, comedor-estar, tres dormitorios, co
cina, baño, paso y galería, con propia 
e independiente puerta de entrada por 
ia esoalera orientada . la derecha del 
edificio. Inscrita en el Registro de 1a Pro- 
pidad de Cartagena en la Sección 2.a, 
tomo 1.855, libro 230, folio 65, finca 17.825

Dado en Madrid a 18 de octubre de 1984. 
El . Magistrado-Juez, Rafael Gómez Cha
parro y Aguado.—El Secretario.—17.447-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada con esta fecha por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 15 de los de esta capi
tal, en el procedimiento judicial sumario 
número 1.687 de 1980, tramitado conforme 
al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorroe y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don José Moreno Doz, con
tra «Agustín de Bethencourt, S. A.», en 
reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez, las fincas que 
más adelante se describen, por término 
de veinte días hábiles.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 22 de enero de 1985 
próximo, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, número 1, Edificio de 
¡os Juzgados, previniéndose a los posibles 
licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de 720.000 pesetas, fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas qúe no cubran dicha oantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado, el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.



Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador los 
eoepta como bastantes a los efectos de 
ia titularidad de las fincas subastadas.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores a que se refiere la regla y 
los preferentes al crédito del actor, con- 
V ruarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
v queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinto.—Que el remate Dodrá efectuar
se a calidad de ceder a tercero.

Descripción de la finca

En Madrid: A. de Bethencourt, 25:
Veintinueve.—Estudio número 10, situa

do en la planta 5.a, sin contar las de 
sótano, semisótano, baja v entreplanta del 
indicado edificio. Mide una superficie útil 
aproximada de 24 metros con 8 decíme
tros cuadrados. Linda: por su frente, oon 
el pasillo común de acceso; por la dere
cha, entrando, con el estudio número 18 
de su misma planta; por la izquierda, 
con el estudio número 20 de igual planta, 
y por el fondo, con la calle de Modesto 
Lafuente. Le corresponde un ooeficiente 
en el total valor del edificio d cero ente
ros treinta y tres centésimas por ciento.

Figura inscrita la finca anteriotménte 
descrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de los de esta capital. sX to
mo 1.568, libro 2.014, Sección Signad», 
folio 81, finca número 59.820, iKso''.ecián 
segunda.

Dado en Madrid a 18 de octubre de 1084. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
17.437-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada con esta fecha por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 18 de los de esta 
capital, en el procedimiento judicial su
mario número 16 de 1981, tramitado con
forme al artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad ele Madrid, represen
tada por el Procurador don José Moreno 
Doz, contra don Manuel Aguilar Serrano, 
en reclamación de un préstamo con ga
rantía hipotecaria, se saca a la venta 
en pública subasta por segunda vez. y 
con la rebaja del 25 por 10o del tipo 
por el que salió a primera subasta, la 
finca que más adelante se describe, por 
término de veinte días hábiles.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 17 de diciembre próxi
mo, a las doce hora6 de su mañana, en 
¡a Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en plaza de Castilla, número 1, Edi
ficio Juzgados, previniéndose a los posi
bles licitadores:

Primero.—Que el tipo de subaste es el 
de 000.000 pesetas, cada finca, una vez 
efectuada la rebaja del 25 por 100, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar los licitadores, 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito nc serán admitidos.

Tercer- —Que los autos y las certifica
ciones a. que se refiere la regia 4.* de! 
artic:,.'o 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría de este Juz- 
lyudo, antead ándese que todo licitador las 
«repta como bastante a los efectos de 
la titularidad de ia finca.

Cuarto —Que lae carga« y gravámenes 
a ¡as que se refiere la regla y los prefe
rentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Quinto.—Que el remate podrá efectuar
se en calidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca

En Fuenlabrada: Barranco del Puerco, 
bloque H, portal número 3.

Cuatro,—Piso bajo letra D, del portal 
número 3. del bloque H, sito en Fuenla
brada, al sitio del Lomo o Barranco del 
Puerco. Ocupa una superficie de unos 
34,81 metros cuadrados habitables, dis
tribuidos en vestíbulo, estar-qomedor, un 
dormitorio, cocina, cuarto de baño. Lin
da: Por su frente, por donde tiene 6U 
acceso, con meseta de escalera y portal 
de entrada a la casa; por la derecha, con 
cuarto de contadores y piso letra C; por 
el fondo, oon medianería del portal nú
mero 2 y resto de finca matriz, e izquier
da, resto de la finca matriz.

Se le asigna una cuota en relación con 
el valor total del inmueble de 1,70 por 
ciento.

Figura inscrita la finca anteriormente 
descrita en el Registro de la Propiedad de 
Getafe, al tomo 2.958. libro 185, folio 175, 
finca número 15.770, inscripción segunda.

Diez.—Piso segundo; letra B, del por
tal número 3, del bloque H, sito en Fuen
labrada, al sitio del Lomo o Barranco 
del Puerco. Ocupa una superficie habita
ble de 50,73 metros cuadrados, distribui
dos en vestíbulo, estar-comedor, tres dor
mitorios, cocina, cuarto de baño. Linda: 
Por su frente, por donde tiene su acceso, 
con meseta y caja de escalera y piso 
letra C; por la derecha, con piso letra 
A; fondo e izquierda, con resto de la 
finca matriz. Se le asigna una cuota en 
relación con el valor total del inmueble 
de 2,49 por ciento.

Figura inscrita la finca anteriormente 
descrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 2.058, libro 185. foüo 
103, finca número 15.782, inscripción se
gunda.

Dado en Madrid a 18 de octubre de 
1084. El Magistrado-Juez.—El Secreta
rio—17.516-C.

•

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha por el ilustrisimo señor Ma 
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 18 de los de esta capital en el procedi
miento judicial sumario número 1.214/83, 
tramitado conforme al artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja 
Postal de Ahorros, representada por la 
Procuradora señora Bermejillo, contra do
ña Concepción Taboada Pérez, en recla
mación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la finca que más adelante se 
describirá, y por término de veinte dias 
hábiles.

Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día 13 de diciembre de 1984, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en plaza Castilla, sin 
número, edificio de los Juzgados, 5.* plan
ta, previniéndose a los posibles licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 
5.537.230 pesetas, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta debeSán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acep 
ta como bastante a los efectos de la titu
lación de la finca.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién 
dose que el rematante los acepta y queda

subrogado a la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate.

Quinto.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Y en prevención de que no hubiere pos
tor en ie primera subasta, se señala para 
e) acto de la segunda el día 30 de enero 
de .1985. a las doce horas, en el mismo 
lugar, por término de otros veinte días 
hábiles, siendo el tipo de la misma e! de 
4.152.922 pesetas, con las mismas preven
ciones de la anterior.

Y si tampoco hubiere postor en la segun
da, se señala para el acto de la tercera 
ei día 6 de marzo de 1985, a las doce ho
ras en el mismo lugar, por término de 
otros veinte días hábiles, sin sujeción a 
tipo, con las mismas prevenciones de !a 
anterior, debiéndose consignar, en este 
caso, para tomar parte en la misma el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta.

En cualquiera de ellas podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, 
desde el anuncio hasta la celebración, 
junto con el importe de la consignación 
oportuna o justificante de haberla efectua
do con anterioridad.

Finca objeto de subasta

67. Vivienda B de la primera planta 
de la escalera tercera de la calle Ramón 
Gómez de la Sema, número 2, bloque D, 
en Madrid.

Se compone de varias habitaciones y ser
vicios, con dos entradas, una principal y 
otra de servicio.

Tiene una superficie aproximada cons
truida de 149 metros 46 decímetros cua
drados.

Linda: Frente, con vestíbulo de ascensor, 
vivienda A de la misma escalera y planta 
y espacio abierto; derecha, con vuelo so
bre la propia finca; fondo, con vuelo sobre 
la propia finca, y a la izquierda, con vi 
vienda A de la misma escalera y planta y 
vestíbulo de ascensor.

Se le asigna una participación en e! 
solar y elementos comunes de 1,21 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Madrid, al tomo 1.044, li
bro 107, folio 8, finca registral núme
ro 49.658. inscripción primera.

Dado en Madrid a 18 de octubre de 1984, 
para su publicación en el «Boletín Oficial 
de ia Comunidad de Madrid», «Boletín Ofi
cial del Estado» y diario «El Alcázar» y 
para su fijación en el tablón de anuncios 
del Juzgado, con veinte días hábiles, al 
menos, de antelación.—El Magistrado-Juez. 
'El Secretario.—17.897-C.

*

Don César Uriarte López, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid.

Hago seber-. Que en autos número 191- 
B4-L. que se sigue en este Juzgado con
forme a l®s reglas del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a Instancia de «Banco 
de Crédito Agrioola, S. A.», contra Ino
cencio Alcón Guerao y Adela Martínez 
Martínez, se ha acordado la venta en pú
blica y primera subasta de la finca hipo
tecada que se describirá a continuación:

El remate se celebrará el día 20 de 
marzo de 1985, a las diez horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la oan- 
tidad de 10.419.750 pesetas, la primera 
finca y 6.080 250 pesetas, la segunda fin- 
oa y no se admitirán posturas que no 
cubran d’cho tipo. El remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a tercero.

Lo6 autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4 a de) ar
ticulo '31 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, s' los hubiere, al crédito de la 
parte acfora continuarán subsistentes, en-



33084 16 noviembre 1984 BOE.—Núm. 275

tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomai parte en la subasta los li- 
citadores deberán consginar previamente 
en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado ai electo el 10 por 100, en me
tálico, del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitación.

Fincas que se subastan
En el término municipal de Lorca.— 

Rústica: En el término municipal de Lor
ca, Diputación de la Zarzadilla de Totana, 
paraje de Casas Nuevas y sitio de Ma
raña, un trozo de tierra secano en blan
co parte a cereal y parte de monte a 
past06 que tiene de cabida 35 hectáreas 
28 áreas y 17 centiáreas, igual a 63 fane
gas, 1 celemín y tres octavos de otro, 
del marco de 8.00c veras. Linda: Norte, 
la porción segregada y vendida a don Jo
sé Solano, barranco de Maraña por medio 
su lindero, al eje del mismo y Juan Sán
chez; Este, de Andrés González Corbalán, 
eje del barranco de Maraña y otro ba
rranco por medio su lindero al eje José 
Guillén García v Juan Sánchez Sánchez; 
Sur, el mismo Juan Sánchez Sánchez, Mi
guel Melenchón Espín y José Lóp«z Ló
pez, y Oeste, Pedro Picado Martínez, 
rambla de Ja Zarzadilla de Totana por 
medio, su lindero al eje de la misma 
y porción segregada y vendida a José 
Solano Espejo. Dentro de los límites y 
superficie expresada y formando parte de 
su cabida existe una casa conocida por 
la de La Maraña, bailándose atravesada 
por el camino dicha finca, que de casas 
n i.-, vuc conduce a Maraña y otro, y en 
parle con el barranco de Maraña. Pertene
ce la finca descrita a don Inocencio Al- 
cón Guerao, por haberla formado en di
visión de finca mayor, según escritura 
otorgada en Puente Alamo, de Murcia, 
e! 15 de junio de 1970, ante el Notario 
don Jacinto Marín Naorde; cuya finca 
ma riz a adquirió constante su matrimo
nio por compra a don Antonio y doña 
María Peregrín Arvido, según escritura 
otorgada en Lorca, en 22 de enero de 
1972, ante el Notario don Juan Loriz Gar
cía.

Inscrita dicha finca para la sociedad 
conyugal, de los citados señores en el Re
gistro de la Propiedad de Lorca, al to
mo 1 769, folio 117, finca número 29.560, 
inscripción primera.

En término municipal de Totana (Mur
cia).—Un trozo de tierra con proporción 
de riego y secano, montuoso, con algunos 
árboles, parte de la hacienda conocida 
por Casa de los Cipreses, actualmente 
también por la Coronela, sito en término 
municipal de Totana, partido o diputación 
de le Huerta, de 2 hectáreas 75 áreas 
y 67 centiáreas, o 4 fanegas 1 celemín 
dos y medio octavos de otro, y linda: 
Norle., Bautista Cánovas, Francisco Vadía 
y Sebastián Llamas; Este, camino de los 
Molinos. Francisco Vedía, José Martínez, 
senda por medio, parte parcela de Mi
guel Martínez, camino de la Huerta por 
mecho; Sur, Petra Martínez, Fernando 
Navarro, parte parcela de José Martínez, 
senda por medio, parte parcela de Miguel 
Martínez, en parte, parte parcela de José 
Marlínez. camino por medio, Concepción 
López v E.euteria García, y Oeste, par
te parcela de Miguel Martínez, con tie
rras. casa y patío Eleuteria García y 
Bautista Cánovas' Teruel. Dentro de sus 
limites formando parte de su cabida 
existe nía casa recortada de la princi
pal, con bajos y cámaras, patio y cua
dras que mide de fechada 4 metros 00 
cenlime?ros Esta finoa se baila atrave
sada por si viento Oeste y en una peque
ña porción de terreno, por el camino de 
La Huerta y por el de acceso a otra6 
fincas Trulo: Adquirió la fina descrita 
doña Ad*.a Martínez Martínez, por heren
cia de su madre doña Adelaida Martí
nez Reverle st gún escrituras de adjudi
cación otorgada en i ataña el 11- de no- 
v.embre de 1972, ante e! Notario don 
Francisco de Paula M'-ra Gómez. Inscri

ta en el Registro de la Propiedad de To
tana, en el libro 416. folio 102, finca nú
mero ‘29.164, inscripción primera.

Y para su publicación donde correspon
da, libro el presente en Madrid a 19 de 
octubre de 1984—El Magistrado-Juez, Cé
sar Uriarte López.—El Secretari o.— 
17.514-C.

#

Don Pedro González Poveda, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número 3
do los de Madrid,
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 239 
ds 1984, por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra la Sociedad 
«Tora, S. A. E.», por providencia de fecha 
de hoy, se ha acordado, sacar a la venta 
en públioa subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días y tipo que se dirá, 
la finca hipotecada que luego se describi
rá habiéndose señalado para el remate 
el día 31 de enero de 1985 y hora de 
las diez de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
doi artículo 131 de la Ley Hipotecaría, 
están de manifiesto en la Secretaria del 
Jíuzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan oomo bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la subas
te. de conformidad a lo pactado en la 
escritura de hipoteca y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecarla, la suma de 1.591.500 pesetas, 
que es la que resulta después de hacer 
el 25 por 100 de descuento de la que 
sirvió de tipo a la primera subasta, y 
no se admitirán posturas inferiores a di
cho tipo, podiendo hacerse el remate en 
calidad de ceder a. tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado a’ efecto, el 10 por 10C 
dei tipo por el que sale a finoa a subasta, 
sin cuyo requisito r.o serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate di
chas consignaciones a SU6 respectivos due
ños excepto la correspondiente al mejor 
postor que se reservará eximo garantía 
di-, cumplimiento de sus obligaciones, y, 
en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Finca que se subasta
En Fuenlabrada (Madrid), calle Valen

cia, sin número, bloque IV.
Ocho, piso 1°, numero 3, situado en 

la primera planta alta del edificio, tiene 
una superficie construida aproximada de 
04,50 metros cuadrados, distribuida en hall, 
salón-comedor, tres dormitorios, cuarto de 
baño, cocina, terraza y tendedero. Linda: 
Por su frente, mirando desde la fachada 
principa] orientada a la calle de Valencia 
o Este del edificio, por donde tiene su 
acceso, con rellano de la escalera, hueco 
ciei ascensor, piso número 2 de esta plan
ta y terrenos propios de ia finca de que 
foima parte la que se derribe; por la 
izquierda, entrando y oor e fondo, con 
dichos terrenos, y por ;a derecha, cen 
hueco del ase'i'-.cr. ; o .no de la escalera 
y piso número 4 de 'a misma planta.

Inscrita en el iteMo de !n Propiedad 
do Leganés, al tomo 1 783, libro 654, fo 
lio 49, finca número .2:-. 2. inscripción 
segunda.

Y para su publicación c u el «Boletín 
Oficial del Estado», se exp.de el presente, 
en Madrid a 19 de octubie de 1984 —El 
Magistrado Juez, Pedro González Poveda 
l¡ Secretario.—17.428-C.

Don Pedro González Poveda, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3 de
Madrid,

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de hoy, en los autos de 
juicio ejecutivo número 958/1978, promo
vidos por «Banco de Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima*, contra «Comercial 
Pesquero Sod-Atlántica, S. L.», sobre re
clamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en públioa y segunda 
y tercera subasta, término de veinte días, 
los bienes que más adelante se expresa
rán, las que tendrán lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Ma
drid, plaza de Castilla, sin número, 1.a 
planta habiéndose señalado para la cele
bración de la segunda subasta el día 1 
de febrero de 1985, a las diez de su ma
ñana, con sujeción al tipo de 10.555.662 
pesetas, cantidad que resulta después de 
haber hecho el 25 por 100 de descuento 
de la que sirvió de tipo a la primera 
subasta. Si resultase desierta la segunda 
subasta, se ha señalado para la tercera 
el día 6 de marzo de 1985, a las diez 
de sumañana, sin sujeción a tipo.

Haciéndose saber a les licitadores que 
las condiciones generales para tomar par
te en las subastas son loe que previenen 
los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Que los títulos de propiedad suplidos por 
certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado para 
que puedan examinarlos quienes deseen 
tomar parte en la subasta, debiendo con
formarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán Cerocho a exigir ningunos otros 
y que as cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los ace
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de ios mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bien objeto de la subasta

Buque pesquero congelador mixto de cer
co y arrastre, sin denominación enton
ces, en construcción en la factoría de 
Matagorda, de la Sociedad Española do 
Construcción Naval, donde lleva e! nú
mero 180 de sus construcciones, de las 
siguientes características; Eslora total, 35 
metros 75 centímetros; eslora en la flo
tación, 33 metros 60 centímetros; eslora 
entre perpendiculares 32 metros; manga 
de trazado. 7 metros 20 centímetros; pun
tal de franco bordo. S metros 85 centíme
tros, calado máximo de 3 metros; tone
ladas de regí-tro bruto, 250; capacidad 
de bodegas de pescado congelado, 60 me
tros cúbicos; bodega de pescado para pes
ca, 110 metros cúbicos; sistema de pro
pulsión un motor naval «Warkspoor- 
TMAB3 278, con potencia propulsora ins
talada de 825 B.Ii.P. a SEO r.p.m.; velo
cidad de servicio, 11 nudos; material a 
emplear en la construicción, acero «Mar- 
tín-Siemens- para buques con certificado 
del Bureau Veritas; lugar de construcción 
del barco, factoría de Matagorda. Inscri
to en el Registro Mercantil de Huelva, 
al tomo 25, libro 4 de buques, folio 156, 
hoja número 987, inscripción primera bu
que «Gelo».

1 Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 22 de octubre de 1984.—El 
Magistrado Juez, Pedro González Poveda. 
El Secretarlo.—17.489-C.

*

Don Luis Fernando Marlinez, Mó.gisiiádo-
.Jue>: de Píiinura Instancia númetu ib de
Madrid,

Hago Saber: Que en este Juz¿;ado y con 
ei nú'iKTo 1.690-197H, se siguen autos del 
articulo IbJ de la. Ley Hipotecaria, segui
dos a instancia de «Banco Crédito a la 
Construcción», representado por el Procu
rador don Leopoldo Puíg Pérez Inestro- 
sa. contra María Luisa Díaz González y



otros, en reclamación de crédito hipote
cario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días la finca que luego 
se dirá bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para la celebración de la su
basta, se ha señalado el día 7 de febrero 
de 1985, y hora de las once de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en ’a plaza de Castilla, número 1, 
4 a planta.

Segunda.—El tipo de subasta es de la 
cantidad que luego se dirá, fijado a tal 
efecto oh la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cha oantidad.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por loo de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarta.-^Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.“ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinta —Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en -a responsabilidad de los mismos.

Siendo la finca que se subasta la si
guiente:

1. Como de la propiedad de doña Ma
ría Luisa Díaz González.

División 59. En Gijón, casa número 22 
de la calle del Dr. Hurlé. Piso sexto de
recha. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad Je Gijón, tomo 1.035, libro 808, 
folio 245. finca 17.485, inscripción segunda. 
Valorada a efectos de subasta en 106.382 
pesetas.

2. Como de la propiedad de don Benja
mín Muñoz López.

En Gijón, ca6a número 24 de la calle 
del Dr. Hurlé, piso 4.° izquierda. Inscri
ta en el Registro de la Priedad de Gijón, 
tomo 1.030, libro 809. folio 7.°. finca nú
mero 17.537. Tasada a efectos de subasta 
en la suma de 112.771 pesetas.

3. Como de la propiedad de don Eleu- 
terio Alonso Delgado.

En Gijón. División 95. Gasa número 26 
de la calle del Dr. Hurlé, bajo comercial. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Gijón, al tomo 1.036, libro 809, folio 
107, finca 17.561, inscripción segunda. Ta
sada a efectos de subasta en la suma 
de 121 876 pesetas.

4. Como de la propiedad de Luis Valli
na Villanova y doña Clotilde Mejanzos 
Corral.

División número 164. En Gijón casa 
número 30, de la calle Dr. Hurlé, piso 
décimo izouierda. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Gijón, tomo 1.037, libro 
810, folio 70, finca 17.703-1.», inscripción se
gunda. Valorada a efectos de subasta en 
la cantidad de 108.382 pesetas.

5. Como de la propiedad de don Luis 
Valina Villanova y doña Clotilde Mijancos 
Corral.

Piso ático, es local situado en la casa 
número 30 de la calle Dr. Hurlé. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Gijón, 
tomo 1.037, libro 810. folio 73, finca 17.705-
1.a, inscripción segunda. Valorada a efec
tos de subasta, en la suma de 22.539 pe
setas.

Dado en Madrid a 22 de octubre 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Luis Fer- 
nanado Martínez Ruiz.—El Secretario — 
17.487-C.

•

El ilustrí6imo 6eñor don Xavier O’Ca- 
llaghan Muñoz, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Madrid, hace

saber, que en autos de procedimiento ju
dicial sumario número 875/1983, se ha 
ordenado sacar en pública y primera su
basta, en el local de este Juzgado (plaza 
de Castilla, 1):

Fecha: A las once de la mañana, del 
día 31 de enero próximo.

Tipo: Cantidad de 4.590.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que sean inferio
res a dicho tipo, debiendo loe licitado- 
res consignar previamente el 10 por 100 
del tipo.

Títulos, cargas y gravámenes: Los au
tos, títulos y certificaciones del Regis
tro de ia Propiedad estarán de manifies
to en Secretaría; las cargas y graváme
nes anteriores quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. Este remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder.

Finca: En Madrid, oalle Ocaña, núme
ro 41, vivienda letra B del piso sexto 
o planta novena de construcción del edifi
cio T-4, del conjunto residencial El Dia
mante. Ocupa una superficie aproximada 
de 116,65 metros cuadrados. Linda: Dere
cha, entrando con rellano de acceso, vi
vienda letra A de la misma planta, ram
pa de acceso al garaje y zona libre de 
peso y vivienda letra C de la misma 
planta, rellano de acceso a la vivienda 
letra C y caja de ascensor, y frente, con 
rellano de acceso.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Madrid, al tomo 1.551, fo
lio 173, finca 114.213 inscripción segunda.

Dado en Madrid a 22 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Xavier O’Ca- 
Uaghan Muñoz.—El Secretario.—17.407-C.

*

Don Nicolás Díaz Méndez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid (autos 1.056-81 C-2).

Hago saber: Que en procedimiento judi
cial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al articulo 131 de la Léy 
Hipotecaria, a instancia de Banco Hipote
cario de España», contra Julio Alvarez 
Balbuena, se ha acordado la venta en 
primera vez y pública subasta, de los 
inmuebles especialmente hipotecados pro
piedad del demandado oue a continuación 
se describirá.

Se ha señalado para el remate el día 
27 de diciembre de 1984. a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado y 
de León, en lotes separados.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad señalada para cada una de las fincas 
objeto de subasta que se describirán, y 
no se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 101 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretarla de este Juz
gado.

Se entenderá que iodo licitador acepta 
como astante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédito de la 
parte octora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, doble y 
simultáneamente en Madrid y León.

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán consignar en este Juz
gado o en el estab'ecimiento destinado 
al efecto e' 10 por 100 del tipo de subas 
ta, sin "uvo requisito no serán admitidos 
a licitación

1.a División 3 a Porción semisótano 
de la casa sita en la ciudad de León, 
en la calle particular sin nombre, que 
es la sexta transversal a la derecha de 
la avenida de San Ignacio de Loyolá o 
corretera de Cabes des que se describe 
así: Tiene una superficie de 66 metros

V 25 decímetros cuadrados, con entrada, 
por la calle de escalera situada al Sur 
del edificio. Linda: Al Norte, con teneno 
del Ayuntamiento de León; Sur, con patio 
o jardín y otro bloque de viviendas del 
señor Panero; el Este, con eje de la caja 
de escalera, y Oeste, con bloque de vi
viendas de mismo señor Panadero o Pa
nero.

Inscrita en el Registro de la Pron ^dad 
de León, al tomo 859. libro 153, folio 67 
vuelto, finca 10.518, inscripción segunda.

Valorada para subasta en 72 .350 pese
tas.

2. a División 11. Planta baja tipo B, 
izquierda, de la casa sita en la ciudad 
de León, en la calle particular, sin nom
bre, que es la sexta transversal a la de
recha de la avenida de San Ignacio de 
Loyola o carretera de Caboalles, que se 
describe así- Vivienda izquierda Subiendo 
la escalera que tiene una superficie de 
66 metros cuadrados con 24 decímetros 
cuadrados. Consta de tres habitec'ones, 
cocina, cuarto de aseo y despensa, y ¡in
da: Norte, con terreno del Ayuntamiento 
de León: Sur, con patio o jardín y con 
vivienda de la planta baja de ot.ro bloque 
de don Angel Panero Buceta; al Este, 
con cafa de escalera y con viví nda de 
otro bloque propio de don Angel

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de León, a. tomo-folio 859. libro 153 folio 
83 vuelto, finca 10.526. inscrmción se
gunda.

Tasada para subasta en 72.350 pesetas.
3. a División 13. Vivienda en planta 

primera de la casa sita en la ciudad de 
León, en le calle particular, sin nombre, 
que es .a sexta transversl a la derecha 
de la avenida de San Ignacio de Loyola 
o carretera de Caboalles, que se dos--roe 
así: Vivienda izquierda subiendo la es
calera. que tiene una superficie de 66 
metros cuadrados con 25 decímetros tam
bién cuadrados. Se compone de tres ha
bitaciones, cocina, cuarto de aseo v des
pensa y linda- A' norte, con terreno del 
Ayuntamiento; Sur con patio o ifriin 
o con vivienda de la planta primera de 
otro bloque propio de don Ane-ei Pnraro; 
Este, con caja de escalera v con vivien
da derecha del mismo bloque - v al Oeste, 
con caja de escalera y con viv’enda de
recha del mismo bloque, y al Oeste, con 
vivienda de otro.

Inscrita en el Registro de le Prrm-dad 
de León, al tomo 859. libro 153, folio 87 
vuelto, finca 10.528, inscripción segunda.

Tasada pana subasta en 72 350 pesetas.

Dado en Madrid a 22 de oclubre de 
1984.—Doy fe—El Magistrado Juez Nico
lás Díaz Méndez.—El Secretario. —17 483 C.

*

Don Nicolás Diez Méndez. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid (autos 496-84 B),

Hago saber: Que en procedimiento ju
dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al articulo 13i de la Ley 
Hipotecarla a instancia de Caja de Aho
rros v Monte de Piedad de Madrid, con
tra Francisco Gómez Fernández y Puri
ficación Valencia Serrano, se ha acordado 
la venta er primera vez y pública subas
ta del ir.mueble especialmente hipoteca
do, proniedad del demandado que a con
tinuación se describirá.

Se ha señalado para el remate el día 
16 de mero de 1985, a las once horas, 
en la ‘rale Audiencia de esto Juzgado.

Servirá de tipo pare la subasta if) can- 
ttoad de un millón cuatoor ienlas mil 
(’ 400 000) pesetas, y no se adrnihra» pos
turas que no cubran dicho tipo nudtondo 
ha-prse el remate a calidad de ceder a 
1 ercero.

Lo-: autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4 a del ar
ticulo 131 de la léy Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.
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Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes^ si los hubiera, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante ios acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción e! precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li- 
citadores debeván consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
a! efecto e' 10- por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Finca objeto de subasta

En Cerceda (Madrid), Colmenar Viejo. 
Ei chaparral, bloque 3, portal 1, finca nú
mero 5 o piso vivienda tercero izquierda. 
Esta situado en la planta tercera por en
cima de ia baja izquierda, según se su
be ,a escalera del portal número 1 del 
bloque señalado con el número 3 en cons
trucción del término de Villa de Cer
cada (Madrid). Procedente del conjunto 
denominado El Chaparral o los dos Cha
parrales. Consta de comedor, estar, tres 
dormitorios, cuarto de baño, aseo y coci
na. liene una superficie construida in
cluso elementos de 103 metros cuadrados. 
Lin<ia: Al frente, rellano, hueco de esca
lera y ruso derecha de la mi6ma planta; 
al frente e izquierda, entrando, con resto 
oe finca matriz, y derecha, entrando, con 
resto de finca matriz, que a su vez linda 
con calle Nueva. A esta finca le corres
ponde ei cuarto trastero señalado con el 
número cinco. Cuota la correspondiente.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, al tomo 902, libro 30, 
folio 110, finca 2.724, inscripción dos. Res
ponde de 500.000 pesetas. Cuota semestral 
43 767,37 pe6etOs,

Vaior subasta 1.400.000 pesetas y cos
tas 20.000 pesetas.

Dado en Madrid a 23 de octubre de 
1984 —Doy fe.—El Magistrado-Juez, Nico
lás Díaz Méndez.—El Secretario.—17.401-C.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de los de Madrid, y con el nú
mero 1.095/83, se tramita expediente de 
suspensión de pagos de la Entidad «Me
canizaciones Especiales, S. A.», con domi 
cilio social en esta capital, calle Santia
go Bernabéu, número 2, representada por 
el Procurador don Carlos Ibáñez de la 
Cadiniere, en cuyo expediente se ha dic
tado auto, con esta fecha, declarando el 
estado legal de suspensión de pagos y el 
ele insolvencia provisional de la suspensa 
de referencia, habiéndose convocado a la 
Junta general de acreedores que la Ley 
especial previene, para la que se ha se
ñalado el día 5 de diciembre próximo, a 
las once horas.

Dado en Madrid a 24 de octubre de J984. 
El Juez —El Secretario.—6.070-3.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do Juez de Primera instancia número 16
de .Madrid,

Por el presente hago saber: Que por 
aulo de ste dia y a instancia de la So
ciedad .Barcalo, S. A.», domiciliada en 
Madi id. avenida de América, número 37, 
representada por el Procurador don Juan 
Luis Pérez Mulet, se ha declarado oh 
esleído de auiebra voluntaria a dicha En
tidad. habiéndose nombrado comisario y 
depositario de la misma, respectivamen
te, a don Manuel Martínez Guillen, con 
domicilio en Argensola, número 9, y a 
don Pedro Sánchez Regordán, con domi
cilio en Rosario Pino, número 12-6.“, nú
mero 3, de esta capital.

Se advierte que nadie hagr -agos a 
la cimbrada bajo pena de tenerlos por 
ilegítimos, debiendo hacerlo al deposita

rio o a ios síndicos luego qu= estén nom
brados, y se requiere a las personas que 
tengan en su poder alguna cosa de la 
pertenencia de la quebrada para que lo 
manifiesten a los indicados depositario o 
síndicos, bajo apercibimiento de ser con
siderados cómplices de la quiebra.

Dado en Madrid a 24 de octubre de 
1984, para publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Magistrado-Juez, Ernes
to González Aparicio.—El Secretario.— 
5.872-3.

*

Don Nicolás Díaz Méndez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número lo de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y Se
cretaría del que refrenda, se siguen autos 
civiles de suspensión de pagos, número 
1.130/1983-A, de la Entidad - «Enrique Mi- 
ret Espoy, S. A.», y en cuyos autos civi
les, hubo propuesta de convenio por la 
acreedora «Unión Explosivos Rio Tinto, 
Sociedad Anónima», que fue objeto he 
adhesiones en procedimiento escrito, y cu
yo convenio alcanzó el quorum necesario 
que establece el de 26 de julio de 1922, 
y cuyo texto literalmente dice:

Primero.—«Enrique Miret Espoy, Socie
dad Anónima», pagará a sus acreedores, 
relacionados en la lista confeccionada 
por los Interventores Judiciales¡ la to
talidad de los créditos ordinarios y co
munes en la siguiente forma-:

A) Cinco por ciento durante el año 1985.
B) Diez por ciento durante el año 1986.
C) Diez por otento durante el año 1987.
D) Veinte por ciento durante el año 1988.
E) Veinticinco por ciento durante el año

1989.
F) Treinta por ciento durante el añQ

1990.

Segundo.—Durante la anterior espera o 
moratoria establecida, las cantidades 
adeudadas o la6 que resten una vez pa
gados algunos de los plazos, no devenga
rán interés alguno a favor de los acree
dores.

Tercero.— Como garantía de cumpli
miento del presente convenio, se constitu
ye una comisión de acreedores, integrada 
por los ,siguí e; fes miembros:

a) Titulares:

«Unión Explo-ivos Río Tin lo, S. A.».
Arsenio Arias García.
«Cristalería Española, S. A.».

b) Suplentes:

«Conducciones Industriales Civiles y 
Agrícolas, S. A.», «Disa Ibérica».

Dicha Comisión gozará de las siguien
tes facultades:

A) Durante el tiempo de vigencia dei 
Convenio y en tanto éste se vaya cum
pliendo, dicha Comisión supervisará el 
desenvolvimiento comercial de «Enrique 
Miret Espoy S. A.», pudiendo emitir in 
formes respecto a las medidas que el 
empresario debe adoptar en beneficio 
propio y de los acreedores.

B) En el supuesto de incumplimienlo 
del Convenio rescindido el mismo, automá
ticamente dicha comisión se constituirá 
en liquidadora de t-odos los bienes de la 
suspensa; diche liquidación se efectuará 
a fin de realizar los bienes y aplicar su 
importe ai pago de los créditos, entregan
do el remátente a la Entidad suspensa.

Para la enajenación de los bienes de 
la Entidad suspensa, ésta se obligará a 
entregar « la Comisión, cuando fuere re
querido para ello, ¡os títulos de propiedad 
de sus bienes y a firmar cualquier docu
mento público o privado que fuese nece
sario.

En todo caso la Entidad suspensa me
diante este Convenio, otorga, sin perjuicio 
de hacerlo igualmente en escritura pú

blica, poder irrevocable para que puedan 
lievar a buen fin las enajenaciones en 
ei supuesto antes citado de incumplimien
to del convenio y entrada en funciones 
de la Comisión liquidadora.

Cuarto.—Para cualquier cuestión con
tenciosa derivada de la interpretación o 
ejecución de este Convenio, tanto los 
acreedores como la Entidad supensa, se 
someten expresamente a la jurisdicción 
de los Tribunales de Madrid, con renun
cia expresa a cualquier otro fuero que 
pudiera correspónderles.

En su virtud y para la debida publica
ción expido el presente que firmo en Ma
drid a 24 de octubre de 1984—El Ma
gistrado-Juez, Nicolás Díaz Méndez.—El 
Secretario.—17.466-C.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
1.478/1983, a instancia del «Banco de Cré
dito e Inversiones, S. A.», representado 
por el Procurador señor Ortiz Cañavate, 
contra otros y don Angel Luis Iglesias 
Ca.alán y su esposa doña Josefa García 
Cruz Valle, que se encuentran en igno
rado paradero, siendo su último donn 
cilio conocido en la calle Arapiles, núme
ro 16 de Madrid, sobre reclamación de 
2 186.655 pesetas de principal, más 220.000 
pesetas de intereses legales, costas y gas
tos, por ahora y sin perjuicio de ulterior 
tasación, y en los que, por resolución de 
esta fecha se ha acordado decretar e¡ em
bargo de sus bienes, designando para lo 
cual los saldos de cuentes corrientes que 
los mismos puedan tener a su nombre 
en los Bancos: Español de Crédito. Cen
tral. Hispano Americano, Santander y Bil
bao en cantidad suficiente a cubrir las 
cantidades reclamadas, citándose a - di
chos demandados por medio del presente 
edicto, lie remate, para que en término 
de tres días, puedan oponerse a la eje
cución, personándose en autos, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en d.Si.'ícho.

Dado en Madrid a 24 de octubre de 
1:134.—El Juez, Luis Fernando Martínez 
F. ,iz.—El Secretario.—17.467-C.

*

'En virtud de providencia de esta fecha, 
d : :. da poi e! iIu6trísimo señor don Ga
briel Guiizáivez Aguado, Magistrado-Juez 
de- Primera Instancia número 17 de Ma
drid, en el procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 1.369/82-L, 
seguidos a instancia de «Banco Central, 
Soi¡edad Anónima»; «Banco Español de 
Créci¡:o, S A.», y «Banca March. S. A.», 
.repre'Cetarios por el Procurador de los 

í i ¡Puñales don Carlos Ibáñez de la Cadi- 
nii're, contra. «Prensa Castellana, S. A.», 
sobro reclamación de un préstamo hipote
cario, se sirca. a la venta en pública su
basta, por tercera vez, la finca hipotecada 
objeto dei precinte procedimiento, exten
diéndose ia hipoteca a todo cuanto men
cionan las artículos 109, 110 v 111 de la 
ley Hipóte'.aria y 21.5 de su Reglamento, 
describí, , o la finca en la forma si
guiente:

Edificio en Madrid, serte..icio con los nú 
meros 8 de ia callo dé ia Madera y 7 
rit San Roque. Trine una superi'l -ie según 
e- título, de 1.074 iii.nros clic,lirados 230 
milésimas; según o’ vegri'.r.i, 910 metros 
cuadrados y 377 ñútete mas. Lindo.. Por 
su frente o fachada principal, orientada 
a; Noroeste, con la calle de la Madura; 
,poi la derocha, entrando, o sea, Suroeste, 
con la casa «Bañes del Carmen», que es 
■a número 6 de la expresada callo y con 
la número 5 de la de San Roque; por 
la espalda, o testero, el Suroeste, con esta



última casa con la calle de San Roque, 
con la iglesia de Nuestra Señora de Co- 
vedonga y con terrenos del convento de 
religiosos de San Plácido, y por la izquier
da al Noroeste, con terrenos de igual 
convento y con la citada iglesia

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Occidente, hoy número 5 
de los de Madrid, al tomo 1.075. Ubre 
331, folio 230, finca número 8.329. inscrip
ciones quinta, y sexta.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, número 1, quinta planta, 
e; día 13 de diciembre y hora de las 
once quince, previniéndose a los licita- 
dores:

Primero,—Que la subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo alguno.

Segundo —Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
la suma de 6.000.000 de pesetas, 10 por 
100 del tipo que sirvió para la segunda 
subasta, sin la que no serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona

Cuarto.—Que el precio del remate debe
rá consignarse dentro de los ocho dias 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinto. Que los autos y la certificación 
del Registro a Que se refiere la regla 
cuarta -leí artículo 131 de la ley Hipo
tecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licita- 
dor aconta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros.

Sexto—Que las cargas y gravámenes 
enterim-es y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el remáten
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse á su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 24 de octubre de 
1984 —El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
5 944-3.

*

Ei ilustrlsimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia, número 14 de Ma
drid,

Hace saber-. Que en los autos ejecutivos 
1521/El, a instancia del -Banco de Cré- 
dUo Industrial, S. A », contra Guillermo 
Mera Valverde y otros, en reclamación 
ue cantidad, he acordado sacar a pública 
subasta por segunda vez, término de vein
te dias, sobre el precio de tasación la 
rebaja del 25 por 100, las fincas ror lotes 
que luego se dirán.

Primero.—El remate tendrá lugar el 
día 19 de diciembre de 1984, a las once 
horas de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado sito en la plaza de Cas 
tilla, l, 4.a planta.

Segundo.—El remate será mediante pu
jas a la llana y además hasta el mo
mento de su celebración podrán hacerse 
también posturas por escrito en pliego 
cerrado, no admitiéndose en ningún ceso 
las inferiores a las dos terceras partes 
del tipo.

Tercero —Ei remete podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero, facultad que 
se podrán verificar en el remate, previa 
o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate.

Cuarto —Que para tomar parte se de
berá consignar en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del tipo sin cuyo requisito no 
serán admitidos y se podrá reservar el 
depósito de las consignaciones de posto 
res que hayan cubierto el tipo de subasta 
a efecto de que pueda aprobarse el re
mate posteriormente a su. favor.

Quinto.—los títulos de propiedad supli
dos con certificación de registro se en
cuentran en Secretaría no pudiendo los 
Imitadores exigir ningunos otros.

Sexto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes ai crédito d e 1

actor permanecerán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga en su pago.

Séptimo —Que el precio del primer lote 
será de 7.950.000 pesetas y precio del 
segundo lote será el de 3.366.094 pesetas, 
una vez rebajado el 25 por 100 antes ci
tado.

Primer lote:

Edificio en construcción en Ribatejada, 
calle Zaragoza, núm.mus 1 y 3, compuesto 
de siete finoas que se mencionan a con
tinuación:

Finca 4.729, tomo, 2.784, libro 34 de Ri- 
balejada, folio 236, hoy tomo 3.082. libro 
35, folio 126, Plante sótano, destinada a 
almacén, trastero y garaje, con superficie 
incluida rampa de 189,75 metros cuadra
dos. Cuota de 15,60 por 100.

Finca 4.730, folio 238, hoy 128, vivienda 
en planta baja izquierda, con superficie 
construida de 82,47 metros cuadrados. 
Cuota de 12,75 por 100.

Finca 4.731, folio 240, hov 130, vivienda 
en planta baja derecha, con superficie 
construida de 76 metros cuadrados. Cuota 
11,80 por 100.

Finca 4 732, folio 242, hoy 132. Vivienda 
ín planta primera alta, izquierda subien
do por la escalera y frente izquierda, mi
rando desde la calle de su situación con 
superficie construida con terraza de 98,77 
metros cuadrados. Cuot 15,28 por 100.

Finca 4.733, folio 244, hoy 134. Vivienda 
en plante primera alta, derecha, subiendo 
por la escalera y derecha mirando desde 
la calle de su situación, con superficie 
construida de 94.75 metros cuadrados. 
Cuota 14,65 por 100.

Finca 4 734, folio 248. hoy 136. Vivienda 
en plante segunda alta, izquierda, subien
do por la escalera, e izquierda mirando 
desde la calle de su situación con super
ficie construida con terraza de 98.77 me
tros cuadrados. Cuota de 15,25 por 100.

Finca 4.735, folio 248, hoy 138. Vivienda 
r,n planta segunda alte, derecha, subiendo 
por la escalera, y derecha mirando desde 
la calle de su situación con superficie 
construida de 94,75 metros cuadrados. 
Cuota de 14,65 por 100.

Todas las fincas se encuentran inscritas 
erv el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares número 1 v pertenecen al 
demandado Guplermo Mera Valverde.

Segundo lote:

Finca número 12 066, al tomo 960, libro 
115 de Guadelaiara. folio 113, hov tomo 
1.291, libro 323, de la seccinó 1.a del Re
gistro de la Propiedad de Guadalajara, 
local 21. de la casa señalada con el nú
mero 73 de la calle Amparo, de Guada
lajara, destinado a vivienda, está situado 
en la plante 4 “ alta.

Pertenecía al demandado don Jesús 
Carlavilla Jimeno a quien fue embargada 
y en la actualidad a don Eduardo Beltrá 
Andréu Sala y su esposa doña Julia Va- 
lera Andréu.

Para el oaso de que la segunda subaste 
resultare desierta se señala en las mis
mas condiciones salvo la que será sin 
sujeción a tipo, tercera subaste para el 
17 de enero de 1985, en 1- Sala Audiencia 
de este Juzgado a la misma hora.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 
1984 —F.1 Magistrado-Juez.- El Secretario 
5.914-3.

*

Don Miguel Angel Vegas Valiente, Magis
trado -Jn l de Primera Instancia núme
ro 8 de los de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y ba- 
io el número 1.473/83, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, entre partes, que a 
continuación se detallan, en cuyos autos 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parle dispositiva dice literal
mente lo siguiente:

<S' ntencia.— En Madrid a 22 de junio 
de :9«4 —El señor don Miguel Angel Ve
gas Vállenle, Magistrado-juez de Prime
ra f"stancia número 8 de esia capital, 
haciendo v’sto el presente juicio ejecutivo 
seguido entre partes, de una. como de
mandante, "Banco de Crédito Industrial, 
Soctedad Anónima”, representado por el 
Procurador don Javier Domínguez l.ópez 
y defendido por el Letrado dori Francisco 
Valles Muñiz, y de otra, como demanda
da. Cooperativa de Trabajo Asociado, de
nominada "Corein, Sociedad Cooperativa 
Limitada”, en ignorado paradero, que no 
tiene representación ni defensa en este 
¡uicio, por no haberse personado en el 
mismo, hallándose declarada en rebeldía, 
sobre pago de cantidad.

Resultando ...¡
Considerando ...
Vistos los preceptos legales citados y de: 

más de general aplicación,
Fallo: 3ue debo mandar y mando se

guir adelante la ejecución despachada en 
los presentes autos contra Cooperativa de 
Trabajo Asociado, denominada "Corein, 
Sociedad Cooperativa Limitada”, hacien
do trance y remate de los bienes embar
gados, y con su producto entero ;■ curo 
olido pago al ejecutante "Banco de Cré
dito Industrial, S. A.”, de la suma de 
dos millones novecientas cuarenta y ocho 
mil ciento sesenta y cinco pesetas, im
porte del principal, gastos de proteste, 
intereses legales y costas causadas y que 
se causen, las cuales expresamente im
pongo a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado le será notificada 
a instancia de parte y en la forma pre
venida por la Ley, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo, Mi
guel Angel Vegas Valiente (firmado y ru
bricado) .»

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la entidad demandada Coo
perativa de Trabajo Asociado, denomina
da «Corein, Sociedad Cooperativa Limita
da». en ignorado paradero, expido el pre
sente para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», firmo en Madrid a 
26 de octubre de 1984.—El Magisrrado- 
Juez, Miguel Angel Vegas Valiente. —El 
Secretario.—5.870-3.

»

El destrísimo señor don José María Váz
quez Honrubia, Magistrado-Juez d e 1 
Juzgado de Instrucción número 21 de 
Madrid,

Hace saber: En rollo de apelación nú
mero 92/84, dimanante de juicio de fal
tas número 2606/83 procedentes del Juz
gado de Distrito número 7 de Madrid, 
se ha acordado citar mediante o! presente 
a Joan Manuel García Varilla, para la 
celebración ante la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de vista pública de apela
ción en calidad de apelante, el próximo 
día 29 de enero de 1985, a las doce horas 
de su mañana, bajo apercibí míen I o de 
que de no comparecer, se celebrará en 
su ausencia; y para que conste y sirva 
de publicación expido el présenle en Ma
drid pl 36 de octubre de 198- - F1 Magis
trado-Juez. José María Vázquez H nru- 
bia - El Secretario.—14.629 E.,

*

En virtud de providencia de hnv dteteda 
por el Juzgado de Primera Inrianria nú
mero 6 de los de esta capital, sito en 
la Dlaza de Castilla, númerr 1, ? a o;anta, 
en procedimiento sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número l 922 'B3, 
inslado por «Banco Español de Crédito. 
Sooicrind Anónima», contra don Miguel Al
tares Madrid y doña Victoriana úuj-/ Mar
tin pn reclamación de un crédilo hipote
cario. se sacan a la venta en pública 
subasta por tercera vez y por a.murado, 
sin suieción a tipo alguno, las fincas hi
potecadas perseguidas, en este capitel, 
antes del término municipal de Vnllecas.



inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Madrid, al número que de 
cada una de ellas se indica, siguientes:

1. » Tierra al sitio Canteras de Mal- 
tron, de 77 úreas 29 centiareao, finca nú
mero 26.759.

2. a Otra ai ' sitio Camino de Perales, 
de 1 hectárea 44 áreas 8b centiáreas, fin
ca 26.761.

3. a Otra, ai sitio de Maipartida, de 1 
hectárea 44 áreas 88 centiareas, finca nú
mero 26.763.

4. Tierra al sitio -de Valdecarros, de 
82 áreas 11 centiáreas, finca 26.765.

5. " Otra al sitio Los Barranqulllos, di
vidida por un camino, mide 2 hectáreas 
26 áreas y 40 centiáreas, fincr 26.767.

6. a Tierra al sitio Huerta del Garrote, 
de 1 hectárea 9 áreas 60 centiáreas fin
ca 26.769

7. a Otra al sitio de La Veguilla, la 
divide el arroyo de La Gavia, de 38 áreas 
63 centiáreas, finca 26.771.

8. a Tierra al sitio de Las Canteras de 
Maltron, próxima a ella y sitio de Los 
Cochinos de 40 áreas 80 centiáreas, fin
ca 26,773.

9. a Otra al sitio de Las Canteras de 
Maltron, la divide las Canteras, de 1 hec
tárea 19 áreas 54 centiáreas, finca nú 
mero 26.775.

10. Otra al sitio de Maipartida, de 1 
hectárea 18 áreas 69 centiáreas, finca nú
mero 26.777.

11. Otra al sitio de Maipartida, de 1 
hectárea 9 áreas 44 centiáreas, finca 
número 26.779.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 13 
de diciembre próximo, a las doce horas 
de su mañana, previniéndose a los lici- 
tadores:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta d. berán consignar previamente el 
l o por 100 del tipo de la finca que deseen 
licitar, que sirvió para la segunda subasta, 
que fueron los siguientes:

Primera, 705.000 pesetas; 2.a, 2.025.000 pe
setas; 3.a, 2.025.000 pesetas; 4.a, 1.110,000 
pesetas; 5.a, 3.135.000 pesetas; 6.a, 1.470.000 
pesetas; 7.a, 435.000 pesetas; 8.a, 555.000 
pesetas; 9.a, 1.590.000 pesetas-, 10.a, pese
tas 1.590.000; 11.a, 1.470.000 pesetas. Sin
cuya consignación no serán admitidos.

Segundo.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en la Secretaria de este Juzgado, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación.

Tercero —Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de ios mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a 27 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
5.863-3.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del nú
mero 16 de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado con el número 831/1984, se tra
mita procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por Caja de Ahorros v Monte de 
Piedad de Madrid, contra «Inmobiliaria 
Xira, Sociedad Anónima», en reclamación 
de un crédito hipotecario, en cuyo proce
dimiento, por providencia de este dia, he 
acordado proceder a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte lías hábiles de antelación, cuando 
menos, de la finca hipotecada siguiente:

■Urbana.—Trece. Piso tercero, letra C, 
en tercera planta alta, con acceso por el 
portal número 5 de la calle Esparta, del 
edificio con fachadas a las calles Esparta 
y Las Palmas, compuesto por los porta
les números 5 y 7 de la alie Esparta, 
en Móstoies. Mide 74 metros 50 decíme
tros cuadrdqs. Linda: Por su frente, con 
el rellano de la escalera por el que tiene 
su entrada con el piso letra B de esta 
misma planta y portal y con el patio 
izquierda al que dan dos huecos y un 
tendedero con puerta de salida por la 
cocina y otro hueco más; por la derecha, 
entrando, con el citado patio izquierda 
y con casa número 3 de la calle Esparta, 
propiedad de «Inmoviüaria Xira, S. A.»; 
por la izquierda, con el piso letra DI de 
esta misma planta y portal; por el fon
do, con la calle Esparta a la que da una 
terraza y dos huecos más. Consta de vestí
bulo, salón-comedor, tres dormitorios, co
cina, cuarto de baño y otro de aseo, terra
za y tendedero. Cuenta con servicios e ins
talaciones de luz eléctrica, agua corriente, 
calefacción central, ascensor de subida 
y bajada, portero eléctrico y antena colec
tiva de TV con amplificador y distribui
dor de VHT, UHF y FM. Cuotas: 2 en
teros 2.636 diezmilésimas por ciento, 0 
enteros 3.512 diezmilésimas por ciento, en 
e' portal a que pertenece y 1 entero 2.655 
diezmilésimas por ciento en la calefac
ción central.

En el Registro de la Propiedad de Mós- 
toles I, la finca número 63.424.

Para el acto del remate que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
plaza de Castilla, 4.a planta, izquierda, 
se ha señalado el día 19 de diciembre 
próximo, a las once horas, y se llevará 
a efecto bajo las condiciones siguientes;

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, es decir, 1.900.000 
pesetas, v no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo, pudiéndose 
hacer a calidad de oeder el remate a 
■tercero.

Segunda.—Todos los postores, a excep
ción del acreedor, para concurrir a la 
subasta y para tomar parte en la licita
ción deberán consignar en el Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el lo por 100 del tipo fijado.

Tercera —Que la consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remáte.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4 a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secreta
ría.

Quinta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titulo^ 
ción.

Sexta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 29 de octubre de 
1984, para publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Magistrado-Juez. Ernes
to González Aparicio.—El Secretario.— 
17.517-C.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 4 de esta capital en 
los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, seguidos bajo el número 569/ 
83 B2, a instancias del Procurador señor 
Zulueta Cebrián, en represen ¡ación de la 
Entidad «Inversiones Maf, S. A.», contra 
don Carlos Rodríguez del Valle, con ante
rior domicilio en esta capital, calle Vi- 
riato, número 56, en situación de rebeldía 
por su incomparecencia en autos, por el 
presente s? le cita a fin de que el día 
17 de diciembre próximo y hora de las 
diez de su mañana comparezca ante esta

Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero 1, al objeto de rendir confesión ju
dicial, bajo juramento indecisorio y a te
nor del pliego de posiciones que presente 
dicho demandante y sea declarado perti
nente, bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de citación 
a expresado demandado señor Rodríguez 
del Valle y su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 30 de octubre de 1984.—El 
Secretario. —5.948-3.

*

Por tenerlo asi acordado en proveído 
de esta fecha, dictado P°r el iiustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del número 6 de los de Madrid, en 
los autos de juicio ejecutivo sumario que 
se tramitan bajo el número 901/82, pro
movidos por el Procurador señor Sánchez 
Jáuregui, en nombre del Banco de Crédi
to Comercial, contra don Mariano Romero 
Peñuelas y doña María Jesús Ariza Cot, 
sobre pago de pesetas, se 6aca a la venta 
en pública subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que sirvió para la primera, la finca hipo
tecada siguiente:

Número veinte.—Piso sexto A del in
mueble sito en Villaverde (Madrid), calle 
Santa F-scolástica, número 5, 0.° A. Tiene 
una superficie aproximada de 90 metros 
cuadrados, distribuidos en vestíbulo, cuar
to de estar, comedor con terraza, tres 
dormitorios, un cuarto-de baño y cocina 
con tendedero. Se halla situada a la iz
quierda, según se sube la esclaera, y lin
da. Por su frente, según se entra, con 
relleno y hueco de escalera y piso letra 
B; por la derecha, con dicho piso y vue
lo del solar de la finca matriz; y por la 
izquierda, con dicho vuelo del solar, y por 
el fondo, con medianería casa contigua. 
Representa una cuota o participación en 
el total valor del inmueble de 3 enteros 
5 centésimas por 100. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 16 de Ma
drid, al tomo 740, folio 204, finca 58.914.

Pera cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito én plaza de Castilla, número 1, se
gunda planta, se ha señalado el día 21 
de febrero próximo, a las once de su 
mañana, haciéndose constar que dicha 
finca sale a subasta en la suma de 
4.500.000 pesetas, correspondiente al 75 
por 100 del precio fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose postura al
guna Qúe sea inferior a dicho tipo; que 
para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente por los licitado- 
res, el lo por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
ei remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero; que los autos y la 
certificación, del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifies
to en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid, para publicar con 
veinte días de antelación por lo menos 
al señalado, en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid», diario «El Alcázar» do 
esta capital, y fijándose otro en el tablón 
de anuncies de este Juzgado, a 31 de 
octubre de 1981.—El Magistrado-Juez. El 
Sec re torio.—17.577- C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por e Juzgado de Primeva Instancia 
número 6 de lo6 de esta capital, sito en



pieza de Castilla, número 1, en procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, instado bajo el número 790/84, por 
«Organización Ibérica de Finanzas, Socie
dad Anónima», contra los cónyuges don 
Manuel Gómez Ramos y doña Juána Lu
cía Saucedo Jurado, en reclamación de 
crédito hipotecario, se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez, la 
finca hipotecada, vivienda letra D en la 
planta segunda del edificio número 79 
de la parcela número 59 Z/2 de la Ciu
dad Parque Aluche, hoy calle Maqueda, 
número 113. de superficie aproximada 74 
metros 28 decímetros cuadrados; consta 
de estar, comedor con terraza, tres dor
mitorios, cocina con tendedero y cuarto 
de aseo, v ee la finca número 70.534 del 
Registro de la Propiedad número 9 de 
esta capital, cuya subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día 17 de diciembre próximo, a las 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
a los licitadores;

Primero.—Que el tipn del remate es el 
de 4.128.554 pesetas, fijado al efecto en 
la rer ¡-Pura de préstamo, lio admitiéndose 
posturas cue no cubran dicho tipo.

Segundo.—Que, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente el
10 por 100 del citado tipo sin la que no 
serán edmitidos.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta de) articulo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado, entendiéndose oye 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes, 
al crédito del actor continuarán subsis
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta v queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 5 de noviembre de 
1934 —El Magistrado-Juez.—El Secretario, 
s 947-3.

M AI,ACA 

Edictos

D -:i Luis Alfonso Pazos Calvo, Mngist-ra-
dc-Jv'-z. do Primera Tos*nuda número 4
de la ciudad de Málaga..

Hago sabor: Que en resolución dictada 
c- x. esta fecha, en autos de procedimien
to judicial sumario del erttculo 131 de
11 Ley Hipotecaria, nue bajo el número 
.■¡9/1992, seguidos a instancia de la En
tidad brincaría «Banco de Fomento, So
ciedad Anónima», representada por el Pro
curador don Feliciano García Recio Yé- 
benes, contra don Rafael Criado Rodrí
guez y doña Antonia Núflez Vázquez y 
¡a Entidad «Villamapa, S. A... domicilia
dos en Málaga, he acordado sacar a pú
blica subasta, por segunda vez, término 
do veinte días, y con la rebala del 25 
p ir ICO del tipo, que s;rvló para la pri
mera, los bienes inmuebles que después 
se relacionan, especialmente hipotecados, 
y los que Se ejecutan.

Para la subasta se ha señalado el día 
21 de diciembre próximo v hora de las 
doce, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado; previniéndole a los licitadores:

Primero.—Que esta subasta se convoca 
en quiebra de la celebrada anteriormente.

Segundo—Que para temar parte en la 
subasta, todo licitador deberá coupienar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
e'-U.hlerimiento público destinado al efec
to e’ 10 por 100 del tipo de licitación, 
que lo es el 73 por 190 de vaor hipote
cario, o sea, de ¡a suma de 12 000 000 de 
pos; las, sin cuyo requisito ro serán admi. 
tirios.

Tercera - Que el remate oodrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Cuarto.—Que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo.

Quinto.—Que los bienes salen a subasta 
sin haber suplido previamente la falta 
de títulos de propiedad.

Sexto.—Que loe autos y la certificación 
dol Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo Iicitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis- 
mes, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes;

Urbana.—Casa chalet, sito en calle Mi
rador 98. Cerrado de Calderón de esta 
capital, con una superficie de 332 me
tros cuadrados.

Dicha finca está valorada en la escri 
tura, de constitución de hipo teca en 
18 000 000 de pesetas, a los efectos de su
basta.

Dado en Málaga a 28 de septiembre 
de 1934.—El Magistrado-Juez, Luis Alfon
so Pazos Calvo.—El Secretario.—17.471-C.

*

Don José García Martos. Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de Má
laga,

Hago saber:. Que en resolución dictada 
con esta fecha en autos de juicio del ar
tículo ¡31 de la Ley Hipotecaria núme
ro 538 de 1983, seguidos a instancia de 
«Banco de Crédito e Inversiones, S. A.«, 
representada por el Procurador don Feli
ciano García-Recio Yébenes contra, don 
José Luis Segado Sánchez, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
tercera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, el bien inmueble que des
pués se relacionará objeto de hipoteca 
y que en autos se ejecuta.

Para la subasta se ha señalado el dia 
18 de diciembre próximo, y a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
al menos del tipo de licitación del valor 
hipotecado.

Segundo.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero.

Tercero.—Que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo.

Cuarto.—Que el bien sale a subasta sin 
haberse suplido previamente la falta de 
título de propiedad.

Quinto —Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, donde pueden ser exa
minados por los licitadores a-1 crédito de 
la actora, si existieren continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y -se subroga en las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Sexto.—La finca que se subasta es la 
siguiente:

Finca número 31.—Vivivienda tipo A, 
número 2, en planta, octava de la vivien 
da número 98 de la Alameda de Capuchi
nos de Málaga compuesta de vestíbulo, 
estar comedor, tres dormitorios, cocina, 
aseo y terriza v ocupa una extensión de 
54,58 mol «os cuadrados de superficie útil. 
Cuota: 2,50 por 100 en elementos comunes.

Inscrita al tomo 957, folio 227, finca 
número 9.963 del Registro número dos de 
Málaga.

Dado en •e'íi.pí, a 9g de septiembre 
de 1934 —El Magis1 rado „ uoz, José García 
Marios.— F1 Secretario.—17 468 C.

Don Rafael Rodríguez Hermida, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Málaga,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en los autos que se siguen en e6te 
Juzgado con el número 961/83 a instan
cia de «Banco de Andalucía, S. A.» repre
sentado por el Procurador de los Tribuna
les don Feliciano García Recio Yébenes 
contra don Asensio El Aazar Martínez y 
otra, se saca a la venta en pública su
basta el bien embargado a dicho deman
dado y que se dirá, por término de vein
te días, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de subasta, 
por lo que respecta a la primera, el de 
tasación de los bienes y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos torceras 
partes de dicho tipo, debiendo los licita
dores consignar previamente el 20 por 
109 del mi6mo, para poder tomar parte 
en la subasta, sin cuyo equisito no serán 
admitidos.

Segunda.—Los bienes salen a subasta, 
a instancia de la actora, sin haberse su
plido previamente los títulos de propie
dad encontrándose inserta en el Regis
tro de la Propiedad y los autos y certifi
cación de cargas están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado donde po
drá ser examinado por los interesados.

Tercera.—Las cargas o gravámenes an
teriores-y las preferentes —si las hubie
re-- al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Las posturas y remate podrán 
hacerse a calidad de ceder a tercero, 
en la forma prevenida en el artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamierto Civil 

Quinta.—Para el acto del remate que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, se señala el día 20 de di
ciembre próximo, a las once de su ma
ñana, y en prevención de que no hubiese 
postor en la misma, se señala para la 
segunda, el día 28 de enero próximo, en 
el mismo lugar y hora y por último 
para la tercera, en su caso, sin sujeción 
a tipo, también en el mismo lugar y hora, 
el día 25 de febrero próximo.

Bien objeto de subasta

Vivienda unifamiliar en los Pinares de 
San Antón, sobre la parcela 138 A, hoy 
137 procedente de la finca de San Anto
nio partido de este nombre, término mu
nicipal de Málaga, en calle Magnolios, 
número 22 de dicha urbanización. Consta 
de planta semisótano de 463.31 metros cua
drados y planta principal de 343 metros 
cuadrados, con una superficie la parcela 
de l 790 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 1.060, folio 125, finca 
número 32.965. Valorada en 40.000.000 de 
pesetas.

Málaga a 15 de octubre de 1984 —El 
Magistrado-Juez, Rafael Rodríguez Her- 
mica.—El Secretario.—17.470-C.

*

Don Rafael Rodríguez Hermida. Magis
trado-Juez de Primera Intancia núme
ro 1 de Málaga,

Hago saber: Que en virtud de lo acorda
do en 'os autos que se siguen en este 
Juzgado con el número 615/83. a instan
cia de Banco de Santander, S A », con
tra «Construcciones Vázquez Solero, So
ciedad Anónima., don Rafael, don Pedro, 
don José Vázquez Solero y sus respecti
vas esporas, se saca a la venta en públi
ca subasia el bien embargado a dicho 
demandado v que se dirá, por término 
de veinte días, bajo las siguientes con
diciones:

Primera —Servirá de tipo de subasta, 
por lo que respecta a le primera, el da 
tasación de los bienes, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras



partes de dicho tipo, debiendo loe lidiado
res consignar previamente el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte en 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—Los bienes salen a súbanla, 
a instancia de la actoia, sin haberse su
plido niev.amente los títulos de propie
dad, encentrándose inscrita en el Regis
tro de la Propiedad, y ios auios y cartiL 
cación le cargos están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, donde po
drán ser examinados por los interesados.

Tercera.--Las cargas o gravámenes an
teriores y ¡as preferentes si las hubiere, 
al créd-'o a el actor continuarán subsis 
ten tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta v queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su ex ¡nción el precio del remate.

Cuarta — Las posturas y remate podrán 
hacerse fe calidad de ceder a tercero, 
en la forma prevenida en el articulo 1.499 
de la Lev de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.-- Para el acto del remate, que 
tendrá rugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, se señala el día 23 de enero 
próximo, a las once de su mañana, y 
en prevención de que no hubiese postor 
ep la misma, se señala para- la segunda 
el día 20 oe febrero próximo, en el mismo 
lugar y hora, y, por último, para la ter
cera, en su caso, sin sujeción a tipo tam
bién en e mismo lugar y hora, el día 
19 de abrí! próximo.

EiOnee objeto de subasta

Un piso en calle Eugenio GrosS. finca 
registral 18 084 participación de un 40 
por ICO, a cu va participación correspon
de el precie de 659.000 pesetas.

Piso jn Camino de Suárez, finca regis
tra! 48 40. valorado en 2.440 000 pesetas.

Parcela en Rinción de la Victoria, finca 
registra! 759, valorada en 1.335 960 pese
tas.

Vivienda en calle Costa Rica, finca re
gistra! 29 552, valorada en 7.500.000 pese
tas.

Local en calle Peligro, finca registral 
22 085 (part eipación de un 40 por 100), 
y que corresponde un valor de 180.000 
pesetas.

Local en calle Peligro, finca registral 
22.055 (participación de un 40 por 100), 
corresponde un valor de 570.000 pesetas.

Dado en Málaga a 17 de octubre de 
1984 —El Magistrado-Juez, Rafael Rodrí
guez Hcmida.— El Secretario.—17.537-C.

MOSTOLES 

Cédula de notificación

En el Juzgado de Primera Instancia 
de Móstoles. se siguen autos de divorcio, 
bajo el número 145/84, a instancia de 
doña María Angeles Sánchez Rodríguez, 
contra don José Antonio Cavadas Sán
chez, que se halla en ignorado paradero, 
y en cuyas actuaciones ha sido dictada 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así:

«En Móstoles, a 18 de octubre de 1984.— 
Ei ilustrisnro señor don Rafael Martín 
del Peso, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Ir.s ancia de esta villa, habiendo 
visto los presentes autos de divorcio, se
guidos najo ei número 145/84, a instancia 
de doña María Angeles Sánchez Rorlr 
guez, domiciliada en Móstoles, calle Tra
vesía de la Rejilla, número 7, represen
tada por < 1 Procurador don Juan Anselmo 
Pedriza Morales, designado en turno de 
oficio, y dirigida por el Letrado don 
Manuel Larios Lledó. contra don José An
tonio Cavadas Sánchez, mayor de edad, 
sin profesión conocida yen ignorado ñera 
dero, siendo parte el Ministerio Fiscal,
y Resultando ....... Considerando ....... Fa
lio Que estimando la demanda de divor 
ció interpuesta por el Procurador don 
Juan Anselmo Pedroza Morales en noni | 
bre y representación de doña Muda 4n I 
geles Sánchez Rodríguez, en autos de di- |

vorcio seguidos frente a don Jo6é Antonio 
Cavadas Sánchez, debo decrelar y decreto 
el divorcio del mencionado matrimonio, 
con atribución de la guarda y custodia 
de! hijo del matrimonie a la madre quien 
ejercerá exclusivamente la patria potestad 
sobre el mismo en tanto no varíen las 
circunstancias. Sin hacer expresa imposi
ción de ’as costas causadas en este juicio. 
Anótese ia presente resolución al margen 
de la inscripción de matrimonio de los 
cónyuges, y nacimiento del hijo común 
en los Registros Civiles correspondientes. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Rafael Martin del Peso. 
Firmado y rubricado.»

La expresada sentencia aparece publi
cada en el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación por 
edictos, al esposo demandado, don José 
Antonio Cavadas Sánchez, que se halla 
en ignoran o paradero, cumpliendo lo man
dado, expido y firmo la presente en Mós
toles a 25 de octubre de 1984.—El Secre
tario.—14.843-E.

MURCIA

¡Adicto

Don Abdón Diez Suárez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de esta
capital, 1

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 
ei número 662/1982, se sigue juicio eje
cutivo, promovido por el Procurador don 
Alfonso Vicente Pérez Cerdán, a instancia 
de «Banco Industrial del Mediterráneo, 
Sociedad Anónima», contra don Serge 
Beaussier, don Enrique Sánchez Marín y 
esposa, doña Marinette Beaussier y don 
Esteban Nicolás Navarro, domiciliados en 
calle López Pugcedver, 2, avenida Primo 
de Rivera, 7 y oalle Murcia, 24, bloque 
cuarto, ésta de Alcantarilla, respectiva
mente, en los que por proveído de esta 
fecha he acordado sacar a subasta, por 
segunda y tercera vez y término de vein
te días hábiles, los bienes embargados 
a dicho ejecutado y que luego se relacio
narán, habiéndose señalado para el de
mate el día 27 de diciembre y 13 de 
febrero, respectivamente, a sus once ho
ras en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en calle ronda de Garay, nú
mero 7, segundo, y en cuya subasta regi
rán las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el que se expresara, no admitiéndo
se; posturas que no cubran las dos terce
ras partes del mismo y pudiéndose ha- 
cer a calidad de cederlo a un tercero, 
con rebaja del 25 por 100 «’cr ser la segun
da y la tercera sin sujeción a tipo al
guno.

Segunda.—Todo iicitador pada tomar 
parte en ia subasta, deberá consignar pre
viamente en la Mesa ael Juzgado, o en 
t.i establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 
100, efectivo de su valor, sin lo cual no 
serán admitidos.

Tercera.—El rematante queda subroga- 
d t en las cargas que existan sobre los 
bienes embargados (caso de tenerlas), sin 
que destine a su extinción el precio del 
remate.

Cuarta.—Que desde que se anuncie es
ta subasta hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el referido importe 
d': 20 por 100 del valor de ios bienes 
q ie sirva de tipo para i;.i subasta o acom 
n-fnndo el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento desliando al efecto.

Los bienes objeto de !a subasLa y pre- 
c,a de ellos son los siguientes:

• Una vivienda en pirula primera nú
mero B del edificio «Alhamtir». avenida 
o Pío Baraja, sin numero, de Murcia, 
partido de San Benito, poiigno del Infan
te Juan Manuel. El oíso es de tipo B. Lin

da: A la izquierda, subiendo, tiene su ac
ceso por la escalera cuarta, y uno super
ficie total construida de 148,50 metros cua
drados y plaza de garaje, en sótano del 
mismo edificio, de 34,71 metros cuadrados 
V está marcada con el número 29. La 
vivienda está distribuida en vestíbulo, es
tar - comedor, cinco dormitorios, cocina, 
d .s baños, terraza solana y terraza lava
dero; Norte, hueco de ascensor y vuelo 
de zonas ajardinadas; Oeste, hueco de 
ascensor, hueco de escalera, descansillo 
de la planta y en parte vivienda tipo 
A de esta misma planta y escalera; Sur, 
vuelo de zonas ajardinadas; Este, vuelo 
de zonas ajardinadas.

Inscrita en el libro 110, Sección Octava, 
folio 99, finca 9.062, inscripción quinta.

Valorada a efectos de subasta en ia 
cantidad de cinco millones doscientas 
mii (5.200.000) pesetas.

Dado en Murcia a 19 de octubre de 
1984 —El Magistrado - Tuez, Abdón Díaz 
Suárez.--Ei Secretario.—5.915-3.

NAVALCARNERO

Edicto

Don José Luis Díaz Roldan, Juez de Pri
mera Instancia de Navalcamero y su 
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y cón 
ei número 100 de 1984, se tramita juicio 
ejecutivo a instancia de «Financiera Ce
se, S. A* IFINANCASE), representada 
por el Procurador eeñor Casamayor, con
tra don Emiliano Romano Hernández, 
mayor de edad, declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad, en los 
que por providencia de esta día. 6e ha 
acordado sacar a ia venta en pública su
basta, oor primera vez y precio de tasa
ción, por el término de ocho dias, ios 
bienes muebles embargados ai referido 
demandado, siguiente-.

Máquina pala retro, marca «Case» 580F, 
chasis número 3745280, tasada pericial
mente en la cantidad de 3.070.000 pesetas.

Para el acto del remate 6e ha señalado 
ei día 3 de diciembre de 1984. a las once 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en primera, y en su caso, 
para ia segunda, con la rebaja del 23 
por 100 de! precio de tasación, el dia 
14 de dicho mes a la misma hora, y 
para el supuesto de no existir posturas 
en ésta, so señala para la tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 29 de dicho mes 
de diciembre, a las once de la mañana, 
y bajo ¡as siguienes condiciones:

Servirá de tipo el de tasación ya indi- 
cario.

Pera tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado a! efecto el 10 por 100 de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; y para ia segunda, con la rebaja 
del 25 ror 100 de dicho tipo y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de tasación, pu 
diéndose hacer e! remate a calidad de 
cederlo a un tercero.

Dado en Navalcarnero a 5 de noviembre 
de 1984.—F1 Juez, José Luis Díaz Roldán. 
Ei Secre'ario.—5.940-3.

ORIHUELA

Edicto

Don Rubén Blasco Obede, Juez de Pri
mera Instancia de ia ciudad de Chume 
la y su partido judicial,

Hago sabor: Que en este Juzgada a mi 
cargo y registrado bajo el numero 539/ 
1983 se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por don Asensio Vicente Gra
cia, contra don Juan Navarro Espin y 
en cuyo procedimiento ha acordado sacar 
a primera y pública subasta y por lér 
mino de veinte dias los bienes inmuebles.



qje a continuación se relacionarán, ha
biéndose señalado para el acto del remate 
el próximo día 21 de diciembre a las 
doce horas y cuya celebración se prac
ticará, bajo las condiciones siguientes:

Primera —Servirá de tipo para la su
basta el precio en que pericialmente ha 
siiio tasada cada una de las fincas.

Secunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo.

Tercera—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad, igual por lo menos, al 
20 por 100 del avalúo.

Cuarta.—Se hace constar que los títu 
les de. propiedad de las fincas objeto de 
subasta han sido suplidos, y que los autos 
y certificaciones del Registro de la Pro
piedad se encuentran de manifiesto en 
ia Secretaría del Juzgado, a disposición 
de los que deseen tomar parte en la mis
ma entendiéndose que lodo "licitador los 
acepta como bastante y que las cargas 
v gravámenes anteriores y los preferen- 
res —si los hubiere— al crédito del ac
tor. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante ’o acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate pudiendo verificarse és
te en calidad de cederlo a un tercero.

Fincas objeto de subasta

’. Loca] comercial er planta baja, si
tuada en ia ciudad de Muía, avenida Pri
mo de Rivera, 1, con una superficie de 
38 metros cuadrados. Valorada, en 3.400.000 
pesetas..

2 Solar para edificar situado en Mu
ía. pago del Rabaiejo. do 53 metros 16 
derímetros cuadrados. Valorado en 
1 8co 000 pesetas.

3 Solar para edificar situado en tér
mino de Muía, pago de La Membrillera 
o San Sebastián, de 128 metros cuadra
dos de superficie. Valorado en 2.500.000 
pesetas.

4. Solar para edificar situado en tér
mino de Muía, pago de La Menbrillera 
o San Sebastián de 82 metros 42 decí
metros cuadrados de superficie. Valorado 
er. 1 000.000 de pesetas.

5. Trozo de terreno secano, inculto, 
montuoso, en término de Muía, pago de 
Herrero, de 6 áreos de superficie. Valo
rado en 500 000 pesetas.

6 T;erra riego en Manco en término 
de Muía, pago del Zurba.no, sito de Abe 
iarugos. de 1 hechírea 12 áreas y 59 cen 
tiáreas de superficie, con derecho a la 
tercera parte del pozo, transformador y 
balsa -e cisrentes en ia finca de don Juan 
Vé'oz. Valorada en 5.000.000 de pesetas.

7 Una plaza de aparcamiento, señala 
do con el número 28 del sótano destinado 
a irarsin del edificio denominado «Jaizqui- 
bei» de Murcia, site en la calle Aldo, 
sm número Valorado en 200.000 pesetas.

8 Local comercial ■ en Manta baja, a 
n;vel de la calle en término de Murcia, 
edif’co ‘Jínzauibel». calle Laredo, sin nú
mero de 109 metros cuadrados. Valorada 
en 3.000 000 de pesetas.

Dado en Orihuele a 30 de octubre de 
1984.—El Juez de Primera Instancia. Ru
bén Blasco Obede.—El Secretario. José 
Lilis Zambudio 17 512-C.

OVIEDO

Edicto

Don Antonio Lanzos Robles, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Oviedo,

Hace saben Que. en autos de procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria promovidos por la Procuradora do
ña Pilar Oria Rodríguez, en representa
ción de Financiera Ovieso, domiciliada en 
Oviedo, contra don Alfonso Trillo Fernán

dez y doña María Celia Fernández Amie- 
va, mayores de edad, labrador y labores 
y vecinos de San Martín de Anes Siero 
y contra doña Victoria Celina Amieva Lla- 
ca, mayor de edad, viuda, labores y ve
cina de Gijón, en cuyos autos, he acor
dado sacar a pública subasta la siguiente:

Finca Le Mata, nombrada Cierro de 
Les Fuentes, sita en términos de su nom
bre en el monte Pangrán de la parroquia 
de San Martin de Anes, Concejo de Siero, 
de 12 áreas y 58 centiáreas. Linda: Al 
Este, camino; Sur, terreno común; Oes
te, Olvido Huergo, y Norte, bienes de 
los herederos de Manuel García,

Inscrita al tomo 534, libro 543, folio 5, 
finca número 50.630.

Condiciones de la subasta

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de e6te Juzgado el día 10 de 
enero de 1985 y hora de las doce de su 
mañana.

El tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de hipoteca, o sea, 1,175,000 pe
setas.

Para poder tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán de depositar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento al efecto el 10 por 100 
del tipo de subasta.

Podrán cederse el remate en calidad de 
poder ceder a un tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro comprensiva de las inscripciones de 
dominio y derechos reales a que está afec
to el inmueble, eslán de manifiesto en 
Secretaría., entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res —si los hubiere— ál crédito d,el actor 
quedará subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y quedará subro
gado a ellos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Oviedo a 24 de octubre de 
1984.—E] Magistrado-Juez, Antonio Lan
zos Robles—El Secretario.—17.513-C.

PALENCIA

Edicto
Don José Jaime Sanz Cid, Magistrado-

Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Palencia y . su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se siguen autos número 222/ 
1983 del procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Iberhens, S. A.», represen
tada por el Procurador don José Carlos 
Hinalgo Martín, contra don Julio Mar
tin López y doña Lourdes Martín Bode
gas, mayores de edad, cónyuges y veci
nos de Venta de Baños, en reclamación 
de un-préstamo hipotecario, se sacan a 
la venta, por segunda vez y término de 
veinte días hábiles, las fincas hipotecadas 
que son:

«Dos naves rectangulares.—Üna nave 
ocupa una extensión superficial de 516 
metros cuadrados y la otra 400 metros 
cuadrados. Están construidas al Norte de 
la carretera nacional 620. kilómetro 83, 
hectómetro 300, que lindan: Al Norte, con 
una acequia de riego del canal de Villa- 
lace. Las naves van asentadas sobre za
patas de hormigón en masa de 300 kilo
gramos de cemento/metro cúbico de hor
migón. Todo el pe( ¡metro de las naves 
lleva una franja de hormigón de 0,5 por 
0,4 metros de anchura y profundidad, res
pectivamente. En el interior de las na
ves lleva una solera de - 10 centímetros 
de espesor, sobre terreno compactado y 
encachado de piedra y tienen una pen
diente de 2 por 100 desde el eje longitu
dinal de la nave a los laterales, con ob
jeto de favorecer ¡a limpieza del suelo 
de las mismas En los costados de las 
naves hay un canal de 60 centímetros 
de anchura, que desde los extremos al

centro llevan una pendiente del 2 por 100. 
es el canal de deyecciones donde se reco
gen todos los residuos, ayudados en su 
caída por agua. Los dos canales evacúan 
los residuos por un tubo de cemento de 
40 centímetros, mediante arqueta a una 
fosa séptica. La estructura es de tipo me
tálico, formada por 18 pórticos semiem- 
potrados, de 12,14 metros de luz a eies 
de pilar y de 2,50 metros de altura de 
pi.,ar, separados entre ejes de formes 2.53 
metros. Pendiente de la cubierta 22 08 oor 
100 correspondiente a un ángulo de 13° 
La estructura está compuesta por dos pi
lares de 2,50 metros hechos con simple 
TPN 70 por 70 acartélados con chapa de 
4 milímetros. Los faldones están hachos 
con cuatro angulares de 30 por 30 por 
5, separados por 250 milímetros, median
te pletina de 4 por 10 milímetros, y acau
telados con chapa de 4 milímetros Las 
cubiertas están compuestas de placa de 
fibrocemento gran-onda, estándar, ron ca
balletes de unión de cambio de pendien
te todos los elementos se fijan a la es- 
es-tructura mediante ganchos galvanizados. 
Bajo las placas sé colocará una manta 
de aislamiento de fibra de vidrio de 40 
milímetros y un cielo raso de placa de 
fibrocemento mino-onda, sujeta a la es
tructura con ganchos galvanizados. Se va
lora cada nave a estos efectos en 1 000 000 
de Desetas cada una, según el presupuesto 
del Ingeniero Técnico don Francisco Villa
res Ortuño. Toda la finca con las naves 
antes descritas se describe así: Finca des
tinada a la explotación de ganado de cer
da, con dos naves enclavadas en la mis
ma. que ocupa uña ex*ensión superficial 
de 1 hectárea 88 áreas y 37 centiáreas 
de cuya superficie ocupan las naves una, 
516 metros cuadrados y la otra, 400 me
tros cuadrados y el resto corresponde 
a la finca propiamente dicha, conservan
do los mismos linderos, o s®a, al Norte, 
finca de Cecilio Barrigón y Graciliano Ni
ño; Sur, camino y finca de herederos de 
Bibiano Sanz; Este, las de Jesús Daza 
y Josefa Meneses. y Oeste, las de S'món 
Achalandabaso y Marceliano Manuel.»

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Abilio Calderón. 1, segunda planta el 
dia 27 de diciembre próximo, a las doce 
horas de su mañana, previniéndose a los 
licitadores:

Primero.—Que el tipo de tasación para 
la subasta será del 75 por 100 del pactado 
en la escritura de constitución de Ivpote- 
ca, sin que se pueda admitir postura que 
sea inferior a dicho tipo, que es el de 
8.000.000 de pesetas.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del indicado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licita
ción.
-Tercero—Que los autos y la certifica

ción del Registro a que se refiere la re
gia 4." de dicho artículo están de mani
fiesto en la Secretarla; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes —si los 
hubiese— ai crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
de las responsabilidades, sin desloarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Palencia a 10 de octubre de 
19P4 —F! Magistrado - Juez José Jaime 
Sanz Cid El Secretario.—17.510 C

PALMA DE MALLORCA

Deña María Regoña Guardo Laso, Magis
trado-Juen del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Palma de Mallorca,

Por medio del presente, hago saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio de procedimiento especial sumario, 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 1179/83, instados por el
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Procudador don Francisco Ripoll Oliver, 
en nombre y rep -esentación de la Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorro 
de Cataluña y Baleares, contra don Jo6ó 
Vargas Alvarez y doña Catalina Salazar 
López, en recia marión de cuatro millones 
ochocientas catorce mil ciento cuarenta 
y seis 14.814.146) pesetas; en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la vénta en pú
blica subasta, por segunda vez, y con 
e. 25 por 100 de descuento sobre el precio 
de valoración, la finca especialmente hi
po ¡ecada que luego se dirá, por término 
Js veinte días.

Se hace constar que la entidad actora 
goza de beneficio de pobreza.

Se señala para el acto de la subasta 
ol próximo día 15 de enero, a las diez 
horas, en la Sala Audiecia de este Juz
gado, sito en la vía Alemania, número 
5, 3.°. de esta ciudad, y se hace cons
tar:

Que para tomar parte en el acto de 
ia subasta deberá consignarse previamen

te en este Juzgado o en el estableci
miento correspondiente el 10 por 100 de 
la valoración, que no se admitirán postu
ras que no cubran los dos terceros de 
la misma, que el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a un tercero, que 
los gastos de subasta serán a cargo del 
rematante; que los autos y la certifica- 
cir. del Registro de la Propiedad de este 
partido estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, pudiendo ser 
examinados por las personas a quienes 
pueda interesar, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ridad y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito de la 
actora, si existiesen continuarán subsis
tentes, entendiéndose igualmente que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, no 
destinándose a su extinción el precio del 
rein ate.

Finca objeto de subasta

Número doce.—Vivienda tercera puer
ta del piso cuarto. Tiene un acceso me
diante vestíbulo o zaguán general, esca
leras, montacargas y dos ascensores. For
ma parte del bloque IV, y tiene una su
perficie de 150 metros cuadrados o lo que 
en realidad sea. Linda, mirando desde 
Ci camino deis ReiS: por la parte ante
rior por la derecha y por el fondo, oon 
vuelo de, la zona verde privada del blo
que IV, y por la izquierda, con la vivien
da segunda puerta y con ascensor, re
llano y escalera. Tiene asignada una cuo. 
Ui de copropiedad del 3,95 por 100.

Inscrita al folio 168, del tomo 982, libro 
672 de la Sección Palma III, finca 40.099, 
inscripción segunda.

Valorada en 8.000.000 de pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 22 de 
octubre- de 1984.—La Magistrado - Juez, 
María Begpña Guardo Laso.—El Secreta
rio —. Femando Pou Andreu.—9.518-A

SAN SEBASTIAN 

Edictos

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2 de
San Sebastián y su partido.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo, y bajo el nú
mero 522/1983, se tramitan autos de jui
cio ejecutivo a intancia de don Juan Bau- 
tis'a Miqueo Lopetegui, representado por 
el Procurador don Ramón Calparsoro 
Bandrés, contra «Laver, S. A.», domicilia
da en Pasajes de San Pedro, sobre re
clamación de 1.738.859 pesetas de prin
cipal. 4 i5S pesetas de gastos y protesto, 
y 6.00.000 pesetas para gastos y costas, 
en cuyos autos, por providencia del día 
d" la fecha, se acordó sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días hábiles, los bienes 
irmuebles embargados a 1a demandada, 
que luego se dirán, y caso de resultar

desierta, te sacarán de nuevo a la venta 
en pública subasta, por segunda vez y 
término de veinte días hábiles, con rebaja 
del 25 por 100 de su tasación, y si también 
resultare desierta, se sacarán a la venta 
en pública subasta, por tercera vez y tér
mino de veinte días hábiles, sin sujeción 
a tipo, dichos bienes, que son los siguien
tes:

Planta baja de la finca en el bloque 
señalado con el número 4 del polígono 
de Borda-Enea de Trincherpe, de Pasajes 
de San Pearo, con una superficie de 200,77 
metros cuadrados, linda: Al Norte y Sur, 
con cierres exteriores de fachada y en 
parte oon caja de escalera, hueco de as
censor y portel; Este, por donde tiene 
su acceso, con cierres exteriores de fa 
chada y en parte portal, y al Oeste, con 
cierre exterior de fachada y en parte be 
portal.

Tasada, a efectos de subasta, en la can
tidad de 8.000.000 de pesetas.

Piso 4.° izquierda del bloque señalado 
con el número 4 en el polígono Borda-Enea 
de Trincherpe, Pasajes de San Peddro. de 
una superficie de 81,44 metros cuadrádoé 
y anejo bajo cubierta, trastero de 13,52 
metros cuadrados consta de vestíbulo, co
medor, cocina, salón-comedor, tres dormi
torios, baños y dos balcones.

Tasada, a efectos de subasta, en la can
tidad de 3.250.000 pesetas.

Habiéndose señalado para el remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado sito en calle San Martín, 
número 41, piso 2.°, respecto a la primera 
subasta el día 18 de diciembre próximo, 
a las diez horas, y caso de resultar de
sierta, se señala para el remate respecto 
a la segunda el día 15 de enero de 1985, 
a las diez horas, y si también resultare 
desierta, se señala para el remate en 
el tercer caso el día 8 de febrero de 19B5, 
a las diez horas; se advierte:

Primero.—Que para tomar parte en la 
primera, o, en su caso, en la segunda 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 90 por 
100 efectivo del valor de los bienes por 
e> que salen a Subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y pam caso de 
celebrarse tercera subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al 90 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segundo.—Que para la primera o, en 
su caso, para la segunda subasta, no se 
admitirán posturas .que no cubran las dos 
terceras partes deí valor de los bienes 
por el que salen a subasta.

Tercero.—Que en todas las subastas, 
desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgad9, junto a aquél, el importe 
de la consignación a que se refiere el 
apartado primero, o acompañando el res
guardo dé haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto.

Cuarto.—Que los bienes salen a subas
ta sin suplir previamente la falta de títu
los de propiedad.

Quinto.—Que la certificación de cargas 
del Registro de la Propiedad se enejen 
tna de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, que se entenderá que todo líci- 
tador la acepta como bastante, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere al crédito del ac
tor continuarán subsistentes y sin canee 
lar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda, subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ex*inción el precio del remate.

Sexto.—Que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en San Sebastián a 19 de octubre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, José Luis 
Blánquez Pérez. El Secretario.—4.850-D.

Dor Luis Blánquez Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de la ciudad de San Sebastián y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
ei número 725 de 1983, Sección Primera, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por «Banco Popular 
Español, S. A.», representado por el Pro
curador de los Tribunales don Bernardo 
Velasco contra la finca especialmente hi
potecada por don Santiago Ugarte Pero- 
gordo y otra, en los cuales mediante pro
videncia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
tercera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, el inmueble cuya descrip
ción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
piante segunda, de esta capital, 6e ha 
señalado el día 8 del próximo mes de 
febrero y hora de las once, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 efectivo del tipo que sirvió 
para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos-, consignaciones 
qu-: se devolverán a sus respectivos due
ños acto continuo del emate excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual 
..j reservará en depósito como garantía 
d-‘i cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la venta.

Tercera.—Que loe autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto legal, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta, ha sido tasada en la suma 
de 14.000.000 de pesetas.

Finca hipotecada número quince.—Piso 
tercero, :rient.ificado con la letra C, situa
do en la tercera planta alta, destinado 
o vivienda, con una superficie de 133 me
tros y 96 decímetros cuadrados, más 25 
metros y 5 decímetros cuadrados de te
rraza. Dispone da dos accesos, uno prin
cipa' y otro de servicio, y linda: Norte, 
vivienda letra D de la planta tercera y 
vuelos de las plantas de sótano y semi- 
sótano del edificio; Sur, vivienda letra 
B de la planta tercera; Este, ascensor, 
paso do escalera y vivienda letra D, de 
la planta tercera, y Oeste, vuelos de las 
plantas de -sótano y semisótano del edifi
cio. Tiene asignada una cuota de partici
pación en el valor total del inmueble de 
2.C4 por 100. Tiene como anejo el espacio 
destinado a garaje, señalado con el núme
ro quince, situado en la planta de semi- 
só'eno del edificio.

Inscripción: Tomo 854, libro 14 de la 
Sección Segunda, folio 214, finca número 
527, inscripción cuarta. Sito en el barrio 
dol antiguo partido de Lugaritz de esta 
ciudad.

Dado en San Sebastián a 30 de octubre 
■\- J984 _E1 Magistrado-Juez, Luis Blán
quez Pérez.—El Secretario.—5.923-8.

SANTANDER

Edicto

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de Primera Instancia número 2



de Santander se instruye, bajo el número 
122 de 1984, expediente sobre declararon 
de fallecimiento de don Honorio González 
Castañedo, hijo de Pascual v Rosario, na
tural de Azoños (Santa Cruz de Bszana) 
(Cantabria), nacido el *15 de marzo de 
1901, casado con la solicitante, doña Feli
sa Revilla Mazo, el cual tuvo su último 
domicilio en Azoños, sitado movilizado en 
la guerra civil española, careciéndose de 
noticias del mismo desde e! 24 de agosto 
de 1937, fecha en que salió de Santander 
con su Compañía.

Lo que se hace público en cump’¡miento 
de lo acordado en el artículo 2.042 de 
la Ley de Eníuiciamianto Civil.

Dado en Santander a 14 de 'marzo 
de 1984.—El Magistrado Juez, José Ig
nacio Alvarez Sánchez.—El Secretario.— 
14.804-E. 1.» 16-11-1984

SEGORBE

Edicto

Doña María Mercedes Boronat Tormo,
Juez de Primera Instancia del partido
de Segorbe (Castellón),

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 100 de 1983, se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador don Ricardo Guázquez Pau, en 
nombre y representación de «La Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad (le Segorbe» 
contra don José María don Vicente, doña 
María Teresa y don Miguel Marín Rivas, 
sobre reclamación de 3.141.873 pesetas, 
en cuyos autos, por proveído del día de 
boy, se ha acordado sacar a pública su
basta, término de veinte días, por primera 
vez, la finca especialmente hipotecada si
guiente:

«Casa posada con terreno circundante, 
situada en extramuros de Soneja, partida 
de la carretera, señalada con el núme
ro, 7. consta de dos pisos, en realidad 
planta baja y piso, y corrales cubiertos y 
descubiertos. Su superficie es de 31 áreas 
29 centiáreas y 50 decímetros cuadrados, 
la totalidad de! terreno, teniendo la casa 
1 área solar de 1.300 metros con 50 decí
metros cuadrados, de los que unos 324 
metros cuadrados corresponden a un patio 
descubierto enclavado en el centro de !a 
edificación. Linda toda la finca: derecha, 
tierras del Ayuntamiento y de Francisco 
Rivas Villanova; izquierda, carretera, y 
feudo, Francisco Rivas Villanova y Eva
risto Rivas Rivas. Inscrita en el Registro 
ai tomo 196, libro 12, folio 75, finca 1.713, 
inscripción segunda. Tasada en 3.000.000 
de pesetas.

Para al acto del remate se ha señalado 
el día 12 de diciembre próximo a las 
doce horas en la Sala de Audiencia de 
ente Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estableci
miento adecuado el 10 por 100 del valor 
de la finca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda —Que servirá de tipo para la 
subasta la cantidad en que ha sido tasado 
v no se admitirán posturas inferiores a 
d'cho tipo.

Teroera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
da la I-ey Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que los 
Heladores aceptan como bastante la titu
lación y que las cargas y gravámenes 
anteriores v los preferentes, si los hubie
re al crédito del actor quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Segorbe a 2 de octubre de 
1984.—La Juez, María Mercedes Boronat 
Tormo.--El Secretario.—9,503-A.

SEVILLA

Edictos

Don Pedro Márquez Buenestado Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de los de Sevilla,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 1.069 de 1983, y a instancia 
de la Entidad «Construcciones Alfredo 
Corral, S. A.» (ALCOSA), con domicilio 
en esta capital, en calle Harinas, 20, de
dicada a la parcelación de terrenos y pro
moción y venta de viviendas fundamen
talmente de protección oficial, se tramita 
expediente de suspensión de pagos; en 
cuyo expediente se dictó, con fecha 25 de 
junio del corriente año, auto declarándo
la en estado legal de suspensión de pagos 
y de insolvencia provisional, al superar 
el Activo al Pasivo, según el dictamen 
emitido por la Intervención Judicial; ha
biéndose señalado de nuevo, para la Jun
ta general de acreedores, el día 12 del 
próximo mes de diciembre y hora de las 
cuatro de la tarde, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en Prado do San 
Sebastián (Palacio de Justicia).

Lo que se hace público, por medio del 
presente, a los fines de la Ley de 26 de 
julio de 1922.

Dado en Sevilla a 3 de octubre de 1984. 
El Juez, Pedro Márquez Buenestado.—El 
Secretario, Vidal Estepa Moriana. — 
17-801-C.

*

Don Santos Bozal Gil, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 5 de Sevilla,

Hago saber; Que en virtud de providen
cia dictada con esta fecha en los autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipóte oaria, que se 
siguen en este Juzgado con el núme
ro 494 de 1984 (Negociado l.°), a instancia 
de don Juan Delgado Serrano, represen
tado por el Procurador don Francisco de 
Paula Baturone Heredia. sobre cobro de 
crédito hipotecarlo concedido a los cón
yuges don José Morilla Moreno y doña 
María Teresa Guerra González, se saca a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, la finca que 
se dirá, especialmente hipotecada, seña
lándose para su remate en el mejor pos
tor, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ter
cera planta, el día 28 de diciembre próxi
mo y hora de las doce de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primer^.—Sale a licitación por la can
tidad de 2.050.000 poseías, que es el pre
cio psetado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, no admitiéndose postu
ras inferiores a dicho tipo.

Segunda.—Que el acreedor demandante 
podrá concurrir como postor a la' subasta 
y no necesitará consignar cantidad al
guna para tomar parte en la licitación; 
y todos los demás postores, sin excep 
ción, deberán consignar, en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 del tipo para tomar 
parte en la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, cuyas consignaciones 
serán devueltas acto continuo del remate, 
excepto la del mejor postor, que quedará 
reservada en depósito Como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte dol precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Que 106 autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secre
taría a las personas que deseen tomar 
parte en la subasta.

Finca objeto de la subasta

Vivienda C, tipo A, de la planta quinla 
de la oasa número uno, en el núcleo Puer
ta Carmona, en la calle Luis Montoto, 
de esta ciudad. Consta de estar-comedor, 
tres dormitorios, cocina y cuarto de baño 
y terraza. Linda: Por su frente, con caja 
y rellano de escalera y piso B de esta 
misma planta y oasa; derecha, con piso 
letra D de la misma casa y planta, hueco 
de ascensor y patio interior de luces; 
izquierda, con espacio abierto interior, y 
por el fondo, con viviendas de Casas La
zo. Tiene una superficie útil de 78 me
tros 16 decímetros cuadrados y construida 
de 88 metros 38 decímetros cuadrados. 
Su cuota de participación en relación a 
la casa de que forma parte es de 4 271 
por 100, y en relación a la total finca 
matriz, 0,458 por 100. Está señalada en 
la división horizontal con el número 
treinta.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 4 de los dé Sevilla, folio 90 del 
tomo 919, libro 2, sección 2.a, finca 111, 
inscripción séptima.

Dado en la ciudad de Sevilla a 26 de 
octubre de 1984.—El Magistrado-Juez. San
tos Bozal Gil.—El Secretario.—17.576-C.

*

Don Pedro Márquez Buenestado, Magis
trado-Juez de Primera Intancia del nú
mero 3 de Sevilla y su partido,

Hago saber: Que por resolución de esta 
fecha, dictada en los autos de juicio eje
cutivo sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.039 de 1983, segui
dos en este Juzgado a instancia de la 
Entidad Caja Rural Provincial de Sevilla, 
Cooperativa de Crédito, contra Ia6 Enti
dades «Explotaciones Ganaderas y Agrí
colas "Los Duranes”, S. A.» (EGADUSA), 
y «Explotaciones del Zújar. S. A », se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y tipo de 630.004.000 pesetas, 
las fincas especialmente hipotecadas y 
que son las siguientes:

a) Dehesa denominada «Los Duranes», 
«Solana de Navarra» y «Navarra», en tér
minos de Fuente Obejuna y Los Blázquez, 
con una superficie de 918 hectáreas 51 
áreas 6 centiáreas, de las que 588 hectá
reas 75 áreas 34 centiáreas correspon
den al término de Fuente Obejuna, y 329 
hectáreas 75 áreas 34 centiáreas, al de 
Los Blázquez. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Fuente Obejuna (Cór
doba) , al tomo 559, libro 153, folio 38 
vuelto, finca 9.043, inscripción 11 del libro 
de Fuente Obejuna, y al tomo 540, libro 
16, folio 85 vuelto, finca 1.068. inscripción 
lT, libro de Los Blázquez. Dentro de su 
perímetro existe un caserío. ■

b) Rústica. Dehesa conocida «Rio» o 
■Rinconada», en término de Fuente Obeju
na, de 944 hectáreas. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Fuente Obejuna 
al tomo 532, libro 145, folio 67 finca nú
mero 4.658 triplicado, inscripción octava.

c) Dehesa nombrada «Sisones» I en el 
mismo término que la anterior, de 413 
hectáreas 71 áreas 65 cept.iáreas. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Fuente Obejuna, al tomo 315, libro 92, 
folio 85 vuelto, finca 4.766. inscripción 4.*

d) Dehesa «Llamada», en término de 
Peraleda, de 240 hectáreas 35 áreas 71 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Pro- 
oiedad de Castuera, al tomo 512, libro 6, 
folio 224, finca número 25, inscripción se
gunda.

el Dehesa en término de Peraleda, de
nominada «Él Rosal», también llamada 
■Arroyo del Rosal», de 815 hectáreas 37 
áreas 33 centiáreas. Inscrita en el Re
gistro de Castuera, en el tomo 512 li
bro 6, folio 220, finca número 27, inscrip
ción segunda.

f) Denesa llamada «Cerro de la Vega», 
término de Peraleda, de 717 hectáreas 
12 áreas 80 centiáreas. Inscrita en el Re-



tomo 512, libro 6, folio 222, finca núme
ro 26, inscripción segunda.

g) Tierra procedente de la dehesa lla
mada «Angorrillas», término de Fuente, 
Obejuna, de 132 hectáreas 84 áreas 1,5 cen-' 
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Fuente Obejuna, ai folio 96 vuel
to del tomo 537 del archivo, libro 147 del 
Ayuntamiento de Fuente Obejuna finca 
10.072, inscripción segunda.

h) Tierra procedente de la dehesa lla
mada «Angorrillas», término de Fuente 
Obejuna. de 132 hectáreas 84 áreas 1,5 cen- 
tiáreas.. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Fuente Obejuna, al folio 93 vuel
to del tomo 537 del archivo, libro 147 del 
Ayuntamiento de Fuente Obejuna, finca 
10.071. inscripción segunda.

En las lincas descritas aparecen case
ríos con viviendas principales y otras para 
personal de la finca, así como utillaje 
y elementos accesorios, nueve tractores 
*F at», r.ueve tractores «John Deere». 10 
cosechadoras, tres vehículos «Land Ro
ver», existiendo también más bienes de 
diverso tipo, todos ellos incluidos en la 
hipoteca origen de la6 presentes actuacio
nes, cuyo detalle con mayor precisión 
aparece todo en autos, así como las des
cripciones completas de las fincas, pu- 
diendo er examinado para conocimiento 
de los posibles postores.

Para llevar a efecto la subasta, se ha 
señalado para el 21 de diciembre próxi
mo y hora de las once, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, debiendo los li- 
citadores interesados consignar en este 
Juzgado ei día 7 hora señalado para la 
subasta la cantidad de 63.000.400 pese
tas, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, devolviéndose referida cantidad apto 
coniinuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual que
dará en depósito en garantía de su obli
gación y como parte del precio de la 
venta no admitiéndose posturas que no 
cubran el tipo de subasta, pudiéndose ha
cer el remate en calidad de cederlo a 
tercera persona. Tanto la certificación de 
cargas como los autos originales pueden 
ser examinados por cuantas personas es
tén interesadas en la Subasta, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tan te la titulación 7 que las cargas y 
gravámenes anteriores y loe preferentes, 
6i Jos 'hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 6u 
extinción el precio del remate.

Dado en Sevilla a 2 de noviembre de 
1984 —El Magistrado-Juez, Pedro Már
quez Buenestado.—El Secretario.—5 948-3.

TARRAGONA

Edicto
Do’-i Manuel Camino Paniagua, Magistra

do Juez de Primera Instancia número 3
de Tarragona y su partido,
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el número 89/83, se tra
mitan autos del procedimiento.judicial su
mario de] artículo 131 de la Ley Hipote
caria. a instancia de la Caja de Ahorros 
Provincia] de Tarragona contra don An
drés Agusti Torras, don Esteban Agustí 
Torras, don Juan Agustí Torras, don Agus
tín Agustí Torras y otro, y en los cuales, 
habiéndose acordado a instancias de la 
parte actora sacar a la venta en pública 
y tercera subasta, por término de veinte 
días, la^ fincas hipotecadas que se dirán, 
¡as cuales salen sin sujeción a tipo alguno.

Fincas objeto del presente:
A- «Edificio sito en el término de 

Pu gde.fi municipio de Perafort, partida 
V ¡ryes Grans o Torrent, co. siste en una 
nave industrial diáfana, de planta baja 
v única, rematada de uralita, que ocupa 
una superficie de 26 metros de ancho por 
12ü de largo, o sea 3.120 metros cuadrados. 
Ec .ficado sobre un terreno de superficie 
1 hectárea 21 áreas 7 centiáreas. Linda: 
Norte, con sucesores de losé Torrent, hoy

finca de "Agustí y Compañía, S. A.”; Sur, 
con Antonio Armengol; Este, con Torren
te, y Oeste, con Juan Figuerola, mediante 
ia carretera de Tarragona a Valla.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona, al tomo 1.099, folio 90, fin
ca 761, inscripción novena.

El tipo para la segunda subasta fue 
de 30.150.000 pesetas.

B1 «Urbana.—Edificio nave industrial, 
sito en el término de Puigdelfí, municipio 
de Perafort, partida Vinyes Grans, con
sistente en una nave diáfana de planta 
baja y techo de uralita, destinada a talle
res, de superficie 15 metros de ancho por 
42 metros de largo, o sea 630 metros 
cuadrados, teniendo en su interior un alti
llo o piso único destinado a oficina, de 
12 metros por 15, o sea 180 metros cua
drados. Edifioado sobre un terreno de su
perficie de 70 áreas 87 centiáreas. Linda: 
Norte, con porción segregada de línea de 
49 metros; Oeste, conn carretera de Tarra
gona a Valla, en linea de 37 metros; Sur, 
con finca de "Agusti y Compañía, Socie
dad Anónima".»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona al tomo 823, folio 8. fin
ca 1.047, inscripción séptima.

El tipo para la segunda subasta fue 
de 11.850.000 pesetas.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el próximo 
día 21 de diciembre y hora de las diez. 
Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. Para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en le. Mese de este 
Juzgado el 10 por 100 del tipo que sirvió 
pera la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. Se previene a 
quienes pudieran participar en la subasta, 
que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.“ del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria obran en esta Se
cretaria a su disposición.

Asimismo se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de loe mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio -del remate.

Tarragona, 23 de octubre de 1984.—El 
Magistrado-Juez. Manuel Camino Pania
gua.—El Secretario.—9.511-A.

VALENCIA
Edictos

Don Juan Gísbert Querol, Magistrado
Juez de Primera Instancia dei nú me
ro 7 de Valencia y su partido,
Hace saber-. Que en este Juzgado se 

signen autos de procedimiento judicial su
mario número 751 de 1984, promovidos 
por el Procurador señor Roca Ayora, en 
nombre y representación de «Banco de 
Valencia, S. A.», contra don Miguel Gar
cía Bru y otro, en cuyos autos he acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, 
los bienes especialmente hipotecados que 
a continuación se iftlacionan-, para cuya 
celebración se ha ^ñalado el día 10 de 
abril de 1985, a las doce horas, en la 
SaL; de Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes:

Primera—Que el tipo de las posturas 
será el del valor de los bienes que se 
licitan y que luego se dirá no admitién 
dose alguna que sea interior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
e¡ 10 por 100, sin cuyo .equisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
de: Registro a aue se refiere la regid 
cuarta estarán de manifiesto en Secreta 
ría para que pueden examinarlos cuan 
l.\s deseen tomar Darte e1 la subasta 
entendiéndose que todo 'ícitador acepta 
come bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes diteriores y los pre

ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendión" 
do--e asimismo que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan
Vivienda.—En séptima planta alta, tipo 

A’i. patio zaguán, número 18 de policía, 
bicque 1A, señalada con el número 14, 
con distribución propia para habitar y 
superficie construida de 130,99 metros y 
útil 106,32 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Valencia número 4, tomo 1.259, 
libro 4Q9 de Tercera Sección de Ruzafa, 
folio 169, finca 41.941, inscripción primera. 
Vaiorada en 2.995.200 pesetas.

Que si por fuerza mayor tuviese que 
suspenderse la subasta, se celebrará la 
misma al siguiente día hábil o los su
cesivos, en igual hora, hasta que se lleve 
a efecto.

Dado en Valencia a 24 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan Gisbert 
Querol.—El Secretario, Francisco Martí
nez Beltrán.—5.917-5.

*

Don Eduardo Móner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Valencia,
Por el presante edicto hace saber: Que 

en este Juzgado y bajo el número 557 
de 1984 se siguen autos judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a intancia del Procurador don Salvador 
Pardo Miquel a nombre y representación 
de la Caja de Ahorros de Valencia ique 
litiga en concepto de pobrel contra don 
Alfonso Expósito García y en los que se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de vein
te días y precio estipulado en la escritura 
de hipoteca, la finca que luego se dirá, 
cuya subasta tendrá lugar en este Juz
gado el día 9 de enero próximo y hora 
de las once; haciendo saber a los licitado- 
res que no se admitirán posturas que no 
cubran dicho precio; que para tomar par
te en .a subasta deberán consignar pre
viamente en la Mesa de] Juzgado el 10 
por 100 del precio señalado; que los autos 
y ia certificación a que se refiere la re
gia 4.a dei artículo 131 de la Ley Hipote
caria, se ecuentran de manifiesto en Se
cretaria, considerando al rematante que 
está enterado de las cargas y gravámenes 
ariterio v-.s y preferentes al crédito del ac
tor, que si los hubiere quedarán subsisten
tes, sin destinar a su extinción el precio 
dei remate, el cual podrá hacerse a oali- 
dad de ceder a tercero, quedando subro
gado en su responsabilidad.

Objeto de subasta
«Vivienda en piso 3." de la izquierda, 

puerla 9 del edificio situado en término 
do Alcacer, avenida del Pintor Sorolla, 
número 27. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torrente-III al tomo 1.991, 
libro 71 de Alcacer, folio 154. finca 5.082, 
iperripeón tercera, valorado en 2.952.900 
pesetas.

Dado en Valencia a 25 de octubre de 
19R4 —El Magistrado-Juez, Eduardo Mó
ner Muñoz,—El Secretorio, Esteban Ca
rrillo Flores.—17.581-C.

*

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Valencia,

Hago saber: Que en autos ejecutivos 
395-1983. promovidos por Cooperativa de 
Crédito Aerícola Caja Rural de Torrente 
Procurador don Salvador Pardo Miquel) 

contra ion José Silvestre Adrián, don Luis 
Be’trán Chulie Grimaldos. don Bernardo 
Puchol Grima!d06 y dou Tsmae! Silvestre 
I.lavata. se ha acordado socar a la venta 
r-r pública subasta las siguientes:

1. Edificio en Torrente, fachada a ca
lle Tiranl Lo Blanc, 51. Inscrita en el



Registro a' tomo 848. finca 12.819 y tomo 
489. fincas 13.141 y 13.143. Valorada en 
4.000.000 de pesetas.

2. Vivienda en calle General Sanjurjo^ 
sin número y 25, y San Pedro Alcántara, 
39, situada en planta baia, puerta 3. Ins
crita en el Registro de Torrente I al tomo 
388, finca 31.174. Valorada en 1.500.000 pe
setas.

Se han señalado los días 4 de enero, 
de febrero y de marzo de 1985, a las 
doce horas para la primera, segunda y 
tercera subasta, sirviendo de tipo la va
loración para la primera, el 75 por 100 
de tal valoración para la segunda y ce
lebrándose la tercera sin sujeción a tipo, 
y debiendo los licitadores consignar el 
20 por 100 del tipo en las dos primeras 
y tal tanto por ciento del tipo de la segun
da para la tercera, guardando en su cele
bración las prescripciones legales.

tos autos y la certificación de] Registro 
se encuentran de manifiesto en la Se
cretaría a disposición de los licitadores, 
que no podrán exigir otra titulación. Las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al orédito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en su responsabilidad.

Dado en Valencia a 30 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Eduardo Mo- 
ner Muñoz —Él Secretario^ Esteban Ca
rrillo Flores.—17.560-C.

*

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 1 de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de procedi
miento judicial sumario del número 553. 
de 1984, promovidos por «Banco de Valen
cia», representado por el Procurador señor 
Roca Ayora, contra José Martínez^ Pas
cual y Pilar Olmos Campoy, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes especial
mente hipotecados que a continuación se 
relacionan; para cuya celebración se ha 
señalado e] día 0 de enero, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y si se 6uspendiere por causa 
de fuerza mayor, se celebrará al siguiente 
día a la misma hora, y en sucesivos dies 
si se repitiere o persistiere tal impedimen
to, con las condiciones establecidas en 
los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, con las condiciones 
siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado por las partes en la 
escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirán posturas inferiores a di
cho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta, estarán de manifiesto en Secreta
rla para que puedan examinarlos cuan
tos desen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes —si los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose asimismo que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan
1. Local comercial en planta baja, re

cayente a la calle Convento de Jesús, 
con una puerta de acceso a dicha calle, 
señalado con la letra D, diáfano, o sin 
distribución interior. Linda: Derecha, en
trando, el local E; izquierda, local C; 
fondo, rellano de la escalera. Mide una

superficie aproximada de 20 metros cua
drados. Cuota de participación t,50 por 100.

Inscrito en el Registro de Valencia nú
mero 2 al tomo 1.265, libro 149 de la 
Sección Cuarta de Afueras, folio 171, fin
ca 14.449, inscripción primera.

Valorado en tres millones quinientas mil 
(3.500.000) pesetas.

Segundo lote:

2. Local comercial en planta baja, re
cayente a la calle Convento de Jesús, 
con una puerta de acceso a dicha calle, 
señalado con la letra E, diáfano, o sin 
distribución interior. Linda: Derecha, en
trando, local F-, izquierda, local D; fondo, 
escalera. Mide una superficie aproximada 
de 36 metros cuadrados. Cuota de partici
pación 1,50 por 100.

Inscrito en el Registro de Valencia nú
mero 2 al tomo 1.285, libre 149, Sección 
Cuarta de Afueras, folio 173, finca 14.450, 
inscripción primera.

Valorado en un millón seiscientas ochen
ta mil (1.880.000) pesetas.

Tercer lote:

3. Local comercia] en planta baja, re
cayente a la calle Convento de Jesús, 
con una puerta de acceso a dicha calle, 
señalado con la letra F, diáfano y sin 
tribución interior. Linda: Derecha, entran
do, calle Alcudia de Carlet; izquierda, lo
cal E; fondo, local B izquierda. Mide una 
superficie aproximada de 50 metros cua
drados. Cuota de participación, 2 por 100.

Inscrito en el Registro de Valencia nú
mero 2 al tomo 1.265, libro 149, Sección 
Cuarta de Afueras, folio 175, finca 14.451.

Valorado en novecientas ochenta mil 
(980 000) pesetas.

Cuarto lote:

4. Local comercial en planta baja re
cayente a la calle del Beato Nicolás Fac
tor, oon une puerta de acceso a dicha 
calle, señalado oon la letra B¡ izquierda, 
diáfano o sin distribución interior. Linda: 
Derecha, entrando, local A; izquierda, res
to de la finca de donde el solar procede; 
fondo, local F. Mide úna superficie apro
ximada de 77 metros cuadrados. Cuota 
de participación 2,50 por 100.

Inscrito en el Registro de Valencia nú
mero 2, al tomo 1 265, libro 140 de la 
Sección Cuarta de Afueras, folio 177, fin
ca 14.452.

Valorado en dos millones novecientas 
sesenta y ocho mil (2.968.000) pesetas.

Quinto lote;

5 Local comercial en planta baja con 
cuatro puertas de acceso a la fachada. 
Es diáfano, o sin distribución interior. 
Tiene los mismos lindes que la casa de 
que forma parte en Valencia, calle Impre
sor Monfort, número 3. Mide una super
ficie de 301 metros cuadrados aproximada
mente. Cuota de participación 12 por 100.

Inscrito en el Registro de Valencia nú
mero 2, al tomo 1.279, libro 152 de la 
Sección Cuarta de Afueras, folio 190, fin
ca 14.811.

Valorado en once millones trescientas 
cincuenta mil (11.350.000) pesetas.

Sexto lote:

0. Vivienda interior del piso sexto, se
ñalada su puerta con el número 21, situa
da al fondo derecha, mirando a la fa
chada. Linda: Frente, escalera, vivienda 
puerta 24 y patio de luces; derecha, mi
rando a la fachada, y fondo, solares del 
señor Martínez Pascual; izquierda, puer
ta 22. Mide una superficie útil de 01 me
tros 14 decímetros cuadrados. Es del ti
no B, sita en Valencia, calle Impresor 
Monfort, número 3. Cuota de participación 
el 3 por 100.

Inscrita en el Registro de Valencia nú
mero 2 al tomo 1.279, libro 152, folio 232, 
finca 14 832.

Valorada en un millón cuatrocientas se
tenta mil (1.470.000) pesetas.

Séptimo lote:

7. Vivienda exterior del piso sexto, 
señalada su puerta con el número 24. si
tuada al frente derecha a la fachada. 
Linda: Frente, calle de situación; dere
cha mirando a fachada, sclar del señor 
Martínez Pascual y patio de luces; iz- 
qcerda, hueco de ascensor v vivienda 
puerta 23; fondo, hueco de ascensor, vi
vienda puerta 2) y patio de luces. Mide 
una superficie útil de 81,26 metros cua
drados. Es del tipo B, sita en Valencia, 
calle Impresor Monfort, número 3. Cuota 
de participación, 3 por 100.

Inscrita en el Registro de Valencia nú
mero 2 a! tomo 1.279, libro 152, folio 238, 
finca 14 835.

Valorada en un millón cuatrocientas, se
tenta (1.470.000) pesetas.

Octavo lote;

8. Vivienda en planta baja, señalada 
evo el número 4 de la casa conocida como 
patio C, en el pasaje «Marroca» de la 
Villa de Paterna. Es del tipo B, tiene 
una superficie útil de 89 metros y 97 decí
metros cuadrados aproximadamente En
trando linda: Derecha, vivienda puerta 3; 
izquierda, la 5; fondo, calle del Campa
mento. Cuota de participación, 2,90 por 100.

Inscrita en el Registro de Meneada al 
torno 724, libro 132 de Paterna, folio 237 
vuelto, finca 18.807, inscripción cuarta.

Valorada en un millón cuatrocientas se
tenta mil (1.470.000) pesetas.

Noveno lote:

9. Vivienda en primera danta alta, se
ñalada con el número r correspondiente 
a la escalera izquierda, de la casa cono
cida como patio B, en el pasaje Martí
nez Roca, de Paterna, Es de cuatro dor
mitorios, tipo A, tiene una superficie útil 
de 89 metros y 63 decímetros cuadrados 
y linda,- Derecha, mirando a fachada, vi- 
vivienda número 7; izquierda, casa patio 
C; fondo, calle del Campamento. Cuota 
de participación 2,60 por 100.

Inscrita en el Registro de Moneada al 
tomó 724, libro 132 de Paterna, folio 205, 
finca 16.591.

Valorada en un millón cuatrocientas se
tenta mil (1.470.000) pesetas.

Lote décimo:

10. Vivienda en segunda planta alta, 
señalada con el número 9, correspondien
te a la escalera izquierda de la casa co
nocida como patio B, en el pasaje Mar
tínez Roca, de Paterna. Es de cuatro dor
mitorios, tipo A, tiene una superficie útil 
de 89 metros 63 decímetros cuadrados y 
linda: Derecha, mirando a fachada, pa
tio B, escalera derecha-, izquierda, vivien
da número 10-, fondo, calle del Campamen
to Cuota de participación, 2,60 por 100.

Inscrita en el Registro de Moneada, al 
tomo 724, libro 132, folio 207, finca 16 592.

Valorada en un millón cuatrocientas se
tenta mil (1.470.000) pesetas.

Lote undécimo:

11. Vivienda en nlanta baja señalada 
cjp el número 2 de la casa conocida como 
patio O, en el pasaje Martínez Roca, de 
Paterna. Es del tipo B, tiene de super
ficie útil de 09 metros y 83 decímetros cua
drados v linda: Derecha vivienda núme
ro 1; izquierda, la número 3 en planta 
hfiic; fondo, calle de Salvador Giner. Cuo
ta de participación. 5 uor 100.

inscrita en el Registro de Moneada, al 
torno 725. libro 133 de Paterna, folio 51, 
fi rea 16.639.

Valorada en un millón cuatrocientas se
tenta mil (1.470 000) pesetas.

Lote duodécimo:

12. Vivienda en planta baja, corres
pondiente al patio E, ie la casa en Pa- 
•ema, conocida como patios E y H, en 
J1 pasaje «Marroca». Está, señalada con 
el número 7, es del tipo B. con superficie



útil aproximada de 69 metros y 97 decí
metros cuadrados. Enriando, linda. De
recha, la vivienda puerta 9 del patio H; 
izquierda, la-6.de este patio; fondo, calle 
de Salvador Giner. Cuota de participa
ción al 2,50 por 100.

Inscrita en el Registro de Moneada, al 
tomo 725, libro 133 de Paterna, folio 101 
vuelto, finca 16.664, inscripción cuarta.

Valorada en un millón cuatrocientas se
tenta mil (1.470.000) pesetas.

Lote decimotercero;

13 Vivienda en primera plirnta alta co
rrespondiente al patio E de la casa en 
Paterna, conocidas como patios E y H 
en el pasaje Marnoca. Está señalada con 
el número 11, es del tipo B, con superficie 
útil aproximada de 69 metros 97 decíme
tros cuadrados. Entrando, linda; Derecha, 
la vivienda 12; izquierda, la 10; fondo, 
calle Salvador Giner. Cuota de participa
ción 2,50 por 1ÓÓ.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
d9 Moneada al tomo 725, libro 133, folio 
109 vuelto, finca 10.668.

Valorada en un millón cuatrocientas se
tenta mil (1.470.000) pesetas.

Lote decimocuarto:

14. Vivienda dúplex, en entreplanta ter
cera, correspondiente al patio H, de la 
casa en Paterna, conocida como patios 
E y H, en el pasaje «Marroca». Está 
señalada con el número 10. Es del tipo 
H, con una superficie útil aproximada 
de 69 metros y 92 decímetros cuadrados. 
Entrando linda: Derecha, calle Héroes de 
Monte Arruit; izquierda, en parte con las 
viviendas puertas 14 y 21 del patio E; 
fondo, calle Salvador Giner. Cuota de par
ticipación, 2,50 por 100.

Inscrita en el Registro de Moneada al 
tomo 725, libro 133, folio 165 vuelto, fin
ca 16.696.

Valorada en un millón cuatrocientas se
tenta mil (1.470.000) pesetas.

Lote decimoquinto:

15. Vivienda en cuarta planta alta, co
rrespondiente al patio F, de la casa en 
Paterna, conocidas como patios F y G, 
en el pasaje «Marroca», está señalado con 
el número 27, es del tipo E, con superficie 
útil aproximada de 89 metros 90 decíme
tros cuadrados. Entrando, linda: Derecha, 
escalera; izquierda, calle del Campamen
to; fondo, calle de San Rafael. Cuota de 
participación, 2,50 por 100.

Inscrita en el Registro de Moneada al 
tomo 725, libro 133 de Paterna, folio 223, 
finca 10.725.

Valorada en un millón cuatrocientas se
tenta mil (1.470.000) pesetas.

Lote decimosexto:

16 Vivienda en entreplanta segunda, 
correspondiente al patio G, de la casa 
en Paterna, conocida como patios F y 
G, en el pasaje «Marroca». Está señalado 
con el número 5, es del tipo G2, con 
superficie útil aproximada de 07 metros 
y 77 decímetros cuadrados. Entrando, lin
da: Derecha, vivienda puerta 8; izquier
da, calle Héroes de Monte Arruit; fondo, 
calle Campamento. Cuota de participación 
2,50 por 100.

Inscrita en el Registro de Moneada al 
tomo 725, libro 133 de Paterna, folio 241 
vuelto, finca 16.734.

Valorada en un millón cuatrocientas se
tenta mil (1.470.000) pesetas.

Lote decimoséptimo:
17. Vivienda dúplex, entreplanta ter

cera. correspondiente al patio G, de la 
casa en Paterna, conocida como patios 
F y G, en el pasaje «Marrooa». Está 
señalada con el número 8, es del tipo 
G3, con superficie útil aproximada de 69 
metros y 52 decímetros cuadrados. En
trando, linda: Derecha, en parte con las 
viviendas 19 y 20 del patio F; izquierda, 
calle Héroes de Monte Arruit; fondo, calle

Campamento. Cuota de -participación, 2,50 
pjf 100.

Inscrita en el Registro de Moneada al 
tomo 725, libro 133, folio 247 vuelto, fin
ca 16.737.

Valorado en un millón cuatrocientas se
tenta mil (1.470.000) péselas.

Dado en Valencia a 23 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Peris 
Gómez.—El Secretario.

Adición.—Asimismo se hace constar, que 
para el caso de que se declarase desier
ta dicha subasta, se celebrará segunde 
subasta sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, el día 4 de febrero próxi
mo, a las doce horas, y que en el mismo 
supuesto de declararse desierta, se cele
brará tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el dia 4 de marzo próximo, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado.

Dado en Valencia a 30 de octubre de 
19t<4.—El Magistrado-Juez, Manuel Peris 
Gómez.—El Secretario.—5.916-5.

*

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
1 de Valencia,

Por el presente, hace saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos procedimien
to judicial sumario del número 606 de 
1984, promovidos por «Banco de Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Pardo Miquel, contra 
don Jaime López Villegas y esposa, en 
cuyos autos he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes es
pecialmente hipotecados que a continua^ 
ción se relacionan; para cuya celebración 
se ha señalado el día 9 de enero próxi
mo, a las once horas, er la Sala Audien
cia de este Juzgado, y si se suspendiere 
por causa de fuerza mayor, se celebrará 
ai siguiente día, a la misma hora, y en 
sucesivos días si se repitiere o persistie
re tal impedimento, con las condiciones 
siguientes:

Primera.—‘Servirá de tipo para la su
basta el señalado en la escritura de hi
poteca, pudiendo hacerse posturas a ca
lidad de ceder el remate á un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 20 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta, estarán de manifiesto en Secre
taría para que puedan examinarlos cuan
tos deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, el crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose asimismo que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

Planta undécima, letra D.—Piso vivien
da de 158,05 metros cuadrados, sito en 
Valencia, calle Menéndez Pelayo, número 
19 11.* D. Linda: Frente, entrando, con 
la vivienda letra A de la misiha planta 
y torre, hueco de escalera, pasillo común 
por el que tiene acceso y con la vivienda 
letra C de la misma olanta y torre, y 
por los otros aires, con zona ajardinada 
común; cuota de participación de 0,491 
por 100, Finca número 47.746.

Valorada en la cantidad de 7.420.000 
pesetas.

Se hace constar, que para en su caso y 
de no celebrarse la anterior subasta acor
dada, se ha señalado el día 5 de febrero 
preximo, a las once horas de su mañana, 
para la celebración de la segunda subas

ta, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
su valor.

Asimismo y de no celebrarse la segun
da, se ha señalado el día 13 de marzo 
próximo, a las once horas de su mañana, 
para la celebración de la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo.

Dado en Valencia a 30 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Peris 
Gómez.—El Secretario, Antonio Ramos.— 
17.562-C.

*

Don Eduardo Mónej- Muñoz, Magistrado-
Juez ae Primera Instancia del núme
ro 3 de Valencia,
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 180 de 1983 se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaría, promovido por el 
Procurador don Salvador Pardo Miquel 
en nombre de la Caja de Ahorros de Va
lencia contra «Edeco-Provima, S. A.», en 
el que se ha acordado sacar a la venta 
en públ ea subasta, por tercera vez y tér
mino de veinte días, lo siguiente:

Primer lot«:

«Local comercial en planta baja, núme
ro 2, sin distribución interior y oon acceso 
directo a la calle, ocupa una superficie 
útil de 35 metros 68 decímetros cuadrados 
y linda: frente, calle Daoiz; derecha, en
trando. local comercial número 3; izquier
da, patio zaguán letra A, y espaldas, el 
mismo patio zaguán y local comercial nú
mero 3.»

Elementos comunes: 0,324 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Sagunto al tomo 874, libro 203, fo
lio 233, íir c'a 24 052, inscripción primera.

Tasada a efectos ,de subasta en 445.250 
pesetas.

Segundo lote-,

«Local comercial en planta baja, núme
ro 3. sin distribución interior, y con acceso 
directo a la calle, ocupa una superficie 
útil de 95 metros 31 decímetros cuarados. 
Linda: frente, calle de Daoiz, patio za
guán letra A y local comercial número 2; 
derecha, entrando, local comercia] núme
ro 4; izquierda, locales comerciales nú
meros 1 y 2 y el citado patio zaguán, 
y espalda, local en planta baja, aparca
miento 2.»

Elementos comunes: 0,799 por 100.
Inscrita en el citado Registro a los mia

mos tomo y libro, folio 230, finca 24.054, 
inscripción primera.

Tasada a efectos de subasta en 1.066.275 
pesetas.

Tercer lote:
«Local comercial en planta baja, nú

mero 5, sin distribución interior y oon 
acceso directo a la calle, ocupa una su
perficie útil de 30 metros 65 decímetros 
cuadrados y linda: frente, calle de Daoiz; 
derecha, entrando, local comercial núme
ro 6; izquierda, patio zaguán, letra B, 
y espaldas, el mismo patio zaguán y 
local comercial número 0.»

Elementos comunes: 0,306 por 100.
Inscrita en el Registro dicho a los mis

mos tomo y libro, folio 242, finca 24.058, 
inscripción primera.

Tasada a efectos de subasta en 420.875 
pesetas.

Cuarto lote:
«Local comercial en planta baja, núme

ro 8. sin distribución interior y con acce
so directo a la calle, ocupa una superficie 
útil de 55 metros 82 decímetros cuadrados 
y linda; frente, calle de Daoiz; derecha, 
entrando, patio zaguán letra C; izquierda, 
local comercial número 7 y espaldas, lo
cal comercial número 7 y el citado patio 
zaguán.»

Elementos comunes: 0,325 por 100.
Inscrito en el citado Registro, al to

mo 883, libro 204, folio 1, finca 24.004, 
inscripción primera.



Tesada a fectos de subasta en 446.875 
pesetas.

Quinto lote:
«Local comercial en planta baje, nú

mero 11, sin distribución interior y con 
acceso directo e la calle, ocupa une su
perficie útil de 35 metros ie decímetros 
cuadrados y linda: frente, calle de Alcalá 
Geliano; derecha, entrando, patio zaguán 
letra F; izquierda, local comercial núme
ro 12, y espaldas, local comercial núme
ro 12 y el citado patio zaguán.»

Elementos comunes: 0,285 por 100.
Inscrita en el indicado Registro a los 

mismos tomo y libro, folio 10, finca 24.070, 
inscripción primera.

Tesada a efectos de subesta en 391.625 
pesetas.

Sexto lote:

«Local comercial en planta baja, núme
ro 12, sin distribución interior y con acce
so directo a la calle, ocupa una super
ficie útil de 93 metros 88 decímetros cua
drados y linda: frente, calle de Alcalá 
Galiano, local comercia] número 11 y pa
tio zaguán letra F; derecha, entrando, 
locales comerciales números 10 y 11 y 
el citado patio zaguán; izquierda, local 
comercial número 13, y espaldas, local 
en planta baja aparcamiento 2.»

Elementos comunes; 0,735 por 100.
Inscrita en dicho Registro a tos miemos 

tomo y l’bro, folio 13, finca 24.072, ins
cripción primera.

Tasada a efectos de subasta en 979.650 
pesetas.

Séptimo lote:
«Local comercial en planta baja, nú

mero 13. sin distribución interior y con 
acceso directo a la calle, ocupa una su 
perficie de 110 metros 41 decímetros cua
drados, y linda: frente, calle de Alcalá 
Galiano y patio zaguán letra E; derecha, 
entrando, local comercial número 12; Iz
quierda, looal comercial número 15 y el 
citado patio zaguán,' y espaldas, local en 
planto baja aparcamiento 2.»

Elementos comunes: 0,864 por 100.
Inscrita en dicho Registro a los mismus 

tomo y libro, folio 16. finca 24.074, ins
cripción primera.

Tasada a fectos de subasta en 1.152 900 
pesetas.

Octavo lote:
«Local comercial en planta baja, núme

ro 14, sin distribución interior y con acce
so directo a la calle, ocupa una superficie 
útil de 52 metros 20 decímetros cuadra
dos y Jinda: frente, calle de Alcalá GaJia- 
no; derecha, entrando, patio zaguán le
tra E; izquierda, local comercial núme
ro 15 y espaldas, local comercial núme
ro 15 y el citado patio zaguán.»

Elementos comunes: 0,262 por 100.
Inscrita en dicho Registro a los mis

mos tomo y libro, folio 19. finca 24.076, 
Inscripción primera.

Tasada a efectos de subasta en 346.125 
pesetas.

Noveno lote;
«Local comercial en planta baja, núme

ro 15, sin distribución interior y con ac
ceso directo a la calle, ocupa una. super
ficie útil de 102 metros 74 decímetros 
cuadrados y linda: frente, calle de Alcalá 
Galiano. local comercial número 14 y pa
tio zaguán letra E; derecha, entrando, 
locales comerciales números 10 y 14 y 
el citado patio zaguán; izquierda local 
comercial número 18, y espaldas,' local 
planta baja, aparcamiento 2.«

Elementos comunes: 0,804 por 100.
Inscrita en dicho Registro a loe mis

mos tomo y libro, folio 22, finca 24 078 
inscripción primera.

Tasada a efectos de subasta en 1.072 575 
pesetas.

Décimo lota:
«Local comercial en planta baja, nú

mero 10, sin distribución interior y con

acceso directo a la calle, ocupa una su
perficie útil de 98 metros 78 decímetros 
cuadrados y linda: frente, calle de Alcalá 
Galiano. local comercial número 17 y pa
tio zaguán letra D; derecha, entrando, 
local número 15; izquierda, locales co
merciales números 17 y 18 y el citado 
patio zaguán, y espaldas, local en planta 
baja, aparcamiento 2.»

Elementos comunes: 0,773 por 100.
Inscrita en dicho Registro y mismos 

tomo y libro, folio 25, finca 24.080, ins
cripción primera.

Tasada a efectos de subasta en 1.031.825 
pesetas.

Undécimo lote:

«Local comercial en planto baja, nú
mero 17, sin distribución interior y con 
acceso directo a la calle, ocupa una su
perficie útil de 36 metros 65 decímetros 
cuadrados y linda: frente, calle de Alcalá 
Galiano; derecha, entrando, local comer
cial número 18; izquierda, patio zaguán 
letra D, y espaldas, local comercial nú
mero 16 y el citado patio zaguán.»

Elementos comunes: 0.289 por 100.
inscrito, en el indicado Registro a los 

mismos tomo y libro, folio 2B, finca 24.082, 
inscripción primera.

Tasada a efectos de subasta en 398.125 
pesetas.

Duodécimo lote:

«Local comercial en planta baja, núme
ro 18, sin distribución interior, con acceso 
directo a la calle, ocupa una suprficia 
útil de 123 metros 49 decímetros cuadra
dos y linda: frente, calle de Alcalá Galia
no y palio zaguán letra D; derecha, en
trando. local comercial número 16 y el 
citado patío zaguán; izquierda calle de 
Barcelona, y espaldas, local en planta baja 
aparcamiento 2.»

Eiemenros comunes: 1,001 por 100.
Inscrita en dicho Registro en los mismos 

tomo y libi'o. folio 31, finca 24.084, ins- 
crrpción primera.

Tasada a efectos de subasta en 1.335.600 
pesetas.

Todas correspondientes al edificio situa
do en el puerto de Sagunto, término muni
cipal de Sagunto.

Para cuyo remate en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado el dia 
20 de dic.embre próximo y hora de los 
once de su mañana, y tendrá lugar bajo 
las condiciones s>guiene6:

Primera.—Que el tipo de la subaste es 
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente los 
licitadores en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no 6erán admitidos, pudién
dose hacer el remate a calidad de cederlo 
a un tercero.

Tercera -Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en le Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que lae cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepto y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Valencia a 31 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Fduardo Mó- 
ner Muñoz —El Secretario Esteban Carri
llo,— 17.55B-C.

VALIADOLTD

Don Teófilo Sánchez García Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Valladolid,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente de suspensión de pagos

con el número 1.257-B de 1984, a instan 
cia del Procurador dod Carlos Muñoz San
tos, en el nombre y representación de 
la Compañía «H. Gutiérrez, S. A ». de Va
lladolid, calle Perú, 1; siendo su activo 
ei de 211 235.206 pesetas y el pasivo el 
de 196.624.717 pesetas; en el cual se ha 
dictado providencia de está fecha, tenien
do por solicitada la declaración de] es
tado de suspensión de pagos de expre
sada entidad «H. Gutiérrez, S. A.».

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto.

Dado en Valladolid a 11 de octubre de 
1984 —El. Magistrado-Juez, Teófilo Sánchez 
García—El Secretario.—17.477-C.

VINAROZ

Edicto

Don Carlos Domínguez Domínguez. Juez
de Primera Instancia de Vinaroz y su
partido,

Por el presente, hago saber: Que en 
esie Juzgado y con el número 141/1984, 
se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de doña Mercedes Bort Bosch 
y otros, contra don Vicente Querol Lacruz 
y doña Juana Ciurana Gaspar, vecinos 
de Calig, y a efectos de requerimiento 
y citación en Benicarló, en los que he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, y término de vein
te días, las fincas especialmente hipote
cadas que se describirán.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, plaza de San 
Antonio, el próximo día 19 de diciembre 
de 1984, y hora de las diez treinta, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores depositar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad equivalente,, por lo menos al 10 
por 100 del tipo de subaste, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, el precio fijado en la escritura de 
préstamo que se dirá, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo, pudien- 
do hacerse el remate en calidad de ce
derlo a un tercero. .

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro están de manifiesto en Secreta
ría-

Cuarta.—Las cargas anteriores y las 
precedentes —si las hubiere— al crédito 
del actor, continuarán subsistentes sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
las acepto y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas.

Quinta.—En el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las 
obligaciones prevenidas en la regla 8.‘ 
de' artículo 131 de la Ley Hpotecaria, 
v caso contrario no le será admitida la 
proposición.

Fincas objeto de subasta

1. Casa habitación sito en Calig, ca
lle Manga, 8, con una superficie de 45 
metros cuadrados y lindante por derecha, 
Lorenzo L.loréns; izquierda, Antonio Roda 
y fondo, Vicente Borras.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vinaroz, al libro 13, folio 207 finca 
1.614-1.* de Calig. Valorada a efectos de 
subasta en 750.000 pesetas.

2. Heredad en la partida Villaperdiz, 
del término de Benicarló, de extensión su- 
oerficia! 51 áreas 93 centiáreas, parte de 
la parcela 129 del polígono 18, Linda: Nor
te con finca donada a Josquín Querol; 
Sur Emilio Roca; Este, camino vecinal, 
v Oeste, Juan de Dios Morera Calduch.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Vinaroz, al tomo 374, folio 185 finca 
13 328 de Benicarló. Valorada a efectos 
de subaste en 500.00C pesetas.

3. Heredad en la partida Puig, del lér-



mino de Renicarló, de extensión superfi
cie: 36 áreas, polígono 2, paresia 166, que 
linda: Ai Norte, Angel Taur Anglés, Sur, 
camino; Este, Elias Alberich Beliés, y 
Oc f le, Angel Taus Angiés y José Bel Ba
tiste.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vinaroz, al tomo 374, libro 112, folio 
187, finca 13.329 de Benicarló.

La antedicha hipoteca causó segunda 
inscripción en el Registro en cada una 
d» las fincas descritas según es de ver 
en la propia escritura y cajetines puestos 
al margen.

Vinaroz a 25 de ootubre de 1984 —El 
Juez de Primera Instancia, Carlos Do
mínguez Domínguez.—El Secretario, José 
Valls — 5.910-3.

VITORIA-GASTEIZ 

Edictos

El iluslrisimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia de éste Juzgado y
su partido,

Hago sa ier¡ Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
número 13/84, a instancia de «Bankoa», 
representado por la Procuradora señora 
Bajo Palacio, contra don Ramón Fran
cisco Corres Robleas y don José A. Co
rres Robles, en el que, por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de cons
titución de la hipoteca, los siguientes bie
nes inmuebles como propiedad de la par
te demandada:

«Edificación con su terreno adjunto en 
el polígono de Betoño, Gamarra Mayor, 
en Vitoria, en jurisdicción de Betoño y 
Gamarra, en el término que dicen Ba- 
rrachi y Capelamendi. La finca quedó 
inscrita al tomo 2.858, libro 39 del Ayun
tamiento de Vitoria, sección 3.*, folio 33 
vuelto, finca número 1.993, inscripción 
sexta.

Tasada a efectos de subasta en 4.700.000 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado (Olaguíbel, 15, 
2.°, oficina número 18), el día 19 de di
ciembre, a las diez horas, previniendo 
a los licitadores:

Primero.—Que dichos bienes salen a su
basta por el precio de constitución de 
la hipoteca, no admitiéndose posturas in
feriores a dicho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte én la 
subasta, todo licitador deberá consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantiaad igual a 10 por 100 efec
tivo del tipo indicado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerse las 
posturas en calidad de ceder el remate 
a tercera persona.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción de cargas están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Vltoria-Gasteiz a 4 de octubre 
de 1984.- El Magistrado Juez —El Secre
tario— 17.221-C.

*

El ilust.risimo señor Magistrado Juez de
Primera Instancia de este Juzgado y
su partido

Hago saber: Que en este Juzgado se 
remita procedimiento ejecutivo número

624/83, a instancia de don José María 
Cateura Valls, representado por el Procu 
rador señor Usatorre Zubillaga, contra 
«Promociones Lémz, S A.», en el que, 
por providencia de esta fecha, he acor 
dado sacar en primera v pública subasta, 
por término de veinte días y precio de 
su tasación ios sigu ornes bienes inmue
bles como propiedad de la parte deman
dada:

Vivienda 6.°-A, de la casa número 18, 
de la calle Pintor Aurelio ^era Fajardo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vitoria, al tomo 3.398, libro III, sec
ción 2.a-, folio 115, finca 4.519,

Tasada a efectos de subasta en 6.234 000 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado (Olaguíbel, 15, 
2.°, oficina número 18), el dia 22 de di
ciembre, a las once horas, previniendo 
a los licitadores:

Primero.—Si no hubiere postor en la 
primera subasta se señala segunda para 
el próximo día 9 de enero de 1985, a 
las trece horas, con el 25 por 100 de 
descuento sobre el precio de tasación y 
si ésta resultara desierta se celebrará ter 
cera subasta 6in sujeción a tipo el día 
18 de enero, a las trece horas, todas ellas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Segundo.—Que dichos bienes salen a su
basta por el precio antedicho, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo.

Tercero.—Que para tomar parte en la 
subasta, todo licitador deberá consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual al 2o por 100 del 
tipo indicado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse las posturas 
e i calidad de ceder el remate a tercera 
persona, asi como por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado junto a aquél el importe de la con
signación a que se refiere el apartado 
2.° o acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado 
ai efecto.

Cuarto.—Que los autos y la certificación 
de cargas están de manifiesto en la Se
cretaria del Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema 
tante los acepta, y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción al precio del re
mate.

Dado en Vitoria Gasteiz a 30 de ocíubre 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario judicial.—5.912-3.

*

F,1 ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia de este Juzgado y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 173/83, a instancia del «Banco 
de Bilbao, S. A.», representado por el 
Procurador don Juan Carlos Isatorre, con
tra don Lorenzo Alonso Gigosos y doña 
María Teresa de Arana Pérez, en el que 
por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en segunda y pública su
basta, por término de veinte días y precio 
con rebaja de) 25 por 100 del establecido 
en la escritura de constitución de hipóte 
ca. los siguientes bienes inmuebles como 
propiedad de la parte demandada-,

«Local planta baja a la izquierda en
trando en el portal de la casa número 
28 de la avenida del Generalísimo Franco 
en barrio de Gros, de la ciudad de San 
Sebastián Tiene una sunerficie aproxima
da de 110 metros cuadrados Linda: al 
Norte, con la avenida de1 Generalísimo 
y patio interior; al Sur, patio de manza

na; a! Este, casa número 30 de igual 
iv r.ida y palio interior, y al Oeste, portal 

cíe la casa y local de la planta baja a 
,a d.¡rocha entrando. Tiene anejo una par
te de sótano o bodega qu se halla de- 
ba¡ i de ia planta baja izquierda.»

«Local de planta baja a la derecha en
trando en el portal, de la casa número 
2£ de la avenida del Generalísimo Fran
co, en el barrio de Gros, de la ciudad 
de San Sebastián. Tiene una superficie 
apioximada de 110 metros cuadrados. 
Linda: al Norte, la avenida del Genera
lísimo; al Sur, patio de manzana; al Es
te, portal de la casa y local de la planta 
izquierda entrando, y al Oeste, ca6a nú
mero 26 de la avenida del Generalísimo. 
Tiene como anexo una parte de sótano 
o bodega que se halla debajo de la planta 
baja derecha.»

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado (Olaguíbel), 15, 
2". oficina número 14), el día 28 de di
ciembre próximo, a las diez horas, previ
niendo a los licitadores:

Primero.—Que dichos bienes salen a su
basta por el precio de 5.625.000 pesetas 
cada' uno, habiendo sido tasados en 
7.500.000 pesetas cada uno, no admitiéndo
se posturas inferiores al mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta, todo licitador deberá consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual al 10 por 100 del 
tipo indicado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse las posturas 
en calidad de ceder el remate a tercera 
persona.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción de cargas del Registro están de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que so entenderá que todo licitador acepta 
corro bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
-Os mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Vitoria-Gasfeiz a 31 de octubre 
de 1984 —El Magistrado-Juez—El Secre
tario.—5.913-3,

ZARAGOZA

Edictos

El ilustrísimo señor don Vicente García-
Rodeja y Fernández, Juez de Primera
Instancia del número 1 de Zaragoza,

Hace saber: Que el día 20 de diciembre 
de 1984, a las diez horas de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza Nuestra Señora 
del P'lar, número 2, planta 2.a, la venta 
en pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de la finca que s> describe a 
continuación, acordada en procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 74 de 1984, a instancia de don 
Pedro Miqueo Zabalcta, representado por 
el Procurador señor Peire, contra doña 
Ana Pinilla Pina:

Finca embargada

Piso 4.° puerta 2, en la 6.a planta in
terior, con una participación de 0,80 por 
100 en el valor total del inmueble, que 
mide 53 80 metros cuadrados, y linda: 
frente, con pasillo de acce9r y piso 4.°, 
puerta 3; derecha, entrando, piso i", 
puerta 1; izquierda, casa número 23 de 
la calle María Lostal, y espalda, patio 
de luces.

Forma parte de una casa en Zaragoza, 
números nones 25 al 31 de la caite Marta 
[omííi. Inscrita al tomo 1.598 de! archivo, 
libro 773 de la sección 2.’, folio 167, finca 
número 31.849.

Tasada a efectos de subastr en 2 750.000 
pesetas.
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La hipoteca se extiende a cuanto de
terminan los artículos 110 y 111 de la 
Ley Hipotecaria.

Se advierte a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente el 10 por 100 del pre
cio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta; y que los autos y la certifica
ción que oreviene la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están da 
manifiesto en Secretarla; que las cargas 
y gravámenes anteriores v los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes v sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, el que podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero.

Dado en Zaragoza a 17 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Vicente Gar- 
cía-Rodeja y Fernández.—El Secretario. 
5.809-3.

*

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de Zaragoza,

Hago saber: Que el día 14 de enero 
de 1985. a las onoe horas, tendrá lugar 
la venta en pública subasta y primera 
de la finca que se describe a continua
ción, hipotecada en garantía de un cré
dito, que se realiza en autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 1374 de 
1984 seguido a instancia del Procurador 
señor Andrés Laborda, en nombre y re
presentación de Cala de Ahorros de la 
Inmaculada de Aragón, que litiga con el 
beneficio legal de pobreza, oontra don 
Andrés Cinto Boj y doña Rosaura Bosque 
Ibáfiez.

Número diez.—Piso 2.°-D, en la planta 
primera alzada, que tiene una superficie 
construida de unos 84 metros y 72 centí
metros cuadrados, y linda: frente, rella
no de la escalera y patio de luces número 
1, derecha, entrando, piso segundo B, pa
tio de luces número tres y piso I, del 
zaguán 3 del edificio; izquierda, piso se
gundo C y patio de luces número 4, y 
fondo, patio de luces número 4. Le co
rresponde una cuota de part'cipacin en 
el valor total del inmueble de 3 enteros 
455 milésimas por 100. Lleva vinculada 
como anejo inseparable una cuota indi
visa de 4 enteros 21.997 cienmilésimas por 
100 en el local describo número uno que 
le confiere el uso y disfrute exclusivos 
de la plaza de aparcamiento y del cuarto 
trastero que se distinguen con el número 
17 y cuya cuota supone en relación al 
valor total del inmueble una participa
ción de 0 enteros 498 milésimas por 100. 
sita en Longares, calle Ronda del Pue
blo o de la villa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Almunia de Doña Godina, libro 
de longares, tomo 1.013, libro 72, folio 
232 vuelto, finca 8.021.

Valorada en un millón seiscientas mil 
fl 000.000) pesetas.

A estos efectos se hace oonstar que 
servirá de tipo pana la subasta el expre
sado precio pactado en la escritura. Que 
los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos Que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a tercero. 
Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor continuarán subsistentes.

sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Zaragoza a 26 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julio Boned So
peña.—El Secretario.—9.517-A.

*

El ilustrisimo señor Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Zaragoza,

Hago saber; Que el día 21 de diciembre 
de 1984, a lae once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la pública y primera su
basta de los bienes que se describirán, 
embargados como propiedad de la parte 
demandada en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado con el nú
mero 614 de 1984, a instancia del Procura
dor señor Andrés Laborda, en representa
ción de Caja de Ahorros de la Inmaculada 
de Aragón, contra don Jesús Rodríguez 
Solares y doña Teresa Ibáñez González, 
haciéndose oonstar que para tomar parte 
en la subasta deberá consignarse previa
mente el 10 por 100 del precio de tasación. 
Que no se admitirán posturas que no cu
bran las tres terceras partes del precio 
de tasación y que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Se enuncia la subasta a instancia del 
actor, sin haber sido suplida previamente 
la falta de títulos, estando los autos y 
la certificación de oargas del Registro 
de la Propiedad de manifiesto en Secre
taría. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes cuya venta se anuncia con ex
presión de precio de tasación;

1. Número diez.—El piso 2."-D. en la 
2.a planta alzada. Se compone de cuatro 
habitaciones, vestíbulo, cocina, aseo y g£u 
lorias voladas. Ocupa una superficie útil, 
según proyecto, de unos 72 metros cua
drados y linda: por el frente, con rellano 
de escalera y patio de luoes; por la de
recha, entrando, con casa número 5 de 
la avenida Coimbra; por la izquierda, oon 
el piso letra C, y por el fondo, con ave
nida de su situación. Le corresponde una 
cuota de participación en el valor total 
del inmueble de 2 enteros y 20 centési
mas por 100.

Inscrita al folio 72, del tomo 2.061, li
bro 1.335 de la escalera 2.*, finca núme
ro 70.883.

Valor: Tre6 millones setecientas mil 
(3.700.000) pesetas.

En caso de que dicha subasta quedare 
desierta, se celebrará segunda subasta, en 
las mismas condiciones que la anterior, 
con la rebaja del 25 por 100, debiendo 
consignar los licitdores el 10 por 100 del 
tipo que sirve para esta eegunda subasta, 
que se celebrará el dia 18 de enero pró
ximo, a la misma hora.

En caso de que quedare desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará tercera, sin 
sujeción a tipo, oon las mismas condi
ciones, estándose a lo dispuesto en la re
gla 12 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, señalándose para esta tercera su
basta el día 22 de febrero siguiente, a 
la misma hora.

Dado en Zaragoza a 26 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
9.516-A.

*

Den Rafael Soteras Casam-ayor, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Zaragoza,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente le declaración de he
rederos abintestato (ie doña Margarita 
Pellicer Ruiz, con el número 1.878/83 A, 
!a cual falleció en esta ciudad el día 13 
de marzo de 1983. sin haber otorgado tes
tamento, siendo promovido por el señor

Abogado del Estado, habiendo fallecido 
en estado de soltera, y haciéndose publi
cado edictos por segunda vez, transcurri
do el término de los mismos, sin que 
haya comparecido persona alguna, se ha
ce por el presente un tercer y último 
llamamiento, conforme a lo prevenido en 
el articulo 998 de la Ley io Enjuicia
miento Civil, llamando a cuartas perso
nas se crean con derecho a la herencia, 
oau que en el término de dos meses 
comparezcan ante este Juzgado a usar 
de su derecho de convenirles, con aperci
bimiento de tenerse por vacante la he
rencia si nadie la solicitare.

Dado en Zaragoza a 31 de octubre de 
1984 — El Magistrado-Juez, Rafeel Soteras 
Casamayor.—El Secretario.—14 787-E.

REQUISITORIAS

Ba/o apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, oonh^-'o- 
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados mistares

GARCIA SANCHEZ, Diego; con DN1 nú
mero 32.854.068, hijo de Juan y de Tere
sa, natural de San Fernando (Cádiz), na-, 
cido el día 18 de marzo de 1964, soltero, 
vendedor dependiente, de estatura 1,68 
metros, con último domicilio en calle San
ta Teresa de Jesús; procesado por deser
ción; comparecerá en término de o u/nce 
días ante el Juzgado Togado Militar Per
manente de Instrucción número 1 de la 
Capitanía General de la Quinta Región 
Militar en Zaragoza.—(2.103.1

DIAZ JIMENEZ, Juan,- hijo de Anel 
y de Juana, natural de Ceuta, nacido el 
día 21 de marzo de 1985, soltero, estudian
te, de estatura 1,80 metros; proresado en 
causa número 690 de 1984 por deserción 
y fraude.—(2.100), y

BOHORQUEZ GARCIA, Francisco: hi|0 
de Manuel y de Carmen, natural de Co
ria del Río (Sevilla), nacido el día 7 de 
abril de 1962, soltero, trabajador, de es
tatura 1,75 metros; procesado en causa 
número 650 de 1084 ñor deserción y frau
de—(2.099.)

Comparecerán en término de quince 
días ante el Juzgado Togado Militar Per
manente de Instrucción número 2 do la 
Capitanía General de la Novena Región 
Militar en Meiilla.

SOLER MUÑOZ, Jorge Sergio; hijo de 
José y de Marcelina, natural y vecino de 
Valencia, calle Caballeros, 32, 2.°. de vein
tidós años de edad, con certificado de 
estudios primarios, de estatura 1,67 me
tros, 54 kilos de peso, biot.ipo as'énico, 
casado, cabello negro, ccios al pelo, cara 
normal, nariz norma], boca normal, bar
ba normal y con cicatriz en la frente: pro
cesado en causa número 174 de lana por 
deserción- eomnarecerá en término de 
qumee días ante el Juzgado T '^ado Mi
litar de instrucción número 2 de 'a Cani- 
ianv.' General de la Primera Pn'riAn Mili
tar en Alcalá de Henares (Mod- 1 d) — 
(2.098.)

ANULACIONES

Juzgados militares

El Juzgado Togado Militar de Iiuimo
ción número 1 de la Zona Marítima dol 
Mediterráneo en Cartage-a deja sin efec
to )„ reonisitoria referente -! procesado 
en causa número 50 de 1980, Francisco 
M os Mba Mbang.— (2.101.)


